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1.-MOOION DEL snOR MAGALHAES. 

"HONORABLE CAMARA; 

El día 10 de julio próximo pasado ha cum­
plido cincuenta años de útil y efic1ente labor 
docente la Escuela. Normal de Copiapó, es­
.1a'b1ecimi€nto cuya obra de Ibien público con­
tribuirá en forma evidente a la formación 
;profesional de numeresos jóvenes de aquella 
esforzada ciudad, que han concurrido a sus 
aulas con el fin de dotarse d.e los conoci­
mientos suficientes para cooperar en la no­
ble misión de educar a la infancia, espe­
cialmente a la que proviene de sectores mo­
destos de la población. 

Este prestigiado Dentro de enseñanza nor­
mal se instalará dentro de algún tiempo en 
un mOC1oerno local que se construira. en el 
predio denominado ''Viña de Cristo", que 
fue expropiado para tal finalidad. 

Pues bien, en ese sector desemboca actual­
mente una calle de nombre "Borgofu)", ,.de 
cuya designación no se tienen mayores an­
tecedentes, ignorándose inclusive su denomi­
lOac1ón completa y careci.endo de significadO 
alguno para l()s pobladores de esa ciudad. 

Por tal motivo, la' Municipalidad de Co­
J)lapó, en fecha reciente, adoptó el acuerdo 
de propugnar el cambio de nombre die di­
cha calle por el de "Rómulo Peña Matura­
na", que corresponde a quien desempeñara 
por primera vez en ese establecimiento de 
instrucción superior el cargo de Director y 
cuya actuación excepcional ha constituí do 
un verdadero ejemplo para las generaciones 
que le conoc¡'eron. 

Estos antecedentes justifican, entonces, la 
aprobación de dicha iniciativa, para cuyo 
e1lecto, vengo en S<Jmeter a la consLderación 
•• la Honorable Cámara de Diputados el 
lSi¡ruiente 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo único.- La calle "Borgoño" de 
la ciudad de Copiapó se denominará en lo 
IUcesivo calle "Rómulo Peña Maturana". 

(F.o.); Manuel Maplhaes." 

HONORABLE CAlMARA: 

El puerto de Caldera constituye, actual­
mente, el centro de las exportaciones e iln­
porlaclones de la Fundición Nacional de Pai­
pote, como, asimismo, de la exportación de 

\ minerales, y tiene un intenso movimiento 
portuario de barcos naci()na1es y extranjeros. 

Por otra parte, dicmo puerto ha sido esco­
gido por la Armada Nacional como lugar má-s 
apropiado para servir de refugio en d€ter­
minada época del año a los buques de nues­
tra Escuadra, a la vez que reúne condicio­
nes excepcionales par.a convertirse en un her­
moso ba,lneario. 

Estas consideraciones someras aconsejan 
conced,~r a dicho puerto la categoría de Puer­
to Mayor, en igualdad de condiciones con 
otros d·e iguales o menores índic'es de mo­
vimiento po¡¡tuario, motivo por -el cual ven­
go en someter a la consideración d,e la Ho­
norable Cámara de Diputados, el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo único.- Elévase a la categoría. 
de Puerto Mayor, al puerto de Caldera, de 
la provincia de Atacama. 

Santiago, 14 de julio de 1955. 
(Fdo.): Manuel Magalhaes M." 

3.-MOCION DEL SE1iI'OR SEPULVEDA RON·­
DANELLI. 

"HONORABLE CA!MARA: 

La EscUi€la Industrial de Curacautinsc 
encuentra empeñada en orientar la educación 
'que ímparte a sus alumnos hacia un mejor: 
aprovechamiento de la ma,dera. Des-ea pre­
pararlos con este Objeto en la técnica de la. 
fabricación de cajones para ·envasoes de ex­
portación, maderas para parquets, construc­
ción de barriles, mangos para escobas '1 
herramientas, tejuelas y madera prensada. 

Para conseguir estas finalidad-es la Direc­
ción del establ-ecimiento ha venLdo realizan­
do diversas gestiones en el Ministerio de Tie­
rras y C<Jlonización, donde ya obtuvo qu.e S6 
destinara para esa Escuela, un equipo ase­
rrador que estaba en el Vivero "Dunas de 
Chanco". No ha podido, sin embargo, obte­
ner que se Le ceda o destine terrenos bosco­
sos de los que el Fisco es dueño en esa :rona. 

Dificulta esta cesión la disposición vigen­
te del artículo 11.0 del decreto del Ministe­
rio de Tierras N,o 4.363, de 30 de junio de 
1931, texto legal conocido vulgarmente co­
mo Ley doe Booques, que establece que las Re-­
servas Forestales no podrán destinarse a otro 
obj-eto sino 'que en virtud de una ley. 

A fin de obviar esta dificultad y obtener 
que la Escuela Industrial <Le Curacautin pue-
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da impartir la instrucción práctica en que su 
Director se encuentra empeñado y que €s de 
gran importancia para el desarrollo y perfec­
cionamll2nto de nu·estra economía nacional, 
ya que .se orienta al más ad,ecuado aprove­
chamiento de nuestros recursos naturales, 
vengo en patrocinar el siguiente 

PROYECTO iDE LEY 

"Artículo únieo_ Autorízas-e al Presidente 
de la R:pública para destinar a la Escuela 
IDdustrial de Curacautín el uso y goce de un 
retazo de terreno de 500 hectáreas eLo super­
flC,i,,,, más o menos, que forma actualmente 
parte d,el sector "El Colorado", de las Reser­
vas F'orestales de Malalc,g.lhweUo y que ti-ente 
los siguientes deslindes especiales: al Norte, 
terrenos de don Tránsito Lara y r"~sto d-e las 
mismas reservas; al Sur, Oordillna Blanca; 
a~ Este, Cordillera Blanca; y al Oeste, terre­
nos de don Francisco Mella y resto de las 
mismas 1'2.s2rvas. 

El Departamento de Bosques del Ministerio 
de Tierras y Colonización determinará, anual­
mente, los ál'boloes que pOdrán explotarse y 
las nU':Nas plantacion~s que d'elyrán hacerse 
en los terrenos a que se refiere esta ley. 

Santiago, 14 d,e julio de 1955. 
(Fdo.): Julio Sepúlveda Rondanelli". 

~ -MOCION DEL SEÑOR HURTADO ECHE­
ÑIQUE. 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Elévase, por gracia, a la 
suma de quince mil pesos ($ 15.000) mensua­
les la pensión de que actualmente disfruta 
don José Andrés Villagra Gacitúa. El mayor 
gasto que significa la pres'ente ley se impu­
tara al Item de Pensiones d-el Presupuesto 
del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.): Fernando Hurtado E.". 

V. - TEXTO DEL DEBATE 

--Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor CORREA LETElLIER (Vicepresi­
dente).- En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 

El s€ñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Terminada la Cuenta. 

l.-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL EX 
DIPUTADO DON CARl,OC;; E"iTRVl':Z 
GAZMURI.- NOTAS DE CONDOLENCIA. 

El señor CORREA LETELIER (ViCf'p1'€si­
dente) . - Por acuerdo de la Honorable Oá-

mara, la seSlOn comenzará con el homena­
je a la memoria del ex Diputado don Car­
los Estévez Gazmuri. 

Ti-ene la palabra el Honorabl'e señor 
IScha ulsoihn . 

El señor SCHAULSOHN (Poniéndose de 
pie).- Señor Presidente, dolorosamente sor­
'proendido con la infausta noticia d21 falle­
cimiento de don Carlos Estévez Gazmuri, me 
pongo de pie con recogimiento y alzo ~mo­
cionadamente mi voz para testimoniar, en 
repr,2s,entación ocLe los Diputados Radicales, 
l1uestro postrer homenaje a su memoria. 

Ha desaparecido un valor sobresaliente de 
nuestra nacionalidad. 

El ilustre doesaparecido formó, de:sd,e la. 
Cátedra, numer.osas g'en·eraciones de estudio­
sos del Derecho y forjó su espíritu en el cul­
to y 'el resp2to a la convivencia democráti­
ca,enseñando la doctrina y la legislación 
positiva QU-c reglan les poderes públicos y las 
garantías ciudadanas, dentro de la libertad, 
en una sociedad organizada bajo una forma 
republicana y repre.'i\mtativa d,e gob1emo. 

Descolló por su taLento y rectitud en el fo­
ro chileno, y, -en muc'has oportunidades, los 
interes'2s gen'2rales de la Nación fueron de­
bidamente cautelados por el Ahogado de la 
Defensa Fi.scal, que, con su preparación y 
firmeza, cbtuvo eLe los Tri'bunaIcs de Justi­
cia -sI resguardo d'el patrimonio naciona,l._ 

El país, y particularmente la ciudadanía 
de la capital de la República, tuvo un ser­
.idor recto y constructivo -en -el brillante par­
lamentario por Santiago, qU€ honró nuestra 
Cámara d,e Diputados ocupando un asien­
to en este hemiciclo. 

Las facultades de 'Derecho se beneficiaron 
con su v,ersación, y lo distinguieron, en el 
momento de su retiro, con designacion-es 
honoríficas. 

Sus colegas de profesión, con toda razón, 
loe eligieron el primero entr,e sus iguales, al 
lJombrarlo Presid-::nt2 ,eLe 1 Colegio de la Or­
den, cuando ésta nació a la vida republica­
na con la misión doe velar por el pl'estigio. 
la ética y el perfeccionamiento profesional. 
Nadi,e más indicado que el señor Estév-2z pa­
ra simboliz'ar lo qu-e habría de ser, con el 
andar dEl tiempo, nuestro caro Colegio de 
AbogadOS de Ohile. 

En su ancianidad, su palabra y su opinión 
mesurada, dccta y expoerta" todavía seguía 
siendo oída. Recu,erdo que, al discutirse las 
cLel1cadas impUicancias j urídico-constitucio­
nales oobr'e el Estado de Sitio, la C<Jmisión 
Mixta de Senadores y Diputados, de la que 
formé parte, hace muy poco tiempo, resol­
vió, con rara unanimidad; oir la pr-estigia­
da opinión del anciano catedrático. El señor 
Carlos Estév'2Z llegó temprano y de mañana, 
y con la mod-estia que Le fue carecterístlca, 
propia d,e los hombres de valía verdadera, 
como cualquier ciudadano expresó sus opl­
nione8 claras y justa.'!, sin el tono de senten-
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cia, sino con la duda propia de todo hombre 
de ctencia. 

Los pueblos, y nosotros como delegatarios 
de la ooberanía nacional, tienen la obliga­
ción de destacar a los valores morales que 
se alzan en la vida nacional y sobresalen 
por la hon2stidad, el esfuerzo, el espíritu pú­
blico y los s'ervicios desinteresados que pre~­
thB. Es la manera de realzar su ej emplo a 
las generaciones jóvenes del pr,esente y del 
porvenir. 

Vayan, pues, nuestras c'Ündolencias a los 
_ Honorables colegas del Partido Com,ervador, 

que se honró teni,endo en sus filas al extin­
to, a su atribulada familia, a las Facultades 
correspondientes de las Universidad-es donde 
profesó su saber y al Colegio de la Orden 
de Abogados que 1'0 contó entre sus miem­
bros. En nombre de los Diputados Radica­
loES, pido que se envíen notas de pesar por 
el fallecimiento de don Carlos Estévez, a la 
familia, a las Univers~dades y al Col,egio o,e 
Abogados. 

He dicho. 
El s,eñor CORREA LETELIE;R. (Vicepresi­

dente).- A continuación, tiene la palabra 
el Honorable señor Z-epeda. 
""El señor ZEPEDA (Poniéndose de pie).­
Señor Pr,esid.ente, en nombre d'el Partido Li­
beral, me cabe el honor de rendir homenaje, 
en esta alta Corporación, a uno de los es­
tadistas, jurisconsultos y iCaJtedráticos más 
ilustres que han d{'jado 'hu,ella imperecedera 
de su talento, de su cultura y d-e su espíri­
tu de bien en múltiples aspectos de la vida 
nacional. 

Don Carlos Estévez Gazmuri Se destacó, 
desde la temprana juventud, por su amor 
al estudio, por el noble afán de dominar el 
amplio panorama de los con'Ücimientos !hu­
manos, para perfeccionar sus aptitudes, acre­
centar su capacidad y ponerlas por entero 
al servicio de la nacionalidad, en la enseñan­
za, la administración, la acción legislativa y 
ei progreso institucional de la REpública. 

Tenía como los altamente seleccionados 
en la lJcha por la vida, el instinto d,e la su­
peración, y sentía hondamente la conden­
cia de la r,esponsabilidad. El imperativo del 
d-eber inspiraba todos sus pensamientos y sus 
actos, y no se daba tregua en el estudio, la 
m,editación, -el esfuerzo, para mejorar la mo­
~a,l y los s,entimientos humanos, perfeccio­
nar la oociedad y hacerla más justa y diná­
mica, y hacer de la ilustración y del saber 
una fu'erza poderosa al s'ervicio de la feli­
cidad de todos. 

Pasó sin transición d 21 banco d'el estudian­
te de Derecho a la tribuna del catedrático, 
y en el ramo más difícil y decisivo para la 
organización y evolución de la naci{malidad: 
el Derecho Constitucional, qu,e e.s el Ev'm­
g'21iO d?l bien, la norma áurea de la ley fun­
damental que inspira y orienta todas las 

ramas del Derecho, todos los aspectos y cam" 
pos del vivir de la colectividad. 

Sirvió -esta cátedra decisiva por más de 
cuarenta años en la Univ,ersidad d€ Chile '1 
tn la Católica, y formó incontables genera­
ciones de profesionales y maestros, jueces y 
legisladores. Personalmente !hizo mucho por-­
que nuestras leyes fueran justas y sabias, 
por la (lrganización científica del Estado y 
de la Administración Pública. Y lo que no 
alcanzó a hacer por sí mismo, lo hw.o la. 
constelación innumerable d'e sus discípUlO" 
en el foro, en el Parlamento, en la adminis­
tración de justicia y en lo.s servicios públi­
cos; porque el maestro desborda las limita­
ciones físicas de la naturaleza humana 7 
multiplica su cerebro y su corazón -en la. 
promociones inagotables de la juventud. Es 
el ár'bol que pone sus pól€nes y gérmenes en 
las alas de la bandada que remonta el vue­
lo, para que vaya a crear nuevos bosques '1 
jardin-es en region,es distantes. Asi el ma'es­
tro no muere jamás, y sus vtbraciones de 
amor y sus sueños de bell,eza siguen latien­
do y forjando realidades imprevisibles, por­
qu,e su voz se ha multiplicado en mil voces; 
su voluntad de servir ha imantado férrea.s 
voluntades; su luz espiritual se ha ido por las 
rutas del mundo, y canta y florece en infi­
nita prima vera. 

Esta patria joven, que se siente henchida. 
de porvenir y se sabe en marcha hacia Ir. 
grandeza, no obstante las inquietUdes de la 
hora pr,esente, suele tener instinto certero 
para elegir a sus conductores. Pr,esintió un 
guía seguro en la pureza moral, la inteligen­
cia diáfana y profunda, el fervor doctrina­
rio y 'el sabio equiHbrio de cuaUdades de don 
Carlos Estévez _ Fué Subsecretario de Mari­
na, legislador -en esta rama dél Parlamento, 
Presidente de la Comisión de Constitución, 
Le'gíslación y Justicia, Abogado del Consejo 
a'e Def-ensa Fiscal, Presidente de la Compa­
ñía de Consumidores de Gas, primer Presi­
dente del Colegia de .t\bogados. En todas par­
tes hizo labor efectiva y fecunda, porqu-e la. 
evolución interminruble de lQS hombres y SUB 

organizaciones reclama siempr'e la incorpo­
ración del saber, que es el amor iluminado 
por el conocimiento de la verdad, 

Fue el más esclarecido y tesonero defen­
sor del interés de la Nación en el Consejo 
Fiscal. Su personalidad ágil y firme, delica­
da y fuerte, fue una valla inexpugnabl,e pa­
ra las pasiones d':sbordadas y las ansias de 
lucro. Fue organizador y Pr'esidente del Co­
legiQ de Abogadcs, institución que garanti­
za para siempre la pureza d,e la túnica de 
los defenSoores del derecho, que es la norma 
cíel bi'en. Los profesionales d·el foro tienen 
un tribunal que los juzga, una asamblea que 
los orienta, un centro donde reunir sus lu­
ces y acendrarlas en el s.ervicio d-e la justi­
cia y de la verdad. 
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Al expresar al Partido Conservador Unido 
d pesar del Partido Liberal por el alejamien­
to de uno d·e los repúblicos más esclarecidos, 
!bago votos porqJ.l·e sigan alentando si'2mpre, 
en este recinto y en el país, su amor a la 
patria, su comprensión de la juventud, y su 
espíritu de superación y de saber. 

He dicho. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la p3ilabra el Honorable se­
ñor Pinto Diaz. 

El señor PINTO DIAZ (Poniéndose de pie). 
- Señür Presid·mte, en nombre del Comité 
Acción Renovadora ete Chile, levanto mi voz 
para expresar el hondo sentimiento de pe­
sar que han experImentado nu,=stros espíri­
tus ante -el fallecimiento del esclarecido ciu­
dadano don Carlos Estévez Gazmur1. La lec­
ción imborrable de una exist:mcia consagra­
da por entero a ,las prácticas del bien co­
mún, fueron los normas fundamentales en 
que se inspiraron todos los actos de esta vi­
da ejemplar. Porqu·e amó mucho a su Dios, 
supo servir a su Patria, con d·esinterés y ab­
negación. Profundo en la erudición de sus 
conocimientos jurídicos, fue, en la cátedra, 
e! maestro insigne que supo d,espertar, en 
la conciencia d·e la juv-entud, los sabios y 
reCtos principios en que se apoya el Derecho. 
Caballero cristiano de generosa estirpe, su­
po guiar su vida PO-r los senderos ete la bon­
dad y d·e ~a justicia. Fue buen padre d'e fa­
milia, porque h3!bía sido buen hijo. Fue sol­
dado leal a su causa, porque sentía -en su 
alnia la fuerza de sus convicciones y doctri­
nas. No buscó los halagos d'e la fortuna, ni 
fue codicioso de los bi>enes materiales. Su 
vasto saber lo hacía humilde. Su gran rique­
za la constituía su inmensa f·e .Su gran ale­
gria se traducía en servir a sus s·ome.iantes. 
Su presencia en el Parlamento lo destacó 
can relieves inconfundLbles. Su v·ersación, su 
acervo de conocimientos en las más diver­
sas y complejas materias, su profundo res­
peto a la ley, su acendrado prestigio de ciu­
dadano d·e sólidas virtudes, su exquisita bon­
dad y buen trato, quedarán como permanen­
te recuerdo en los anales d.e esta Honorable 
Corp-oración. Con la parüda de don Carlos 
Estévez Gazmuri, queda en muchos de no­
BOtroS una gran nosta.Jgia. Es la pena que 
nos produce su ausencia. Ante su aleja­
mi·ento, .experimentamos la sensación de 
quedar un poco huérfanos. En las horas de 
transición, de anaI'quía moral, de indiscipli­
na social, la Nación necesita mostrar a los 
hombres de buena voluntad, estas figuras s'e­
ñeras, en cuyos corazones ha brillado por 
si·empre la llama in3xtinguilbl'8 de su más pu­
ro amor a la Patria. Señor Presidente, re­
flexiono en cristiano, y como tal, pi-enso que, 
ert la hora postrera de su partida terrenal, 
nuestro amado awv~nte, al sentir el roce de 
la mortaja, !ha podido exclamar como f'l va­
rú!'! .iusto: "La muerte es la liberación I de 

la materia; morimos para alcanzar la vida. 
eterna por los caminos que conducen .. 
Dios". 

He dicho. 
EI señor CORREA LETELlER (Vicepl'lesi­

d-ente). - Tiene la palabra el Honor3ible 
señor Videla. 

El señor VIDELA (Poniéndose de pie). -
Seño-r Presid·=nte, siempre se ha dicho que 
el tiempo, como la distancia, da talla y pers­
'pectiva a las cosas y a los hechos verdade­
ramente grandes, y que borra, sin contem­
placiones, 10 superficial y ba:ladí. P.ero aho­
xa no es preciso que transcurran los afios, 
ni que corran los meses y ni siquiera que 
pasen los dias, 'para que emerja, clara y 
perfilada, la Ugura humana, intel'ectual y 
política de don Carlos Estévez Gazmur1. 

Las marcas qu·e él fue tallando a su paso 
por la vida están y ql,1edan entre nosotros, 
con la solidez d-e una roca, con la terque­
dad de un espino, sJ,empre presentes para 
los que existimos más allá de su tiempo. 

Los DiputadOS de la Federación Socialcris­
tiana, ajenos -En mucho a sus ieteas políti­
cas, compartimos 3!hora el pesar que aflige 
a los c'Ü1'3gas d-el Partido C<mservador Uni­
do, porque los hombres que se dan en tan 
vastas dimensiones, son fanales que alum­
bran el paso de una generación amplia de 
ciudadanos, clavan -en el alma de Chile su 
clara conviccion democrática y van arraI­
gando la nacionalidad COn el ejemplo de 
sus actos. 

Fundador, pr-esidente y cons-ejero del Co­
l'8gio de Abogados, contribuyó brillantemen­
te a su prestigio y dignidad. Profeoor uni­
"'ersitario, entregó generoso a la juventUd 
su sab€r y su talento. Abogado fiscal, de­
f-lUdió los intereses públicos con responsa­
bilidad y honradez. Diputado, dio en este 
mismo hemiciclo so,brados testimonios de 
sus convicciones y de BU .fe. 

Don Carlos Estévez perteneció a una ge­
neración brillante que militó en el viejO 
Partido Conservador. SJ"ndo muy jo'Ven, le 
impresionó profundamente la postura poli­
tic a de los grandes líd-eres del conservantt. 
mo; la de un Walker Martínez, de un Irarrá­
zaval, de un Tocoma1 o de un Cifu-ente3 
sirvieron de modelo para 10 que fue el tema 
central de su vida: la def-ensa del d·erecho 
y d'2 la libertad. La luoha que junto a esos 
grandes hombres continuó durante toda su 
vida dio sus frutos, reafirmándos-e definiti­
vament·9 en el país les principios 'básicos de 
igualdad política y de Ubert.ad. Cumplida 511 
tar-ea. tuvo el gran mérito de s-er capaz, con 
una humildad qu·e le ho·nra, de acatar como 
simple militante los dictados y la autoridad 
de los que fueron sus alumnos. 

Dios de los qU3 te aman, de los que te 
ignoran y aun de les .que te niegan, recibe 
R tu lado a Quien llenó su existencia' de 
Ejemplos y d,e bondad. 
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El señor CORREA LETELIER (Vic-epresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorruble se­
ñor Espinoza. 

El señor ESPINOZA (Poniéndose de pie).­
Honorable Cámara: la figura de don Car-
108 ,Estév€z Gazmuri ha sido evocada esta 
tarde en este hemiciclo para destacar los 
atributos de su personalidad. Abogado, 
Diputado, oescritor, dirigente máximo de la 
Orden de Abogados de Chile, su d-esapareci­
miento no puede pasar inadvertido para los 
hombres :que, desde c,erca o d-esde lejos, han 
conocido su obra. 

Por eso, señor Pl'esidoente y Honorable Cá­
mara, a las palabras que enrepresoentación 
de los Diputados doe las distintas bancas se 
han vertido oesta tarde para hGnrar su me­
moria, los Diputados agrariolaboristas quie­
ren unir las suyas, por mi intermtdio, para 
tributar al s-eñor Estéve:z; Gazmuri un senti­
do homenaj e ,en su recuerdo y para hac-er 
negar al Partido Cons'ervador Unido sus 
sinceros votos de adhesión. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
d-ente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Echavarri. 

El señor ECHAVARRI (Poniéndose de pie). 
-:- Señor Pr-csidoente, en nombr-e de mi par­
tido, el Nacional Agrario, me asocio -emo­
cionado al homenaje que en -este momento 
~ rinde a la memoria de don Carlos Esté­
vez. 

No destacaré su brillante carrera d-e pro­
fesor, de formador de espíritus selectos a 
lmagen del suyo. M-e voy a ref-erir al hom­
bre que tuve -el honor de conoc-er y tratar 
en este recinto. 

A la vida política muCihos llegan anhelo­
sos de satisfac,er una ambición. Otros, des­
lumbrados por -el brillo inherente a la fun­
ción parlamentaria, a una función qu-e, 
quiéranlo o no los favorecidos con ella, nos 
coloca en un plano de -exp-ectación y de 
consideraciones, que por su naturaIeza co­
rrespond-en a este cargo. 

El señor Estév'2z llegó hasta el Parlamen­
to dotado de cuatro calidades nobilísimas: 
conocimientos, rectitud de espíritu, desinte­
res personal y modestia. 

Haré hincapié princi'palmentoe en esta úl-, 
tima calidad. 

Nunca buscó en esta Sala la oportunidad 
de lucimiento personal. Y ¿cuándo lo vimos 
intervenir en las justas parlamentarias? 

Sólo cuando el decurso de los aconteci­
mientos o de los suc-eSQS en el Parlamento, 
hacía imperativo e indispoensabl·e que una 
voz como la suya resta'bleciera en la discor­
dancia de opiniones la línea inflexible de 
108 principios, porque el señor Estév,ez po­
aeía esa virtud. Su trato con los libros, su 
dilatada experiencia, hacían que su voz tu­
viera una auténtica e indiscutida trascenden­
cia. Agréguese a esto el hecho que la disciplina 
de la cátedra hacia que, en 8UI manos, la.& 

cuestiones más arduas y complejas resulta­
ran sencillas, obvias, acc-esibles a todos. 

Jamás nadie en su pr-esencia pudo sentir­
se cohibido o incómodo. Sabía sortear, en el 
trato con las personas, todos esos pequeñoa 
escollos que tantas vec-es se convierten en 
reales obstáculos, m-ediante una bien enten.­
dida conviv,encia humana. 

El pais y el viejo Partido Conservador, 
con el fallecimiento d-el señor Estévez pier­
den uno de sus valores l·egítimos y, señore. 
Diputados, lo pierd-e la ciudadanía en un 
instante crucial, porque nunca como ahora, 
en estos momentos d-e desintegración de 
conc.eptosbásicos y de abandono d-e prin­
cipios que son fundamentales, es más noece­
saria en una sociedad, la existencia de 
hombres como éste, cuya ausencia definiti­
va, -en nombr-e de mí partido, emocionadll­
mente, subrayo y marco en -esta Cámara. 

El señor CORREA· LETELIER (Vicepresi­
d-ente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Lobo Barrientos .. 

El señor LOBO BARRIENTOS (Poniéndo­
se d-e pie).- Señor Pr-esid,ente, los Diputados 
Socialistas Populares adherimos al homena­
je que se rinde esta tarde a quien fuera W1 
eminente hombre público, don Carlos Est&­
vez Gazmuri. 

Conoc·edor-es d-e su talento, de su erudieión 
y de su patriotismo, no habríamos podido 
desentendernos de este homenaJe; por eso 
nos asociamos a este recuerdo d-e un hom­
or-e qu-e supo destacar, con caracteres admi­
rables, en el foro, en la política, en el Par­
lamento y en la cá1iedra. 

Nada más, señor Presidente. 
El s,eñor CORREA LETELIER (Vicepreal­

d·ente).- Tiene la palabra el Honora1ble ,se­
ií.or Larraín Vial. 

El señor LARRAIN VIAL (Poniéndose de 
pie).- Honorable Cámara: el faHecimíento 
del que fuera brillantoe Diputado por San­
tiago, entre 1930 y 1941, d'Ün Carlos Estévez 
Gazmuri, aflige y conmueve a sus parientes, 
amigos, correligionarios y a todos los que 
-tuvieron la, suerte de conocerlo. 

No sólo nos ha abandonado un político, 
un jurisconsulto, un tratadista, un profesor, 
sino un ciudadano emínente en 1a más am­
plia acepción d-el término, que generosamen­
te -entregó a sus semejantes su inteligencia, 1 

su esfuerzo y su bondad. 
Como parlamentario desarrolló una in­

tensa y fructífera labor, aportando un nu­
trido 'bagajoe, muy difícil de igualar, de ex­
periencias, conocimientos, tal~mto y abnega­
clón. Durante dos períodos consecutivos le 
correspondió presidir la Comisión de Cons­
titución, LegislaCión y Justicia, desde la cual 
defendió valientemente los principios que 
sustentan el programa del Partido Oon.str­
vador Unido, las sólidas bases en que des­
eansa la democracia chilena y mejoró no-
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tablemente el cont,en1do y redacción de las 
l·eyes. 

Como profesional no tuvo más que de­
jarse llevar por su definida vDcación para 
ocupar los cargos más representativos. Abo­
gado del Cons·ejo d'e Defensa Fiscal, profe­
sor de Der·echo Constitucional, durante 
treinta años, en la Univ·ersidad de Chile y 
en la Universidad Católica de Ohile, miem­
bro del Consejo Superior; D-ecano, por quin­
Ce años, y Decano Honorario de la Facul­
tad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la 
Universidad Católica de Ohile, Miembro Aca­
démico de la Facultad de Der·echo de la Uni­
versidad de Chile y primer presid·ente del 
Colegio de Abogados, donde, después de nue­
ve años de labor, entregó esta institución 
~restigiada y robustecida. 

En el ·ejercicio del magisterio entregó a 
la juventUd lo mejor de sí mismo y actuó 
como maestro en todas sus intervenclunes 
llegando a constituirse en un símbolo de la 
ens'oñanza del Der·eciho. 

Esto le significó adquirir un sólido pl'es­
tigioen la cátedra y en el foro, dónde, es­
pecialmente en mat'erias constitucionaIes, 
sus opiniones revisten una tal autoridad que 
su juicio es el definitivo frente a cualquier 
problema. 

Como ciudadano fue un íhombr·e ·extraor­
dinario que en lo externo tenía la fisono­
mía d,e un gran señor y en lo íntimo pre­
valecían sus condiciones de serenidad y mo­
destia que lo inclinaban naturalmente al 
bien sin dejarse envanecer por los múltiples 
triunfos que jalonaron su paso por la vida 

En las filas del partido Conservador Unl­
do prestó eminent'es serviciDs, desde diver­
SOs cargos, hasta el que desempeñaba en la 
actualidad: Presidente del Tribunal Supre­
mo. 

La trayectoria de su ,larga vida constitu­
ye un ejemplo de dignidad y amor al traba­
jo, de disciplina y austeridad y un estímuw 
para los que ·quedan sembrando la gran se­
milla de sus inquietudes cívicas y para qui,e­
nes confían en el triunfo del bien, de la ca­
rpacidad y del esfuerzo. 

Resulta penoso comprobar ·que se ha ex­
tinguido una figura venerable, un hombre 
de selección, una vida de contornos excep­
cionales que a través d'e una acción f·ecun­
da y múltiple pudo cumplir sus O'bligacio­
nes y defender sus creencias sin causar he­
rridas ni dejar enemigos. 

Se va como conespond-e al justo, IDdeado 
del cariño y veneración de los suyos, del 

• aprecio y estimación de los amigos y del 1'8S-

1J€to y admiración de toda la ciudadanía. 
En nombre de los Diputados Cons'ervado­

Tes Unidos agradezco las palabras de los Ho­
norables colegas y me sumo, con profunda 
emoción, al homenaJe que se rinde a don 
Carlos Estévez Gazmuri y solicito del señor 
Presidente recabe el asentimiento de la Ho-

norable Cámara para enviar las notas de 
condolencía a que se han r·eferido algunos 
Honora;bles colegas. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dentel.- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se enviarán las notas de condolencia 
pedidas pOl.· los Honorables señores Schaul­
sohn y Larraín Vial. 

-Acordado. 

2.-HOMENAJE ALA MEMORIA DEL EX 
PRESIDENTE DEL SENADO DE VENE­
ZUELA, SEÑOR VALMORE RODRIGUEZ 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En conformidad a un acuerdo de 
la Honora-ble Cámara, se rendirá homena­
je a la memoria del ex Presidente del Sena­
do de V'2nezuela, Excelentísimo señor Val­
more Rodríguez. 

El señor CISTERNAS.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETElLIER (Vicepresi­
aente).- TIene la palabra Su Señoría. 

El señor CISTERNAS (Poniéndose de pie). 
_ Señor Presidente: Debo rendir un home­
naj e postrero, en nombre del Partido Socia­
lista popular a uno de los ciudadanos más 
ejemplares d·e América, fallecido hace pocos 
días en nuestro país; me refiero al ex Pre­
sident·e de,l Congreso Nacional de la herma-
11a República d,o Venezuela, el insigne escri­
tor y político Valmore Rodríguez. 

Valmor,e Rodríguez ha muerto en el exi­
lio; 'el Gobierno legítimo y limpiamente ele­
gido por el pu'eblo, en los comicios más pu­
ros que ha habido ·en V,enezuela, fUe de­
puesto por una camarilla militar iletrada y, 
:hombres como el insigne novelista y ex Pre­
sidente de la República, Rómulo Gallego.s; 
el también ex presidente Rómulo Betan­
cQurt; el gran poeta Andrés Eloy Blanco, 
fallecido hace pocos días en México y nues­
tro noble amigo Valmore ROdríguez, junto 
con un millar o más de perseguidos políti­
cos, debieron pasear por toda América su 
dEsgarrada personalidad. Y Valmore Rodrí­
guez llegó ya, a nuestra patria, herido de 
muerte por las persecuciones d-e la dictadu­
ra; él conoció la siniestra "Rotunda" y las 
fortalezas de San Carlos y de Puerto Cabe­
llo y estuvo casi morLbundo en la llamada 
Cárcel MOdelo de Caracas. En esta cárcel 
sufrió dos ataques cardíacos y solamente la 
presión internacional de miles de intelec­
tuales y dirigentes políticos d-el mundo, hizo 
posible que, después de diez meses de mar­
tirio, se le permitiera marchar al extran­
j-ero. 

Así lJ.egó a Chile el autor de "Bayonetas 
sobre Venezuela"; lo vimos delgado, con dig­
nidad de patricio, el pelo blanco orlando su 
semblante austero, rodeado de su esposa y 
algunos de sus hijos, combatiente y valero­
so, pero ya herido. en el ala por la metralla 
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de los enemigos. Y -en Chile reanudó su ac­
tividad de luchador por la libertad y la dig­
nidad del Continente, y se vinculó a los 
círculos de il'lquierda, porque su partido, Ac­
ción Democrática, es uno de los baluartes 
de -esta nueva conciencia americana que es­
tá relegando al olvido los antiguos clanes. 
Precisamente, en estos días, Valmore estu­
diaba la convocatoria a un torneo contir.en­
tal de partidos de avanzada; estaba Siemp1'8 
a.tento a las palpitaciones del gran corazón 
del Continente y, por eso, solía olvidarse de 
las débiles palpitacione.s de su propio cora­
zón herido. Los hombres que tienen ideales, 
que viven y luchan por ellos, suelen s,er así; 
por sus nobles ideales de 'bien colectivo vi­
ven y por esos mismos id,eales mu·eren. Así 
ha sido la muerte de este gran lucihador; 
muerte que hiere especialmente los senti­
mientos de todos los militantes de Acción 
Democrática, como hiere los de todos mis 
compañeros d-epartido. 

Se agrega este triste suceso a otros que 
han enlutado las banderas del Partido Ac­
ción Democrática y de toda Venezuela li­
bI'e. A los combatientes asesinados en la pro­
pia Venezuela, donde continúa la lucha te­
Il,az contra la dictadura militar d-e Pér(z Ji­
ménez, se agregan poco a poco pl'eclaros ciu­
<i.adanos que fallecen en el exilio, roídos por 
la nostalgia, el dolor y la sagrada vergüen­
za por 10s destinos de su patria. Ayer, An­
drés Eloy Blanco, hoy Valmore Rodríguez, 
son dos pérdidas irreparables, y no sola­
ment~ son dos pérdidas para su partido o su 
!patria, sino que lo son para todos los hom­
bres libres de un Continent-e en que cam­
pean por sus fueros regímenes totalitarios y 
sangrientas dictaduras. 

En Venezuela, durante su etapa de lib€r­
tad, el color blanco fue la enseña de los ac­
tos democráticos. Ese color parecía resul­
ta.r especialmente adecuado a Valmore RoJ­
cnguez. Su blanca cabellera y sus ojós trans­
parentes trasunta'ban la limpieza de un al­
ma también alba. Rindo con emoción este 
!homenaje, porque hay hombres que par€ce 
Ihubieran nacido para el bronc'8 inmortal. 
E,<;te ciudadano, de apariencia modesta, que 
muchos en Chile ignoraron, crecerá con los 
años en la perspectiva de la historia, y día 
llegará -en que, frente a su estatua, en Ca­
~ac.a.s o en Santiago, en Bo'gotá o en Lima, 
SE: mencione su nombre, por las generacio­
nes futuras, con respeto y con admiración. 

Creo que todos los verdad'eros revolucio­
narios, los que aspiran abarrer con un pre­
sente de oprobio para edificar el mundo nue­
vo de mañana, desearíamos poder imitar su 
vida limpia y su tray·ectoria ejemplar. Lu­
char toda una vida, sacrificarse y sufrir por 
13..5 propias convicciones, morir en su l-ey, 
I!lempre bregando por 10 que constituyó la 
e.5encia de su personalidad, es la verdadera 
forma ¡;le vivir para el auténtico combatien-

te social, y ésa es la bella forma, también, 
de morir. ¿Que ha muerto en el exilio, lejos 
de la tierra que lo vio nacer? Poco importa. 
Ha muerto -entre amigos, cerca de sus fami­
liares, rod-eado por hombres de div'ersas na­
cionalidades, peruanos, argentinos, nicara­
güenses, venezolanos, chilenos, miembrosto­
dos de la gran familia de la revolución ame­
ricana. Y como Valmore ROdríguez era no 
sólo ciudadano de Venezuela sino que ciu­
dadano honorario de América, su muerte ha 
acontecido en tierra propia, porque nosotros 
se la brindamos generosa y noblemente. 

Al rendir este homenaje, inclino simbóli­
camente los -estandartes enlutados del Par­
tido Socialista Popular, ante uno de los más 
insignes luchador-es de la causa am.ericana. 

He dicho. 
El señor CORREA LETELIER (Vic-epr€5i­

dente).- Tiene la palaJbra el Honorable se-
ñor Salinas. . 

El señor SALINAS (Poniéndose de pie). -
Señor Presidente, Honorable Cámara: 

La democracia americana está de duelo: 
bajo el sol de Ohile, en un pueblo nu-estro, 
ha dejado de latir el corazón de Valmore 
Rodrí¡ruez. hombre cuya traY2ctoria de lueha 
conocen los pueblos de América. Fue discí­
pulo de Rómulo Gallegos y combatió, en mu­
chas jornadas, como Hel compañero de Ró­
mulo Betancourt. 

Con él, la lista de los mártires de la de­
mocracia americana acrece una vez más. Su 
nombre se suma a los de Luis Triconi, muer­
to en Costa Rica; Andrés Eloy Blanco, muer­
to en México; Rolando Luis Pineda; y Alberto 
Carnevari, muerto en Venezuela por Marcos 
Pérez Jiménez, quien ha sido condecorad{) por 
Eisenhower. 

Esta tarde, hay una tremenda congoja en 
los corazones de los am·ericanos que sostene­
mos los principiOS democráticos. 

Las organizaciones políticas, cuyos princi­
pios se identifican con los del Partido de Ac­
ción Democrática de Venezuela, que lucha 
heroicamente hoy en la clandestinidad, no 
tenemos sino que levantar nuestro espíritu 
para llevar la palabra de estímulo a aquéllOS 
que, noche a noche, ante la brutalidad de 
una dictadura, tratan de instaurar en la pa­
tria d·e Bolívar, la libertad y la democracia. 

Valmore ROdríguez, periodista y político, 
inició su vida partidaria, agitada permanen­
temente, en esa magnífica generación de 1928, 
en Vomezuela, cuando los estudiantes, por 
primera vez, conmovían las aulas, dando 
contenido social y carácterpolítioo a movi­
mientos que antes fueron influídos por tira­
nuelos de toda clase y medida. 

Con 081 crecimiento y desarrollo logrados. 
por Venezuela, merced al petróleo, nace el.pro­
letariado industrial y s'e vigoriza la acción 
social de ese pueblo. Junto con robust·ecerse 
la acción gremial y sindical, se fortaleció asi 
mismo la organización política d·e la clase 
obrera, de la clase media y de los intelectua-
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les con sentido oocial: el Partido de Acción 
Democrática. 

Gracias a la acción de esta organizaeión 
política, el pueblo venezolano, el año 1945, 
da término al proceso de dictaduras en la 
patria de Bolívar y abl"€ paso a un nuevo go­
bierno, donde una auténtica d'2mocracia em­
pieza a resolver los pro:blemas fundamenta­
les, ofreciendo perspectivas de mejor vida a 
los tmbajadores. 

Frente a esa acción de inmenso conteni­
do histórico de América, están Rómulo Ga-
1: e gos, Rómulo Betancourt, Rolando Luis Pi­
neda y este hombre qUe ayer se fuera para 
toda la eternidad: Valmore ROdrígu·ez. 

Como Ministro de Relaciones Exteriores, 
y. Presidente del Senado durante el gobierno 
democrático de Venezuela.-- en aquellos mo­
mentos difíciles en que el Departamento de 
E~tado Norteamericano impulsaba el golpe 
militar que derrotó al único gobierno que en 
América ha 'Obtenido el 85% de los sufragios 
de la ciudadanía, .para legitimarlo en el po­
der-, supo mantener, altivamente, su actitud 
democrática y d·e luchador obrero. 

Cansado, en fin, de un peregrinaje perma­
nente y de una constante persecución, llegó 
a Chile, en busca de tranquilidad y paz, jus­
tamente porque admiraba nuestra democra­
cia y nuestro sist-ema de convivencia social. 
Desde aquí, quiso levantar la nueva barrica­
da, la nueva trinchera que le permitiera 
continuar luchando por los postulados que 
constituyeron la razón permanente de su vida. 

En nuestro pafs, tuvo paz y tranquilidad 
y recibió el estímulo de todos los hombres 
que, como los militantes de mi Partido y del 
Frente Nacional d-el Pueblo, compartimos sus 
principiOS . 

Los Diputados de estos bancos, rendimos 
emocionados este homenaje a Valmore Ro­
dríguez, incansable defensor, en den jorna­
das, de los principios democráticos. 

He dicho. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor David. 

El señOr DAVID.- Señor Presidente, ven­
go, en nombre del Partido Agrario LaJborfs­
ta, a participar en el homenaje que esta Ho­
l10rable Cámara rinde a un gran tribuno 
americano: don Valmore Rodríguez, nacido, 
"en la pura tierra de Venezuela; la madre 
de Bolívar, la madre de Miranda, y de Su­
cre y d·e Bello y de Urdaneta, y de Gual y 
de Vargas, y del millón de grandes, más po­
blada en la Gloria qUe en la Tierra", como 
dijera en un hermoso -poema el reciente y 
trágicamente fenecido, también preclara fi­
gura de "Acción Democrática", insigne poeta 
't'enezolano, Andrés Eloy Blanco. 

Valmore Rodríguez, la figura humana, pú­
blica y política que hoy honramos aquí, ron­
pió sus primeras lanzas contra una de las 
más feroces y sanguinarias tiranías que han 

escarnecido nuestra América Hispana: la del 
alni·estro Juan Vicente Gómez; y sufrió, ba­
jo el terror que azotó a Venezuela en esa 
épüca aciaga, ergástulas, torturas y finalmen­
te el exilio, dura cuanto gloriGsa ruta de los 
luchadores por la libertad y la democracia. 
Poco ti-2mpo p·ermanece en el exterior. El lla­
mado de la tierra que gime reclama su pre­
&2ncia y a ella regresa para poner toda su 
voluntad, su talento, su vida toda, en la or­
ganización de un movimiento que, sólidamen­
te estructurado, condujera a su país por las 
rutas del civismo y del respeto a las leyes, 
a los derechos d-el pueblo injustamente pos· 
tergado por la voluntad despótica de los ti­
ranGsen función de Poder. Su feo revolucio­
TI aria se abraza en comunión de ideales y 
propósitos con la de es-e otro infatigable lu­
chador de la causa de América, su hE:rmano 
degeneración: Rómulo B3tancourt. La cru­
zada por la libertad va sumando figuras ho­
nestas y decididas hasta el sacrificio, por la 
tierra venezolana. Así nace un pod'2roso mo· 
vimiento de masas, revolucionario y antimpe­
riaHsta, que late en el corazón de Indoamé­
rica con el nombre de "Acción Democráti­
ca". La d·ecisión del pueblo, orga.1izado en 
milicias de combate, lleva a "Acción Demo­
crática, a formar gobierno en octubre de 1945. 
Valmore Rodríguez ocupa la cartera del In­
terior y posteriormente la de Comunicacio­
nes. Por primera VEZ, en la Venezuela con­
temporánea, sus mejores hombres asumen 
responsa:bilidades de Poder. La "Junta Re­
volucionaria de Gobierno", presidida por Ró­
mulo Betancourt, convocá a eleccion-es y el 
pueblo, consciente de su deber electoral, su­
fraga en comicios ej emplares por su pureza 
y en que el-eva a la Primera Magístratura de 
la República al insigne novelísta don Rómu­
lo Gallegos. 

Valmore Rodríguez es nuevamente deposi­
tario de la confianza del pueblo: es exalta­
do a la Presidencia del Congreso. Pero la. 
traición trabajaba en la sombra. En efecto, 
en noviembre de 1948, una camarilla militar 
lnsurge para interrumpir >el ascenso glorioso 
del pueblo. El Presidente Galle·gos es dete­
nido y el neGgomecísmo irrumpe insol·ente, 

Valmor·e Rodrigu·ez, por mandato constitu­
cional y por la voluntad de su Partido, se 
traslada a la ciudad de Maracay, en donde 
forma nuevamente gobierno. 

Pero este esfuerzo por mantener las con­
quistas democráticas es ahogado en persecu­
ciones y cárceles. El indomable luchador es 
reducido a prisión, junto con preclaras figu­
ras de la dignidad nacional. Su corazón se 
resiente en la dureza del cautiverio y sufre 
un ataque cardíaco que lo conduce a 111& 
puertas del sepulcro. 

La conciencia de América clama por la li­
bertad del ilustr-e combatiente. Al fin sale 
al exilio, donde prosigue su decidida campa­
ña para restaurar la libertad conculcada en 
su patria. 
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Posteriormente, una convenClOn del Par­
ti'Clo del pueblo v'en·ezolano, Acción Democrá­
tIca, lo eleva a la Vicepresidencia de su or­
ganización, cargo que habría de ejercer con 
su inalteralble capacidad y energía hasta su 
muerte. S€ radica en Estados Unidos y el 
año 1954, nostálgico de latinidad y querien­
do respirar el aire libertario que hiciera otro­
ra la f'elicidad de su ilustre compatriota, 
don Andrés Bello, se dirige a Chile. Y aquí 
entr'e nosotros se ha quedado, cuando su ya 
débil corazón -impertérritos y corajudos to­
{:!avía el espíritu y el intelecto- dejó por 
siempre d,e latir, en Quilpué, en la madru­
gada del pasado domingo 10 de julio. 

Ha caído una cifra valiosa del movimien­
to libertario de Amérk~a. Su vida, ej emplo de 
entereza y verticalidad, queda como guía pa­
ra }os que, hermanados en la causa de la 
superación de nuestros pueblos, por ella lu­
<:hamos sin descanso y sin tregua. 

3.-HOMENAJE AL FUNCIONARIO DEL 
SERVICIO DEL TRABAJO, DON GUI­
LLERMO GUZMAN MUÑOZ, FALLECIDO 
RECIENTEMENTE EN SANTIAGO 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi·­
dente).- En virtud de un acuerdo de la Ho­
norable Cámara, tiene la palabra el Honora­
ble señor Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, esta 
tarde, en que miembros de esta alta Corpora­
ción, expresión genuina de nuestra democra­
cia, han expresado su pesar por la muerte de 
dos hombres ilustres, uno hijo de esta repú­
blica y el otro de nacionalidad venezolana, 
quiero levantar mi voz para rendir un since­
ro homenaje a un ciudadano chileno que ha 
pagado su tributo a la madre tierra. 

Guillermo Guzmán Muñoz, funcionario del 
Servicio del Trabajo en la ciudad de Concep­
ción, militó toda su vida en el Partido So­
cialista. En su juventud se consagró al seve­
ro estudio de las leyes, el que, por decisión 
del destino, no pudo finalizar, abrazando, en 
cambio, una carrera que es también un apos­
tolado. Sirvió de puente de entendimiento, 
digámoslo así, entre dos fuerzas, combatien­
tes muchas veces: el capital y el trabajo. 

Como funcionario del Servicio del Trabajo, 
Guillermo Guzmán Muñoz logró granjearse el 
respeto de unos y otros, porque fue tolerante 
y consecuente en la defensa justa de los in­
tereses del capital y del trabajo. Supo ser 
también consecuente con sus principios y 
convicciones doctrinarias, haciendo justicia a 
los asalariados, cuando así el caso lo reque­
ría. 

Como hombre de nuestras filas, supo sor­
tear con éxito las dificultades que le depara­
ban la delicadeza y las responsabilidades de 
iU cargo. Así, nunca sus principios doctri­
narios interfirieron las nobles obligaciones 
que le imponía el servicio del trabajo. 

Sus compañeros lo hicieron dirigente de su 
organización. La ANEF lo contó en sus filas; 
fue dirigente provincial de esta organización 
en Concepción. Consecuente con sus deseos 
de servir a sus compañeros, luchó por lograr 
una conquista de la que hoy aquéllos gozan 
merecidamente: una asignación de zona que 
sancionó esta Honorable Corporación en sen­
tido favorable. 

Señor Presidente, Guillermo Guzmán Mu­
ñoz cayó luchando. La muerte lo encontró 
lejos de su puesto y de su tierra. Murió en 
Santiago, cumpliendo con su deber. 

No obstante padecer una penosa enferme­
dad, vino, llamado por su organización, a la 
celebración de una reunión consultiva de la 
ANEF. Aquí lo encontró la muerte. Sus res­
tos descansan hoy en su tierra: Concepción: 
Allí lo fueron a dejar no sólo los militantes 
del Partido Socialista sino que representantes 
de las organizaciones patronales y obreras y 
miembros de las organizaciones mutualistas, 
que lo contaban también como uno de sus 
hombres. 

Señor Presidente, en esta hora en que el 
dolor azota el hogar de Guillermo Guzmán 
Muñoz, los parlamentarios del Partido Socia­
lista hacemos llegar a sus deudos nuestra 
fra ternal solidaridad. 

He dicho. 

4. -HOMENAJE A LA ESCUELA NORMAL DE 
COPIAPO CON MOTIVO DEL 50.0 ANI­
VERSARIO DE SU FUNDACION.- NOTA 
DE CONGRATULACION 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente).- Tiene la palabra el Honorllible se­
ñor Flores. 

El señor FLORES. - Señor Presidente, 
Honorable Cámara, la fecunda provincia de 
Atarl1ma, cuna de intelectuales y mineros, de 
abnegados maestros y genios libertarios, ha 
celebrado jubilosamente el medio Siglo de 
próspera existencia que el 10 de julio en cur­
so cumpliera la prestigiosa Escuela Normal 
de Copiapó. 

Fue don Rómulo Peña Maturana -uno de 
los más grandes pedagogos chilenos- quien, 
haciendo de bíblico Moisés, tocara con la vara 
de su iniciativa y su talento el corazón co­
brizo de mi tierra, para que, desde el pecho 
copia pino, brotara esta vertiente cristalína 
con su frescor de ,ciencia y de cultura y la 
música suave del ideal artístico. 

Porque la Escuela de Preceptores del NOt'· 
te, como se denominara en sus comienzos, 
cumplió en realidad y durante su primera 
época, con la patriótica misión de llevar la 
luz de la enseñanza a las provincias del ex­
tremo norte, pocos años antes conquistadas 
con la sangre bendita de nuestro heroico 
pueblo. 

Desde entonces, más de setecientos maes­
tros egresados de sus prestigiosas aulas han 
seguido,. al través de Chile, la senda lumínosa 
que les trazara el sabio fundador. Muchos de 
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ellos, por méritos indiscutibles, han escalado 
los más altos peldaños directivos y técnicos 
del Magisterio y constituyen en la actualidad, 
para el viejo colegio, el más puro y legítimo 
de los blasones. 

Un destacado maestro atacameño ha dicho 
con justicia que "bajo l¡i. Dirección de don 
Rómulo Peña Maturana la Escuela Normal de 
Copiapó revolucionó la técnica docente, per­
feccionó la esc;uelachUena, introdujo refor­
mas atrevidas a la organización escolar y en 
los métodos de enseñanza y marcó rumbos 
nacIOnales y modernos a la educación de la 
niñez y de la juventud chilena". 

Después de una intensa campaña regiona­
lista en la que intervinimos prensa, autori­
dades, centros de progreso, vecinos, gremios y 
parlamentarios, el Supremo Gobierno ha he­
cho efectiva la expropiación de los terrenos 
denominados Viña de Cristo para que se cons­
truya allí el futuro edificio de la Escuela. El 
mejor homenaje que la Patria podría rendir 
a su vasta labor espiritual de medio siglo se­
ria el de considerar, en el Plan de la Ley H~­
rrera, la inmediata construcción de este edI­
ficio tan justamente reclamado por la r;~­
gión nortina. El dotarla de materiales, he­
rramientas y maquinarias, es otra necesidad 
urgente del establecimiento. 

Como representante del pueblo atacame­
ño, rindo un modesto pero sentido homena.i~ 
al primer colegio de profesores normalistas 
del norte y ruego al señor Presidente quiera 
recabar el asentimiento unánime de la Hono­
rable Cámara para que se envíe a su Director, 
señor Abraham Sepúlveda Pizarra, las con­
gratulaciones oficiales de la Corporación, las 
que pido se hagan extensivas al Cuerpo de 
Profesores, al personal administrativo y a los 
alumnos de esta fecunda y prestigiosa escue­
la normal atacameña. 

Muchas gracias. señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se enviará, en su nombre, la nota a que 
se ha referido el Honorable señor Flores. 

Acordado. 

5.-CONSTRUCCION DE VIVIENDAS PARA 
LOS IMPONENTES DE LA CAJA DE 
PREVISION DE LOS CARABINEROS DE 
CHILE.- ALCANCE A OBSERVACIONES 
FORMULADAS SOBRE EL PARTICULAR 
EN SESION ANTERIOR POR EL SEÑOR 
SEPUL VEDA RONDANELLI 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- A continuación, tiene la palabra el 
Honorable señor Meléndez. 

El señor MELENDEZ.- Señor Presidente, 
en dos sesiones de la Honorable Cámara, mi 
colega don Julio Sepúlveda Rondanelli se ha 
referido a un contrato que habría firmado 
la Caja de Previsión de Carabineros de Chi­
lepara construir 15.000 casas por intermedio 
de una firma norteamericana, sirviéndose pa­
ra ello de un empréstito de 50 millones de 

dólares, contratado con este objeto en im­
portantes bancos particulares de EE. UU. 

Ante todo, agradezco las expresiones del 
Honorable señor Sepúlveda, quien manifestó 
en su última intervención que lamentaba mi 
ausencia de la Sala en el momento en que 
se refirió a tan importante materia, pues 
consideraba que, en mi carácter de Consejero 
parlamentaria de la Caja de Previsión de Ca­
rabineros, debía tomar nota de sus observa­
ciones. 

Desde luego, reconozco los sanos propósitos 
de mi Honorable colega que, al referirse a es­
te negocio, lo ha hecho inspirado en su an­
helo de servir los intereses del país y de sus 
instituciones tutelares; pero Su Señoría no 
debe olvidar que los cuatro Consejeros que 
representamos a la Honorable Cámara y al 
Honorable Senado en dicha Caja, mis colega3 
y amigos don Rafael Vives, don Pedro Vide­
la, don Galvarino Rivera y el que habla, te­
nemos la misma inspiración patriótica que el 
Honorable Diputado de la 20a. agrupaCión 
departamental de Angol, Collipulli, Traiguén, 
Victoria y Curacautín, con el agregado qu~ 
nos asiste un motivo claro y específico: fis­
calizar por imperativo de la Ley de Conseje· 
rías Parlamentarias, la acción que realiza Q 
pueda realizar la Caj a . 

Aun cuando en este negocio sólo existe un 
contrato de promesa con la firma norteame­
ricana nombrada y cuyo plazo vence el 15 del 
presente para resolver en definitiva su cumo: 
plimiento o no por las partes, estimo del ca­
so dar a conocer, en líneas generales, la for­
ma cómo el Honorable Consejo de la Caja ha 
actuado frente a esta importante negociación 
Debo advertir que la firma constructora ha 
pedido un nuevo plazo para contestar defini­
tivamente en relación con el contrato de pro­
mesa y que se han encontrado ciertas dificul­
tades frente a la garantía que piden los cons­
tructores al Banco del Estado de Chile, el qU8 
serviría de intermediario en la operación. 

Antes de entrar en materia, deseo dejar 
bien en claro que los intereses de la Caja es­
tán y estarán bien custodiados. Su Honorable 
Consejo es una garantía de seriedad que ofre­
ce sus mejores esfuerzos para tener unaad­
ministración modelo en instituciones de su 
género. 

Ahora bien, ninguno de los consejeros par­
lamentarios permitiríamos que se realizara 
una operación en la que existiera el menor 
asomo de falta de corrección o de engaño 
de parte de las personas que les ha tocado o 
les toque intervenir en el negocio en refe­
rencia. En el Consejo contamos con la pre­
sencia del propio Director General de Carabi­
neros General ArdUes, quien se distingue por 
su minuciosidad para tratar cada uno de los 
puntos que tiene que resolver este alto cuer­
po directivo. Otro tanto hacen los demás 
consejeros, entre los que se anotan el Direc­
tor General de Investigaciones, el de Prisio­
nes y el representanl>e de Identificación. Su 



1222 CAMARA DE DIPUTADOS 

Vicepresidente, el General en rétiro don Luis 
Marchant, es un funcionario que prestigia a 
cualquiera institución que tenga la honra dé 
contarle 'en tan importante cargo. 

Ahora, señor Presidente, con respecto al 
contrato de promesa que ha traido a la 
atención de la Honorable Cámara el Hono­
rable colega señor Sepúlveda Rondanelli, debo 
hacer presente que en la sesión N.o 1.645, de 
fecha 23 de abril de 1954, el Honorable Consejo 
de la Caja conoció de una presentación he­
cha por don Eduardo Roa Bravo, represen­
tante de la firma Richardson's Construction 
and Valory's Engineering Co., para construir 
quince mil casas para los imponentes de la 
institución, mediante un empréstito de cin­
cuenta mlllones d~ dólares, a un interés del 
4% % Y a veintiocho años plazo, siempre 
Que la Caja obtuviera del Supremo Gobierno 
la garantía usual en estos casos, en bonos u 
otros valores, según se conviniera con los 
banqueros particulares de Estados Unidos de 
América. 
. En esta misma sesión se designó un comité 
formado por los jefes de servicio y los cuatro 
parlamentarios qUé en el Consejo represen­
tamos a la Honorable Cámara y al Honorabll" 
Ap.nartn 

Ese comité se reunió el 30 de abril de 1954, 
conoció de los antecedentes y estudió dete­
nidamente la proposición que hacía el repre­
sentante, y los planos que presentaba, según 
los cuales las construcciones quedarían ter­
minadas en el plazo máximo de tres años. 
Nos impusimos con singular agrado de que 
estas construcciones serían dirigidas y super­
vigiladas por los propios técnicos de la Cal a 
de Previsión de Carabineros que serían ase­
sorados por los especialistas que enviaría la 
firma en referencia. Además se ocupar1an en 
las obras a obreros chilenos. 

El Comité acordó, en principio, aprobar es­
ta nego~iación, para luego someterla a la 
consideración del Honorable Conse.io de la 
Caja, a fin de facultar al Vicepresidente pa­
ra proseguir las gestiones y hacer el plantea­
miento ante el Supremo Gobierno. 

El parlamentario que habla estimó que esta 
negociación era de gran envergadura y aün 
de difícil realización, dado que se habla de 
liberación de impuestos y de sólidas garan­
tías, en 10 que deben intervenir, sin duda al­
guna, el Supremo Gobierno y el Parlamen­
to. Hice votos muy sinceros porque ella fue­
ra una realidad, pues asi nuestra Caja de 
Previsión podría contribuir a resolver, en 
parte apreciable, el grave problema de la fal­
ta de viviendas populares. 

En la sesión N.o 1.687, extraordinaria, de 
fecha 10 de enero del presente año, se dio 
cuenta de la información que daba el sei\or 
Roa Bravo, autorizado por la firma para in­
tervenir en la operación. 

A la sesión N.o 1.702, extraordinaria, de fe­
cha 21 de abril del presente año, se citó es­
pecialmente al ex Vicepresidente de la Caja, 

don Oscar de la Cruz, quien tuvo a su car~ 
los primeros trámites de esta negociación. 
Del mismo modo, se invitó al Vicepresidente 
Ejecutivo de la Corporación Nacional de In­
versiones Dr, Jiménez, y a sus asesores téc­
nicos. 

El señor De la Cruz dio cuenta de que este 
negocio lo había conocido en todos sus deta­
lles el señor Ministro de Salud Pública y Pre­
visión Social, y lo había llevado al Consejo 
de Gabinete, el que le había dado su más 
amplia aprobación. Además, se dio -cuenta 
de que se había celebrado un contrato de pro­
mesa de confección de obra material entre 
la Caja y los señores Ezra Julios Richardson 
y Valory C. Wordrup, ambos representantes 
oficiales de la firma norteamericana en 
Chile. 

Este contrato consta de catorce articulos, 
que fueron analizados detenidamente en di­
cha sesión. Las observaciones que se hicieron 
al respecto fueron tomadas muy en cuenta 
y se considerarán en el contrato definitIvo, 
que aún no se ha firmado. 

Señor Presidente, puede estar segura la 
Honorable Corporación .de que los cuatro par­
lamentarios que integramos el Honorable 
Consejo de la Caja de Previsión de Carabi­
neros seguiremos siempre atentos al curso 
de la tramitación de este proyecto de tanta 
envergadura que, de realizarse, será de un 
valor incalculable tanto para íos imponentes 
de la institución, que verían solucionado el 
grave problema habitacional, como para el 
país. 

Debo dejar especial constancia de que, en 
ningún momento, se ha sorprendido a nadie, 
pues el Honorable Consejo ha ocupado mu­
chas horas, en varias sesiones, en la discu­
sión de este asunto, con el fin de que la Caja 
pueda materializar con éxito esta operación. 
Aún más, los Consejeros parlamentarios, an­
tes de firmar el contrato definitivo -si ello 
ocurriera- en el cual la Caja quedará am­
pliamente garantida, nos permitiremos darlo 
a conocer en esta Sala. 

Por ahora sólo nos resta esperar la resolu­
ción de la firma norteamericana frente al 
Banco de Chile, institución con la cual ten­
drán que entenderse los capitalistas de los 
bancos particulares de Estados Unidos, para 
aceptar o no las garantías que ofreceremos 
a ellos. 

Quedo a las órdenes de mis Honorables co­
legas para informarles de otros detalles de 
esta operación, la que desde luego hago vo­
tos porque sea una bella y efectiva reali­
dad. 

Nada más, señor Presidente". 
El señor SEPUL VEDA RONDANELLI. - Pi­

do la palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría.. 
El señor SEPUL VEDA RONDANELLI.- Se­

ñor Presidente, en otra oportunidad me. he 
ocupado de esta negociación, aún sin sel' 
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miembro del Consejo de la Caja de Previsión 
'de Carabineros, porque estimo que tal como 
está planteado el convenio privada de con­
'fección de obra material, rebasa el interés 
de esa Caja y pasa a ser un problema que 

'debiera ocupar al Gobierno y al Parlamento 
para dilucidar acerca de si es o no, en defi­
nitiva, conveniente para el interés del país. 

Como se ha dicho, se trata de un préstamo 
del orden de los cincuenta millones de dó­
lares, que multiplicado por el actual cambio 
Ubre del dólar, significaría la fantástica suma 
de treinta mil millones de pesos; poco me­
nos del treinta por ciento del Presupuesto de 
Gastos de la Nación. 

De las expresiones que acabo de oir al Ho­
norable señor Meléndez, me doy cuenta de 
que ha habido de parte del Consejo de esa 
mstitución el deseo de hacer un estudio acu­
cioso, lo que jamás he puesto en duda. En 
sus observaciones, para mí, hay pocas nove­
dades: que la firma contratante o promitente 
está solicitando un nuevo plazo; que se eXi­
girá la garantía del Banco del Estado; que, 
como se desprende de las palabras del Ho­
norable señor Meléndez, actuó en este nego­
cio el señor Eduardo Roa Bravo (lo que ig­
noraba hasta la fecha) y que el plazo primi­
tivo era de veintiocho años, y no de veinte 
como se estableció. Son, señor Presidente, las 
únicas noticias que me proporciona el Hono­
rable colega señor Meléndez. 

Pero debo llamar la atención de mis Hono­
rables coiegas y del país hacia el hecho de 
que ninguno de los oficios que acordó enviar 
la Honorable Cámara en sesión de 24 de ju­
nio ha tenido aún respuesta. Así es, tieñor 
Presidente, que no conocemos la respuesta 
del señor Ministro de Salud Pública, quien 
debió haber informado a esta Honorable Cor­
poración si la Caja de Previsión de los Ca­
rabineros de Chile tiene terrenos, si estos es­
tán urbaniZados y si en ellos es posible cons­
truir, como se pretende, quince mil vivien­
das. Estos datos, señor Presidente, los ig­
noramos hasta la fecha. 

Tampoco hemos tenido respuesta del señor 
Ministro de Economía, a quien se le consultó 
acerca de las proyeccIones que este contrato 
puede tener sobre la industria nacional de 
construcciCimes, y especialmente sobre nues­
tro problema de divisas. 

No hemos tenido ocasión de conocer la 
respuesta del señor Ministro de Obras Pú­
blicas, al tenor de las averiguaciones que de­
bió haber efectuado, ni siquiera hemos podi­
do saber, señor Presidente, de labios del se­
ñor Ministro de Hacienda, o a través de al­
guna nota suya, por qué el Estado de Chile 
se vale, en este caso, de una firma p.xtranje­
ra como intermediaria, y no contrata direc­
tamente, o a través de organismos del Estado, 
llámense Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, Banco Central de Chile, o Banco del 
Estado de Chile, este préstamo con interés 
de 4,5 por ciento y que, además, lleva invo­
lucrada la obligación, para la Caja de Pre-

\lisión de los Carabineros, de pagar, por con­
cepto de construcción, una comisión que ea 
excesIva y que alcanza, como ya dije, al quin­
ce por ciento. 

No alcancé a decir antes, señor Presidente, 
y quiero decirlo ahora, que la 'Cámara Chile­
na de la Construcción se alarma, y con razón 
a mi juicio, porque en este contrato, que ten­
go aquí a la mano, nada se especifica acerca 
de la superficie construída, del tipo de casas, 
o de su costo, datos indispensables en todo 
contrato o presupuesto de esta naturaleza. 

Debo también llamar la atención de la H. 
Cámara y del país acerca de que este conve­
nio viene a terminar con el sistema, que es, 
a nuestro juicio, el más serio, el único res­
ponsable, el único que pone a los consejos de 
las instituciones a cubierto de toda sospecha, 
cual es el sistema de la propuesta pública. 

En este caso se entregó a una firma ex­
tranjera, sin el sistema de la propuesta pú­
blica, que puede ser ya por suma alzada o por 
administración delegada, la construcción de 
estas quince mil viviendas, estableciendo un 
régimen excepcional frente a prácticas que el 
país ha probado que son beneficiosas. 

En seguida, señor Presidente, deseo llamar 
la atención de la Honorable Cámara hacia. 
otro hecho: tengo a la vista, debidamente 
protocolizado y además, legalizado, el contra­
to relativo a la construcción, o mejor dicho, 
promesa de confección de obra, materia de la. 
discusión. 

Leyendo, señor Presidente, la comparecen:" 
cia de las personas contratantes, observo que 
figuran el Vicepresidente de la Caja, Gene­
ral en retiro señor Luis Marchant, y dos ciu­
dadanos norteamericanos que ya individuali­
cé en la ocasión pasada; pero me he encon­
trado con esta novedad: aparece, además, 
una cuarta firma, la que seguramente ha sido 
colocada a última hora. Advierto que no es 
una firma cualquiera: es la del señor Jorge 
Aravena, cédula de identidad número 17615, 
de Santiago. 

Desearía saber, señor Presidente, por qué 
en este convenio no se indica la calidad en 
que compareció el señor Aravena: si lo ha he­
cho en su condición de Ministro de Salud 1 
Previsión Social, o si lo ha hecho como Pre­
sidente del Banco del Estado, o en ambas ca­
lidades a la vez. En todo caso, llama la aten­
ción que en un documento tan importante 1 
serio, aparezca el nombre de un Ministro de 
Estado sin que se indique debidamente su re­
presentación. 

El señor FONCEA.- Lo que observa Su Se­
ñoría es cuestión del notario. 

El señor SEPUL VEDA RONDANELLI. - No 
es cuestión del notario, señor Presidente, por­
que el notario se limita, como es su deber, a 
certificar la autenticidad de la firma. Lo co­
rrecto es que en el contexto del borrador fI­
gure debidamente individualizado el señor 
Aravena, y la calidad en que compareció, tal 
como se hizo con el señor Luis Marchant. 

Por último, señor Presidente, debo expresar 
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que nadie en nuestro pa~s, y menos los Dipu­
mdos de estos bancos, puede desconocer la 
importancia que tiene el problema habitacio­
nal, el cual, en el orden de los problemas an­
gustiosos que nos afectan, ocupa, si no el pri­
mer lugar, uno de los primeros, razón por la 
cual algún día habrá que resolverlo adecua­
damente. 

Por otra parte, no nos oponemos a que, si 
no hay capitales en el país, vengan capita­
les extranjeros a contribuir a la solución del 
problema; pero, al mismo tiempo, compa~ti­
mos los juicios del Senador señor Freí. 
Creemos, señor Presidente, que lanzar al mer­
cado, en determinado momento, un excesivo 
JIOder de compra de materiales, no producirá 
más casas, sino una dislocación del mercado 
de construcciones. En numerosas provincias 
hay construcciones paralizadas no por falta 
de dinero ni de mano de obra sino porque no 
hay cemento, fierro, chapas, clavos ni arte­
factos sanitarios. Y estos déficit no puede cu­
brirlos totalmente el capital extranjero. 

Señor Presidente, termino mis observacio­
nes haciendo votos porque este contrato, sI 
llega a perfeccionarse -lo cual dudo, por­
que la verdad es que el plazo fatal que tenía 
la firma contratante para aportar el dinero, 
vence esta noche, ya que firmó el 13 de abril 
y el plazo total es de noventa días- sea ob­
jeto de un estudio más acucioso no solamen­
te de parte de las autoridades de la Caja sino 
también del Gobierno, ya que en esta opera­
ción está comprometido el interés de todo el 
país, y no únicamente de los imponentes de 
la Caja de Previsión de los Carabineros de 
Chile. 

Era cuanto quería expresar, señor Presi­
dente. 

6.-CREACION DEL PUERTO LmRE DE 
PUNTA ARENAS.- TRAMITACION DEL 
PROYECTO RESPECTIVO 

El señor FONCEA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El· señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Foncea. 

El señor ALDUNATE.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor FONCEA.- Con mucho gusto. 
El señor DURAN (Presidente).- Con la ve­

nia 'de Su Señoría, puede hacer uso de la 
palabra el Honorable señor Aldunate. 

El señor ALDUNATE.- Deseo usar la inte­
rrupción que me ha concedido el Honorable 
.señor Foncea para transmitir a esta Sala UD 
acuerdo adoptado por la Comisión de Hacien­
da en la mañana de hoy. 

Esta Comisión se impuso del trámite de 
"suma urgencia" con que fué calificado el 
proyecto en virtud del cual se desea dar la 
calidad de puerto libre a la ciudad de Pun­
ta Arenas, pero la Comisión manifestó uná­
nimemente su deseo de estudiar con mayor 
interés y acuciosidad este proyecto. 

En realidad, señor Presidente, se trata <;19 
un problema de por sí complicago, que· re­
quiere un estudio minucioso y completo, y la. 
Comisión tiene el mejor deseo de hacer j us­
ticia a esta región para transformarla en una. 
zona próspera y progresista. Para este lin e& 
necesario que el citado proyecto sea amplia­
mente examinado, escuchando las opiniones 
de muchos funcionarios y de· distintas repar­
ticiones, y previendo las repercusiones que le).. 
gicamente tiene dentro del campo económi­
co-socia~ una moción de esta naturaleza. 

Por ·estas consideraciones, señor Presidente 
1a Comisión de Hacienda me pidió que solici­
tara a esta Honorable Corporación que tenga 
la gentileza de modificar la calificación de 
"suma urgencia", por la de "simple urgen­
cia", sobre la base de que la Comisión se 
compromete a despachar su informe dentro 
del plazo de quince días. 

El deseo es presentar un informe bien estu­
diado, y por eso creo que esta Honorable Cá­
mara debe acceder a la petición de la Comi~ 
sión de Hacienda. 

Ruego al señor Presidente se sirva recabar 
el asentimiento de la Sala para acceder a 10 
solicitado. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para acoger 
la petición formulada por el Honorable señor 
Aldunate, Presidente de la Comisión de Ha­
cienda, en representación de ésta. 

Acordado. 
El señor ALDUNATE.- Muy agradecido. 

'7. -SUSPENSION DE LANZAMIENTO S.­
DEVOLUCION DE ESPECIES PIGNORA­
DAS EN LA CAJA DE CREDITO POPU­
LAR 

El señor DURAN (Presidente).- Puede 
continuar Su Señoría. 

El señor FONCEA.- Señor Presidente, el 
presente invierno, excepcionalmente riguro­
so, ha creado un nuevo motivo de angustia:'y 
de sufrimientos para el sector más modesto 
de la ciudadanía. Quizás no se recuerde una 
época invernal tan inclemente como la recién 
iniciada, pues se han registrado, principalr 
mente en el sur del país, temperaturas pro­
pias de regiones polares. Cabe hacer preseri­
te que el fenómeno climático anotado ha ad­
quiridO ya caracteres trágicos. Prueba de ello 
es que la prensa ha dado cuenta de nume': 
rosos fallecimientos provocados por el frío y 
por los precarios medios y recursos de que 
han dispuesto las víctimas para contrarres­
tarlo. 

Frente a lo expuesto, es de la más elemen­
tal lógica adoptar las providencias del caso 
para procurar paliar, por lo menos, las con­
secuencias del mal. Una actitud pasiva nues· 
tra no se compadece ni con los principios ·g6 
solidaridad social, ni con los principios cris­
tianos de que tanto alarde suele hacerse. 
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Ahora bien, señor Presidente, ¿cómo po­
dríamos nosotros ir en ayuda de los más des­
amparados? 

Tengo a la mano un telegrama de los Re­
lidores talquinos, señores Oldemiro Soto '1 
Aparicio Rocco, en el que me solicitan pre­
.ente un proyecto de ley para suspender los 
lanzamientos de los arrendatarios de predios 
destinados a la habitación. 

He considerado interesante y justa esta in­
sinuación, y en la mañana de hoy, sin pér­
dida de tiempo, he dejado presentado el pro­
yecto respectivo. 

Se trata ahora de que la Comisión encar­
gada de su estudio le dé la tramitación más 
rápida posible para que ojalá la próxima se­
mana pueda entrar al conocimiento de la Ho­
norable Cámara. 

Ignoro -y sobre el particular formulo la 
consulta correspondiente a la Mesa- si la 
Cámara puede fijarle un plazo a la Comisión 
para que emita el informe. Si fuese regla­
mentario, solicitaría que se recabara el acuer­
do correspondiente y se le fijara a la Comi­
.ión un plazo de cinco días. 
. Señor Presidente, he hecho una consulta 

a la Mesa. 
El señor DURAN (Presidente).- Honora­

ble Diputado, la Mesa no ha tenido oportu­
nidad de escuchar su consulta; por lo tanto, 
ruego a Su Señoría que se sirva repetirla. 

El señor FONCEA.- Señor Presidente, se 
trata de saber si la Sala puedp fijar un plazo 
para evacuar su informe a la Comisión que 
deberá estudiar el proyecto que suspende los 
lanzamientos, al cual ya me he referido. 

El señor DURAN (Presidente).- Honora­
ble Diputado, reglamentariamente, procede 
fijar un plazo a la Comisión, si la Honorable 
Cámara así lo acuerda. 

El señor FONCEA.- Entonces, solicito del 
señor Presidente que recabe el asentimiento 
de la Sala para fijar un plazo de cinco días 
a la Comisión para emitir su informe. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para fi­
jar a la Comisión respectiva, un plazo de cin­
co días para que emita el informe sobre el 
proyecto a que se ha referido el Honorable 
señor Foncea. 

El señor HUERTA.- No hay aéuerdo. 
El señor IZQUIERDO.- Habría acuerdo, 

siempre que se le diera a la Comisión un pla­
ZO de quince días. 

El señor DURAN (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor ACEVEDO.- ¿Por qué no conve­

nimos un plazo de ,común acuerdo? 
El señor FONCEA.- Señor Presidente, es 

bien extraña esta actitud del Honorable se­
fíor Huerta, parlamentario del Partido Libe­
ral, al oponerse al acuerdo que he solicitado. 
Ella. está muy lejos de la solidaridad social, 
1a que es inhumano proceder a los lanza­
mientos en las actuales circunstancias y por 
las condiciones climáticas que he anotado ... 

El señor HUERTA.- ¿Por qué no va Su 
Señoría a la Comisión a pedir el rápido des­
pacho del proyecto? 

El señor FONCEA.- ... máxime cuando 
la escasez de habitaciones es una oprobiosa 
realidad, en todo el país. 

Mientras dure la tramitación del proyecto, 
está, a mi juicio, en la mano del Poder Eje­
cutivo, postergar el curso de las órdenes ju­
diciales de lanzamiento que puedan dictarse 
o haberse dictado. 

Si bien es cierto que los Intendentes y Go­
bernadores deben conceder el auxilio de la 
fuerza pública decretada por los Tribunales, 
no existe disposición legal alguna que señale 
un plazo perentorio para hacerlo. 

Además, los representantes del Poder Eje­
cutivo bien pueden invocar, como fundamen­
to de la postergación de las órdenes, la fuer­
za mayor o caso fortuito, que el Código Civil 
define como "el imprevisto a que no es posi­
ble resistir". Dentro de esta calificación cae, 
sin duda, la calamidad pública que significa 
lanzar a la calle a una familia en un invier­
no de la crudeza del actual . 

En consecuencia, pido que se dirija oficio 
al señor Ministro del Interior, transcribién­
dosele mis observaciones, para que instruya 
a los Intendentes y Gobernadores en el sen­
tido anotado. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para enviar 
el oficio a que ha hecho referencia el Hono­
rable señor Foncea. 

El señor HUERTA,- No hay acuerdo. 
El señor FONCEA.- Entonces, pido que se 

envíe en nombre del Comité Agrariolaborista. 
El señor PALESTRO.- y del Comité So­

cialista Popular. 
El señor DURAN.-- (Presidente).- En 

conformidad con el Reglamento, no se puede 
en este instante ... 

El señor FONCEA.- ¿A qué hora se puede? 
El señor DURAN (Presidente).- En la Ho­

ra de Incidentes. 
El señor ACEVEDO.- ¿Por qué no recaba 

el asentimiento de la Sala, señor Presidente. 
para darle un plazo de quince días a la Co­
misión? 

El señor HUERTA.- Es conveniente cono­
cer el Reglamento ... 

El señor FONCEA. - Me gustaría poder 
lanzar a Su Señoría, porque entonces firma­
ría la orden para las cinco de la mañana. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor FONCEA.- Finalmente, dentro de 
la finalidad que persigo con mis observacio­
nes, me he permitido redactar un proyecto 
de acuerdo, el que, sin duda, merecerá la 
anrnh "l,ci011 de todos los sectores de esta Ho­
norable Cámara, incluso la del Honorable se-
fior Huerta. . 

El proyecto de acuerdo dice: 
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"TENIENDO PRESENTE: 
1.0- Que el N.o 10 del artículo 72 de la 

Constitución Política del Estado faculta al 
Presidente de la República para decretar pa­
gos no autorizados por la ley, provocados, en­
tre otras causales, por calamidades públicas, 
o sea, por desgracias o infortunios que afec-

. tan a un vasto sector de la comunidad; 
2.0- Que es un hecho que el actual invier­

no presenta caracteres climáticos de extraor­
dinaria rigurosidad, como no ha ocurrido 
desde hace muchos años, y la mejor demos­
tración de tal circunstancia la constituyen los 
casos fatales que ya se han presentado, no 
obstante estar la estación invernal en sus co­
mienzos; 

3.0- Que la apreciación de la influencia de 
los hechos económicos, polítiCOS o físicos, con 
relación a la comunidad, si bien queda libra­
da al criterio personal de cada individuo, es­
tá determinada, evidentemente, por la evo­
lución del pensamiento social. Es así como 
hace siglos la esclavitud no era considerada 
una calamidad pública. En los tiempos mo­
dernos, el concepto de infortunio o desgracia 
colectivos tiene una amplitud en concordan­
cia con el desarrollo progresivo de la con­
ciencia social, sea que se sitúe en una posi­
ción asistencial o en una conducta cristia­
na, y 

4.0- Que, de acuerdo con lo dicho, debe 
estimarse que los pa:decimientos de los sec­
tores populares por el fenómeno anotado 
constituye evidentemente una calamidad pú­
blica, ante la cual los Poderes del Estado no 
pueden permanecer indiferentes, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Representar a Su Excelencia el Presidente 
de la República la necesidad y conveniencia 
de decretar, con cargo al dos por ciento au­
torizado por la Constitución Política del Es­
tado, el rescate y devolución gratuitos de las 
vestimentas y ropas de abrigo pignoradas en 
la Caja de Crédito Popular, siempre que el va~ 
lor entregado por esta institución a título de 
préstamo no exceda de una cantidad acorde 
con las posibilidades de las clases más nece­
sitadas, y que se adopten las medidas ten­
dentes a impedir que elll el futuro vuelvan a 
ser dadas en prenda". 

Solicito que se someta a la consideración 
de la Honorable Cámara el proyecto de acuer­
do a que acabo de dar lectura. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para so­
meter a la consideración de la Cámara el 
proyecto de acuerdo a que ha dado lectura 
el Honorable señor Foncea. 

No hay acuerdo. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor FONCEA.- No noté quién se opu­

.so, señor Presidente, ya que, en esta oportu­
nidad, no fue el Honorable señor Huerta, 

El señor ACEVEDO. - Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la ve­
nia de la Sala, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.- Señor Presidente, 
deseo solicitar que recabe el asentimiento de 
la Sala para que se fije un plazo de quince 
días a la Comisión encargada de conocer el 
proyecto de ley presentado por el Honorable 
señor Foncea y por el cual se suspenden los 
lanzamientos . 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ACEVEDO. - Señor Presidente. 
¿Por qué no solicita nuevamente el asenti­
miento de la Honorable Cámara para fijarle 
a la Comisión que informará el proyecto de 
ley del Honorable señor Foncea un plazo de 
quince días, en lugar de cinco? 

El señor DURAN (Presidente) - Solicito 
nuevamente el asentimiento de la Honorable 
Cámara para fijar un plazo de quince días 
a la Comisión informante del proyecto de ley 
del Honorable señor Foncea, en lugar de cin­
co días, y para que la Sala pueda tratarlo 
con o sin informe, a su vencimiento. 

El señor CORREA LARRAIN.- No hay 
acuerdo. 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE. 
No hay acuerdo. 

El señor HUERTA. - No hay acuerdo. 
El señor DURAN (Presidente). - No hay 

acuerdo. 
-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 

8 -ACTUACION DEL SE~OR JOSE GARAY. 
CONSEJERO DE LA CAJA DE CREDI­
TO y FOMENTO MINERO EN REPRE­
SENTACION DEL PRESIDENTE DE LA 
RE PUBLICA . - OFICIOS EN NOMBRE 
DE LA CAMARA. 

El señor DURAN (Presidente).- A conti­
nuación, corresponde usar de la palabra al 
Honorable señor Brücher. 

Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para conceder el tiempo del Honorable se­
ñor Brücher, al Honorable señor Cueto. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoria. 
El señor CUETO. - Señor Presidente, por 

informaciones de prensa y de radio, se ha 
conocido cierta actuación del Consejero de 
la Caja de Crédito Minero, señor José Garay. 
representante del Pr&sidente de la República 
en dicha institución, quien, aprovechándose 
del cargo que desempeña, habría estado tra­
mitando un crédito de ocho millones de pe­
sos, para invertirlo en una sociedad minera 
denominada "Fortuna de Lampa", de la cual 
posee más del cincuenta por ciento de las ac­
ciones. 

Este crédito contaría con el apoyo del 
Subsecretario . de Minería, del Vicepresiden­
te de la Caja y de los Consejeros de Gobier­
no, que son mayoría. 
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En la sesión del Consejo del lunes pasado, 
!le planteó este problema ,e insistieron para 
aprobarlo definitivamente. Afortunadamen­
te, los Consejeros señores Videla Lira y Hu­
go Zepeda pidieron que se dejara para la 
próxima reunión, a fin de obtener ellos 
otros antecedentes sobre el particular. 

Cabe hacer notar que, hace más o menos 
un año, un problema similar fue llevado al 
Consejo por un Consejero que deseaba un 
crédito para su mina. Este Consejero fue 
destituído y r.eemplazado por el señor José 
Garay. El anterior sólo solicitaba seiscientos 
mil pesos; el señor Garay pide ahora, no obs­
tante lo que ocurrió, ocho millones de pesos. 

En aquella oportunidad, el Consejo de Ga­
binete, en conocimiento de lo ocurrido, envió 
una circular a todos los representantes del 
G?bierno en los diferentes Consejos, advir­
tiendoles que se abstuvieran de solicitar cré­
ditos para ellos o sus familiares, por ser es­
to inmoral y no corresponder a una sana ad­
ministración pública. Pese a esto, el señor 
Garay, apoyado por don Carlos Ruiz, Subse­
cretario de Minería, y demás Consejeros de 
Gobierno, insiste en obtener los ocho mi­
llones de pesos. 

El señor Garay dice ser pequeño minero. 
Según la Ley de Impuesto único a la Mine­
ria, los pequeños mineros no pueden pasar, 
en sus capitales, más allá de los cinco millo­
nes de pesos, contabilizando pertenencias, 
herramientas, etc. Sin embargo, el señor Ga­
ray pide una suma superior como crédito, lo 
que de inmediato lo catalogaría ,entre los 
medianos mineros y no entre los pequeños, a 
quienes dice representar. 

Por estas razones, es necesario solicitar, por 
oficio de la Honorable Cámara, a la Caja de 
Crédito y Fomento Minero, al Ministerio de 
Minería y al propio Presidente de la Repúbli­
ca, por ser el señor Garay Consejero ·en su re­
presentación, qué hay sobre estas denuncias, 
y preguntar, además, por la efectividad de la 
circular enviada un año atrás por el Conse­
jo de Gabinete en el sentido de prohibir a 
los representantes del Ejecutivo la petición 
de créditos de esta naturaleza. 
'Por último, señor Presidente, creo que so­

bre el particular pueden informarnos am­
pliamente los Honorables Diputados Conse­
jeros de la Caja de Crédito y Fomento Mi­
nero. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Solicito el 

asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara para enviar, en su nombre, lo!'. oficios 
pedidos por el Honorable señor Cueto. 

Acordado. 
El señor ZEPEDA.- Señor Presidente, en 

mi calidad de Consejero de la Caja de Cré­
dito y Fomento Minero, en representación de 
esta Honorable Cámara, pido la palabra por 
dos minutos. 

El señor DURAN (Presidente). Solicito 
el asentimiento unánim·e de la Honorable Cá­
mara para conceder la palabra, por dos mi­
nutos, al Honorable señor Zepeda. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ZEPEDA. - Señor Presidente, en 

este momento entro en la Sala y sólo he al­
canzado a escuchar las últimas expresiones 
del Honorable señor Cueto que se relacionan 
con la tramitación de una soHcitud de prés­
tamo presentada a la consideración del Con­
sejo de la Caja de Crédito y Fomento Mine­
ro por una sociedad en la cual tiene inte­
rés un señor Consejero de la institución. 

La Honorable Cámara comprenderá que la 
circunstancia de no haber oído las obsi!rva­
clones del Honorable señor Cueto me impi­
d€ darle, 'en esta oportunidad, los anteceden.. 
tes que solicita. Si quisiera hacerlo en esta 
sesión, podría incurrir en apreciaciones equi­
vacadas. Por este motivo, hago presente al 
Honorable Diputado que, en una próxima se­
sión, después de leer su intervención, daré 
las explicaciones que le interesan. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CHELEN. - Pido la palabra por 

dos minutos, con el mismo objeto, señor Pre­
sidente. 

El señor DURAN (Presidente). - Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para conceder, por dos minutos. la 
palabra al Honorable señor Chelén, quien 
también es Consejero de la Caja de CrédI­
to y Fomento Minero. 

Acordado. 
Tien~ la palabra Su Señoría. 
El señor CHELEN.- Señor Presidente, ro­

mo en ,la última sesión que celebró el Con­
sejo de la Caja de Crédito y Fomento Mine­
ro no estuve presente durante todo su des­
arrollo, en realidad, no supe lo ocurrido en 
relación con lo que ha manifestado el Honora­
ble señor Cueto. Sólo hace un momento me' 
he impuesto de ello. 

Por estas razones, en una próxima sesión, 
daré cuenta de lo que realmente pudo ha~ 
ber pasado. 

Nada más, señor Presidente. 

9.-REUNION DE WS COMITES PARLA­
MENTARIOS.- SUSPENSION DE LA SE­
SION. 

El señor DURAN (Presidente).- La Meaa 
ruega a los señores Comités parlamentarios 
que se sirvan pasar a la Sala de la Presi­
dencia. 

Solicito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para suspender la sesión por 
todo el tiempo que dure la reunión de los 
Comités. 

Acordado. 
-SE SUSPENDIO LA SESION. 
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1O.-ACUERDOS DE LOS COMITES.- AlJ­
TORIZACION A LA COMISION INVES­
GADORA DEL ACCIDENTE DE SCHWA­
GER PARA QUE PUEDA SESIONAR A 
LA MISMA llORA EN QUE SE REUNA 
LA HONORABLE CAMARA. 

El señor DURAN (Presidente).- Continúa 
la .sesión . 
. El señ,or Secretario procederá a dar lectu­

ra a los acuel'dos adoptados por los Comités. 
El s·eñor GOYCOOLEA (Secretario).- Reu­

nidos los Comités Parlamentarios en sesión 
de fecha de hoy, bajo la presidencia del Ho­
norable señor Durán, y con asistencia de los 
señores: Bustamante y Weber, por el Comi­
té Agrario Laborista; Miranda Ramírez, por 
el Comité Radical; Fuentealba, por el Co­
mité Radical Doctrinario; Araneda, por el 
Comité Unido; Correa Larraín, por el Comi­
té Conservador Tradicionalista; Gallegui­
Hos Vera, por el Comité Socialista; Aqueve­
que, por el Comité Socialista Popular, y 
Echavarri, por el Comité Independiente, por 
unanimidad adoptaron los siguientes acuer­
dos: 

1.0- Citar a sesión a la Honorable Cáma­
ra para el día de mañana, de 15 a 16 horas 
y de 16 a 19 horas. La primera sesión ten­
drá por objeto discutir y votar el proyecto 
que faculta a la Superintendencia de Segu­
ridad Social 'para fiscalizar los diversos or­
ganismos de previsión. La votación de esta 
iniciativa se iniciará al término de la prime­
ra sesión. Si se ccupara más tiempo en la 
votación, ésta se continuará en la sesión de 
16 a 19 horas hasta el despacho del proyec­
to, tratando en seguida la acusación; 

2. o Autorizar a la Mesa para citar a las 
sesiones que fueren necesarias en la tarde 
lf en la noche del jueves y viernes, para dar 
término a la discusión de la acusación; 

3.0 Votar la acusación en la sesión del día 
viernes, en ningún caso antes de las 18 ho-
~; y , 

4. o Aplicar las disposiciones del Reglamen­
to, relativas a la acusación, y conceder, por 
excepción, 15 minutos a cada Comité para que 
baga uso de la palabra, suprimir el tiempo 
destinado a fundar el voto de los señores Di­
putados y dar a los acusados el derecho a 
que se refiere el artículo 180 del Reglamento. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se darán por 
aprobados los acuerdos de los Comités. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente!.- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra conceder la palabra al Honorable señor 
.Barra. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.- Señor Presidente, en 

primer lugar, quiero dar excusas al señor 

PresLdente de la Comisión investigadora .del 
accidente de Schwager, porque no pude con­
sultarlo antes de exponer lo que voy a mi-
nifestar. .. . 

La Comisión Investigadora del accidente 
de Schwager debía viajar a Concepción el 
juevell o el viernes de la semana pasada. Es­
te viaj e no se pudo realizar por los aconte­
cimientos que conocen todos los HO:lOrables 
colegas. Como esta Comisión se reúne, or­
dinariamente, los jueves, mañana de ~uevo 
no podrá hacerlo, porque la Cámara cele­
brará sesión para ocuparse de la acusación. 

Por este motivo, solicito del señor Presi­
dente se sirva recabar el asentimiento uná­
nime de la Sala, con el objeto de que el se­
ñor Presidente de la Comisión pueda citar 
a una reunión, que será breve, a la misma 
hora en que la Cámara celebre sesión. Ella 
sólo tendría por finalidad cambiar ideas y 
resolver sobre la fecha en que se efectuará 
el viaje a Concepción. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor IZQUIERDO.- Pido la palabra, 

señor PresIdente. 
El señor DURAN (Presidente). - Con la 

venia de la Sala, tiene la palabra el Hono­
rable señor Izquierdo. 

El señor IZQUIERDO.- corno Presidente 
de la Comisión Inv·estigadora del accidente 
de Schwager, había citado a ésta para ma­
ñana jueves a la hora de costumbre, a fin 
de tomar nuevos acuerdos sobre el viaje a la 
provincia de Concepción. En este sentido, 
había dado instrucciones al señor Matte, 
Secretario de la Comisión. Como la Cámara 
se reúne mañana, había resuelto citar para 
el viernes en la mañana; pero, en realidad, 
sería más conveniente que la Sala accedi~ra 
a la petición formulada por el Honorabl~ 
señor Barra. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se autorizará a 
la Mesa para citar a la Comisión investiga':' 
dora del accidente de Schwager, con el ob­
jeto indicado por el Honorable señor Barra, 
a la misma hora en que mañana se reúna ~ 
Cámara. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobarán los 

acuerdos de los Comités. 
Aprobados. 

11 .-AUTORIZACION PARA ERIGIR UN MO­
NUMENTO A DON BERNARDO o'mG­
GINS, EN LA CIUDAD DE TALCA. 

El señor DURAN (Presidente).- Entran­
do a la Tabla de Fácil Despacho, correspond", 
ocuparse en primer lugar del proyecto de 
ley por el que se autoriza la erección de un 
monumento a la memoria de don Bernardo 
O'Higgins, en la ciudad de Talca. 

El informe de la Comisión de Gobierno Ul­
terior aparece en el Boletín N.o 7,910; el de 
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la Comisión de Hacienda, en el N. o 7,910 A. 
Diputados Informantes son los Honorables 

señores Martín y Van MÜhlenbrock, respec­
tivamente. 

-Dice el proyecto: 
"Artículo único.- Se autoriza la ereCClOn 

de un monumento a la memoria del héroe 
de la Independencia Nacional, don Bernardo 
O'Higgins, en la ciudad de Talca. 

Se faculta al Presidente de la República 
para disponer hasta de la cantidad de 
1.000,000 de pesos con el objeto de atender 
al pago parcial del costo del monumento a 
que se refiere el inciso anterior y a los gas­
tos qUe demanden los actos de inauguración 
de la obra. 

El gasto que demande la aplicación de la 
presente ley se deducirá de las mayores en­
tradas que durante el presente año ingresen 
al Presupuesto General de la nación corres­
pondiente a 1954". 

-La Comisión cie Hacienda 'propone el re­
emplazo de los incisos segundo y tercero del 
articulo único por los siguientes: 

"Se faculta al Presidente de la República 
para disponer hasta la cantidad de un mi­
llón de pesos ($ 1.000,000), con obj eto de con­
tribuir a los gastos que ha originado la cons­
trucción del monumento a que se refiere el 
inciso anterior. 

El gasto que demande la aplicación de la 
presente ley se imputará a los fondos consul­
tados en el ítem 09/01108, letra g) N. o 17, 
del Presupuesto de Gastos del presente año, 
Ministerio de Defensa Nacional, Consejo Su­
perior de Defensa Nacional". 

El señor DURAN (Presidente).- En dis­
cusión el proyecto. 

El señor VON MüHLENBROCK. - Pido la 
palabra, señor Presidente. . 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor VON MüHLENBROCK.- Señor 
Presidente, la Comisión de Hacienda ha apro­
ba:do, por unanimidad, la moción de que es 
autor el Honorable señor Foncea por la que 
se autoriza la erección, en la ciudad de Tal­
ca, de U'1 monumento al prócer de la Repú­
blica. don Bernardo O'Higgins. 

En el informe de la Comisión de Gobierno 
Interior se establece que para la erección de 
este monumento .se aprovechará la base de 
un obelisco que existe en la Alameda esqui­
na de Calle Uno Oriente, de Talca. 

El mO!1umento se encuentra casi totalmen­
te construí do y fue financiado con aportes 
de la Municipalidad de Talca, del Regimiento 
"Chorrillos", y con erogaciones particulares. 

Ante un objetivo tan noble como éste, des­
tinado a rendir un homenaj-e al primer sol­
dado de la República, la Comisió'~ estimó del 
caso aprobar el proyecto en toda su ampli­
tud y para ello modificó el financiamiento 
que propuso el ador de la iniciativa. 

La moción original decía que los gastos a 
qUe diera lugar el presente proyecto se fi­
nanciarían co~~ el excedente de entradas que 
tuviera el ejercicio presupuestario del año 
1954. Este excedente, señor Presidente, no 
existió, razón por la cual la Comisión acor­
dó imputar el gasto al Item 09101108, letra g, 
N. o 17, del Presupuesto de Gastos del pre­
sente año, del Ministerio de Defensa Nacio­
nal, Consejo Suverior de Defensa Nacional. 

Al mismo tiempo, la Comisión de Hacien­
da, modificó el proyecto en el sentido de que 
la suma de un millón de pesos, que se con­
sulta, será destinada exclusivamente a pagar 
los gastos de la construcción de la obra. Se 
elimina el financiamiento de los gastos de 
inauguración del monumento. 

Por las consideraciones expuestas, solicito 
en nombre de la Comisión de Hacienda, la 
aprobación de este proyecto. 

El señor FONOEA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

El señor FONOEA.- Señor Presidente, el 
proyecto en discusión satisface una antigua 
y sentida aspiración de los habitantes de la 
centenaria y floreciente ciudad de Talca, cu­
na de un importante 'episodio de nuestra 
historia 'Patria. Talea no olvida que fue en 
su tierra donde el prócer máximo de nues­
tra independencia, don Bernardo O'Higgins, 
proclamó la Independencia de Chile en un 
histórico 12 de febrero de 1818, o sea, jus­
tamente U'.1. año después de la gloriosa bata­
lla de Chaca buco. 

Como lo expresó el Honorable Diputado 
Informante de la Comisión de Hacienda, es­
te proyecto significa un gasto fiscal de un 
millón de pesos. El costo de este monumen­
to 'es, desde luego, muy superior a esa can­
tidad y la difenmcia fue cubierta con ero­
gaciones ,populares de los habitantes de la 
ciudad de Talca y all"ededores. 

Sólo me resta agregar que el monumento es­
tá terminado hace bastante tiempo, que sólo 
falta ¡pagar un saldo pendiente de ~u valor, 
y proceder a su inauguración. 

Una iniciativa de esta naturaleza, sin du­
da, ha de merecer la aprobación unánime 
de esta HO:10rable Corporación. 

Termino, pues, solicitando los votos favo­
rables de los Honorahles colegas para este 
proyecto. 

El señor DURAN (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado el proyecto, con las indicaciones de la 
Comisión de Hacienda. 

Acordado. 
Terminada la discusión del p~o. 
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12.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALI­
DAD DE PENCABUE PARA CONTRA­
TAR UN EMPRESTITO. 

El señor DURAN (Presidente).- Corres­
ponde tratar a continuaciÓ:l el proyecto por 
el que se autoriza a la Municipalidad de 
Pencahue para contratar un empréstito. 

El informe de la Comisión de Gobierno 
Interior se halla en .el Boletín N. o 7913; el 
de la Comisión de Hacienda, en el N. o 7913A. 

Diputado Informant€1 de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor 
Hurtado Echenique; el Honorable señor La­
rraín Vial lo es de la Comisión de Hacienda. 

En discusión el proyecto. 
El señor HURTADO ECHENIQUE.- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente). - Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El seí'ior HURTADO ECHENIQUE.- Roga­

ría a la Honorable Cámara que se sirviera 
prestar su aprobación a este sencillo proyec­
to qUe autoriza a la Municipalidad de Pen­
cahue para contratar UI'. empréstito por la 
suma de cinco millones de pesos, con el fin 
de llevar a cabo la instalación de una red 
eléctrica en la comuna e incluso en el pue­
blo de Corinto. 

El financiamiento de este proyecto, debi­
dame:lte estudiado por la Comisión de Ha­
cienda, Se hará con un aumento de la con­
tribución de bienes raíces a dos y medio por 
mil. 

Ruego una v-ez más a mis Honorables co­
legas den su aprobación a este proyecto que 
va a llenar una necesidad muy sentida de la 
comuna de Pe~lcahue. 

El señor LARRAIN VIAL. - Pido la pala­
bra' señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor LARRAIN VIAL.- Señor Presi­
dente, la Comisión de Hacienda aprobó este 
proyecto con sólo dos modificaciones: una 
por la cual se aumenta el monto del em­
préstito de dos millones y medio a cinco mi­
llones de pesos, en ater.ción a que las obras 
que se desea realizar no alcanzan a ser cu­
biertas con la primera suma. 

'La otra modificación es para aumentar la 
contribución adicional del uno por mil sobre 
el avalúo de los bienes raíces al uno y me­
dio por mil. El rendimiento de esta contri­
buciónpermitirá, señor Presidente, servir 
perfectamente bien el ,empréstito, ya que el 
total de los avalúos de la comuna asciende 
a 465 millones 668 mil pesos. En consecuen­
cia, el rendimiento es de un. =.!!IÓn doscien­
tos veinte mil pesos. Como esta suma es 
sólo cercana a la cantidad de un millón tres­
cientos cincuenta mil pesos, que es la que 
se necesita para el servicio del empréstito, 
la diferencia será cubierta por la Municipa­
lidad de Pencahue. 

Por estas razones, termino solicitando, en 
nombre de la Comisión de Hacienda, la apro­
bación de este proyecto con las modificacio­
nes a que me he referido. 

El señor DURAN (Presidente).- Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado en general el proyecto. 
Acordado. 
Si le parece a la Sala, se darán por apro­

badas las indicaciones de la Comisión de Ha­
ctenda. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

13.-FIJACION DE NORMAS PARA EL PA­
GO DE OBLIGACIONES EN LO RELA­
TIVO A ELIMINACION DE LOS CEN­
TAVOS. 

El señor DURAN (PresidenteL- A conti­
nuación corresponde ocuparse del proyecto 
por el que se fij an normas para el pago de 
obligaciones de cualquiera naturaleza con el 
fin de ajustar sus valores a cifras enteras, 
sin considerar los centavos. 

El informe de la Comisión de Hacienda se 
halla en el Boletin N.O 8,074. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Miranda, don Hugo. 

-Dice el proyecto: 
"Artículo l. o- El pago de las obligaciones 

de cualquiera naturaleza que sean, deberá 
hacerse en relación a cifras enteras en pe­
sos, moneda corriente legal, sin considerar 
los centavos, despreciándose las fracciones 
inferiores a cincuenta centavos y elevándose 
al entero superior las de cincuenta centavos 
o más. 

Las facturas, cheques, letras y demás do­
cumentos a la orden, deberán extenderse a 
la cifra entera que corresponda, de acuerdo 
con el inciso precedente, y si se extendieran 
dichos documentos con indicación de cen­
tavos, su pago, cargo o abono se hará por 
la cifra entera que resulte de la aplicación 
de dicho inciso. 

Artículo 2. o- Se faculta a las institucio­
nes bancarias, de previsión social y, en ge­
neral, a toda institución, para ajustar a las 
normas estatuidas en el artículo 1.0 su con­
tabilidad, a partir del próximo balance ge­
neral que efectúen. 

Artículo 3. o- Sin perjuicio de lo dispues­
to en el artículo 2. o, esta ley regirá para to­
dos los efectos legales desde la fecha de su 
publicacióne·1 .:1 "Diario Oficial"." 

El señor DURAN (Presidente). - En di.,­
cusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor VON MüHLENBROCK. - Pido la 

palabra, .señor Presidente. 
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El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

El señor VON MüHLENBROCK.- Señor 
Presidente, en ausencia del Honorable señor 
Míranda, deseo ,eXlplicar brevemente este pro­
y,ecto, que aprobó la Comisión de Hacienda, 
originado e:l moción de que es autor el Ho­
norable señor Benavides. 

Se trata de simplicar las consecuencias de 
la inflación. Hoy 'en día, en cualquier docu­
mento, balance, factura, cheque, etc., es ne­
cesario colocar los centavos, y, con el ritmo 
que lleva la inflación en Chile, esto ha lle­
gado a convertirse en un tropiezo serio para 
los negocios. El proyecto üende a eliminar, 
en todos los documentos, los centavos. Ello 
está claramente establecido en los dos artícu­
los principales de que consta el proyecto, en 
el primero de los cuales se dice: 

"El pago de las obligacioLes de cualquiera 
naturaleza que sean, deberá hacerSe en rela­
ción a cifras enteras en pesos, moneda co­
rriente legal, sin considerar los centavos, 
despreciándose las fracciones inferiores a 
cincuenta centavos y elevándose al entero 
superior las de cincuenta centavos o más. 

"Las facturas, cheques, letras y demás do­
cumentos a la orden, deberán extenderse a 
la cifra entera qUe corresponda, de acuerdo 
con el inciso precedente, y si se extendieran 
dichos documertos con indicación de centa­
vos, su pago, cargo o abono se hará por la 
cifra entera que resulte de la aplicacion de 
dicho inciso". 

Por el artículo 2. o de este proyecto se fa­
culta a las instituciones bancarias, de pre­
visión social y, en general, a toda institución, 
para ajustar a las normas estatuídas en el 
artículo 1. o su contabilidad, a partir del pró­
ximo balance general que ,efectúen. 

La Comisión de Hacienda consideró inte­
resante esta moción, que viene a simplificar 
la marcha de los negociOS en la República, '1 
la aprobó. 

Pido a la Honorable Corporación que, en 
atención a estas consideraciones, también le 
preste su aprobación. 

El señor DURAN (Presidente).- Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado en general el proyecto. 
Acordado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

también queda aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

14.-LIBERACION DE DERECHOS DE IN­
TERNACION PARA DOS LABORATO­
RIOS COMPLETOS Y UNA OPTICA 
DESTINADOS AL INSTITUTO DE HU­
MANIDADES "MIGUEL LEON PRADO"; 
DE LINARES. 

El señor DURAN (Presidente).- A conti-

huación, corresponde tratar el proy~cto por 
el que se libera de derechos 18. internación 
de dos laboratorios y una óptica adquiridOS 
en Alemania por el Instituto de Humanida­
des "Migu,el Leóll Prado", de Linares. 

El informe de la Comisión de Hacienda 
aparece en el Boletín N. o 8,059. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Correa Larraín. 

En discusión el proyecto. 
El señor CORREA LARRAIN. -Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre­

sidente, por este proyecto se trata de libe­
rar del pago de derechos la intecación de 
elementos destinados a dos laboratorios y a 
una óptica para el Instituto de Humanida~ 
des "Miguel León Prado", de Linares. 

Es evidente la justicia que encierra este 
proyecto ya que, tratándose de elementos des­
tinados a laboratorios y a óptica que van a 
servir, por una parte, a los trabajos de in­
v,estigaciones de ese plantel educacional y, 
por otra, a la ~uración de enfermos de la 
vista, deben estar liberados de derechos de 
internación. Así lo ha estimado esta Hono­
rable Cámara en otras oportunidades. 

Por estas razones, señor Presidente, la Co­
misión de Hacienda, en atención a que la 
liberació~l no alcanza a un monto excesivo 
y a que es completamente justa, ha conside­
rado conveniente aprobarla y así lo reco­
mienda a la Honorable Cámara. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Gerradoel debate. 
En votación general el proyecto. 
Si no se pide votación, se aprobará en 

general. 
Acordado. 
Como LO ha sido objeto de indicacion~. 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

15.-MODlFICACION DE LA LEY N.O 10,986 
SOBRE "CONTINUIDAD DE LA PRE­
VISION" EN LO RELATIVO A SOLICI­
TUDES DE PRESTAMOS PARA ACO­
GERSE A SUS BENEFICIOS QUE PRE­
SENTEN LAS PERSONAS DE SESENTA 
Y CINCO A"&OS DE EDAD O MAYO­
RES. 

El señor DURAN (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse a ,continuación del proyecto 
originado en moción del Honorable señor Ja­
ramillo, por el cual Se autoriza a las perso­
nas de sesenta y cinco años de edad o ma­
yores para solicitar préstamos a las i,:stitu· 
ciones de previsión, con el objeto de acoger­
se a las dispOSiciones de la ley N. o 10.986, 
sobre continuidad de la previsión. 
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El proyecto está impreso en el Boletín N.o 
8,055. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Maass. 

-Dice el proyecto: 
"Artículo único.- Las personas a las cua­

les les son aplicables las normas contenidas 
en la ley N. o 10.986, de fecha 5 de noviem­
bre de 1952, sobre continuidad de la previ­
sión, que tengan sesenta y cinco o más años 
de edad, pOdrán acogerse a las franquicias 
que otorga el artículo 3. o de la misma, ofre­
ciendo como garantía del préstamo que con­
traten -en la respectiva institución de pre­
visión, una caución que será calificada, en 
cada caso, por el Consejo de ésta, el cual 
apreciará el valor de la garantía ofrecida, 
en relación con el monto de la operación so:' 
licitada, resolviendo en la forma que estime 
más conveniente". . 

El señor DURAN (Presidente).- En dis­
cusión el proyecto. 

El señor J ARAMILLO. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Jaramillo. 

El señor JARAMILLO.- Señor Presiden­
te, este proyecto, qUe es de iniciativa del Di­
putado que habla, autoriza a las personas 
de sesenta y cinco años de e'dad o más para 
solicitar préstamos a las instituciones de 
previsión, con -el objeto de acogerse a las dis­
posiciones de la ley N. o 10,986, sobre "Con­
tinuidad de lá Previsión". 

La ley sobre "continuidad de la previsión" 
establece, en su artículo 3. o, que las Cajas 
de Pr-evisión prestarán a los imponentes que 
se acojan a sus beneficios los fondos necesa­
rios para cubrir las imposicio:1es, reservas 
matemáticas y demás obligaciones que se esta­
blecen -de cargo de ellos. Estos préstamos 
tendrán, a lo sumo, una duración que su­
mada con la edad del imponente no sobrepa­
s-e la cifra de setenta años. 

Así es, entonces, señor Pr-esidente, que las 
personas mayores de sesenta y cinco años se 
ven generalmente privadas de estos benefi­
cios, a pesar de que las personas de esta 
edad son las que menos producen y las que 
mayores necesidades tienen. Sin embargo, a 
'Pesar de las garantías que ofrecen los impo­
nentes, tales como primeras hipotecas u otras 
cauciones, estos beneficios generalmente les 
son negados. 

Este proyecto tiene por objeto reparar es­
ta injusticia y dispone qUe las personas de 
sesenta y cinco años o más de edad po­
drán acogerse a los beneficios del artículo 
3. o de la ley N. o 10,986, con el fin que se 
señala, y ofreciendo la caución suficiente, ca­
lificada por el respectivo Consej o. 

Por las razones anteriores, señor Presi­
dente, la Comisión de Trabajo y Legislación 

Social recomienda a la Honorable Cámara 
la aprobación de este proyecto de ley. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor HUERTA.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor HUERTA.- Señor Presidente, con 

el mayor gusto concurriré con mi voto fa­
vorable a la aprObación de esta iniciativa 
que ha tenido a bien formular nuestro Ho­
norable colega, señor Jaramillo. 

En compañía de nuestro Honorable colega, 
señor De la Fuente, he presentado una indi­
cación para remediar una situación que cree­
mos de justi~ia solucionar. 

Enef-ecto, la ley que mejoró las rentas del 
personal de notarías, establece que los no­
tarios, conservadores y archiveros que tu­
vieran sesenta años de edad a la fecha de 
su publicación, tendrían derecho a compu­
tar, para los efectos de la jubilación, los 
años anteriores a su nombramiento, para lo 
cual debían depositar, en la Caja Naciona:l 
de Empleados Públicos y Periodistas, la su­
ma que anualmente dicha institución deter­
minara. 

Varios funcionarios que están en la situa­
ción a que mE he referido, no han podidll 
acogerse' a los beneficios qUe el legislador tu­
vo intención de concederles, -en razón de no 
tener los medios económicos necesarios para 
cubrir el depósito qUe la misma ley exige. 

Por ello, repito, -en ~mpañía del Hono­
rable señor De la Fueute, he formulado in­
dicación con el objeto de que tales funcio­
narios puedan acogerse a los beneficios con­
templados en el artículo 3. o de la ley N. o 
10,986, en los términos que se indican en el 
proyecto ,en debate. 

En consecuencia, ruego a la Honorable Cá­
mara prestar su aprobación al proyecto de 
ley, como asimismo a la indicación que he­
mos tenido la honra de formular. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto en discu­
sión. 

Aprobado. 
En discusión particular el proyecto. 
Se va a dar lectura a una indicación lle­

gada a la Mesa. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- LOs 

señores Huerta y De la Fuente han formu­
lado indicación para agregar, como inciso 
final, el siguiente: 

"Podrán acogerse al derecho contemplado 
en el artículo 3. o de la ley N. o 10,986, en los 
términos indicados en el i~ciso anterior, los 
Notarios, Conservadores y Archiveros, a los 
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que el artículo 23 de la ley N. o 10,512 auto­
rizó para agregar a los años en tales cargos, 
los de ejercicio de la profesión de abogado 
anteriores al nombramiento, para los efectos 
de sus jubilaciones". 

El señor SANTANDREU.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
conceder la palabra al Honorable señor San­
tandreu. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BANTAN'DRiEU.- Señor Presi­

dente, ruego al señor Secretario que tenga a 
bien leer nuevamente la indicación. Noto 
que su redacción está un poco confusa, mo­
tivo por el cual me atrevería a proponer, 
sin ánimo de ofender a los autores de la 
indicación, que la Mesa quedara facultada 
para darle una forma más adecuada. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Con la 

venia de la Sala, se va a dar lectura al ar­
tículo 3.0 de la ley N.O 10,986 Y a la indica­
ción pr,esentada. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). - El 
artículo 3. o de la ley N. o 10,986, dice así: 

"Las Caj as de Previsión facilitarán a los 
imponentes que se acojan a los beneficios 
de esta ley, en ralidad de préstamo, para 
cuyo otorgamiento no regirán las limitacio­
nes sobre monto y capacidad fijadas por las 
Cajas, los fondos necesarios para cubrir las 
imposiciones, reservas matemáticas v demás 
obligaciones que se establecen de .::argo de 
ellos. Estos préstamos tendrán,' a lo sumo, 
una duración que, sumada con la edad del 
Imponente, no sobrepase la cifra de setenta 
años, sin perjuicio de que mientras se can­
celan estén gozando de los beneficios' que les 
correspondan. 

"Lo¡; derechos, ea todo caso, se considera­
rán adquiridos desde la fecha en que se fir­
me el respectivo pagaré del préstamo". 

La indicación dice: "Podrán acogerse a los 
derechos contempl::)~dos en el artículo 3, o de 
la ley N. o 10,986, en los términos indicados 
en el inciso anterior, los Notarios, Conserva­
dores y Archiverüs, a los que el artículo 23 
de la ley N. o 10,512 autorizó para agregar a 
un año en tales cargos ... 

El señor HUERTA.- A los años ... 
El señor GOYCOOLEA (Secretario,).-

los de ejercicio de la prof,esióa de abogado 
anteriores al nombramiento, para los efE;c­
tos de su.s jubilaciones". 

El señor HUERTA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente, para hacer una aclaración. 

El señor DURAN (Presidente) ~- Solicito 
el asentimiento de la Sala para conceder la 
palabra al Honorable señor Huerta. 

Acordado. 
El señor HUERTA.- Señor Presidente, he 

escuchado un error ,en la lectura del señor 

Secretario, la que tal vez se deba a mi le­
tra. La indicación dice ''para agregar a los 
años en tales cargos" y no "a un año". En 
esta forma, la Honorable Cámara p~d~ 
apreciar que se trata de una indicación que 
ha respetado los términos del artículo N. o 
23 de la ley citada. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- En 
tal caso, diría "para agregar a los años"' ... 
En la indicación dice claramente "a un año". 

El señor SANTANDREU.- En esa forma, el 
asunto queda más claro. 

El señor DURAN (Presi:dente).- Solicito el 
asentimiento de la Sala para omitir el trá­
mite de votación secreta. 

El señor CORREA LARRAIN.- No hay 
acuerdo. 

El señor DURAN (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

El señor DE LA FUENTE.- ¿Por qué no so­
licita nuevamente el asentimiento de la Sala, 
señor Presidente, para omitir el trámite de 
votación secreta? 

El señor DURAN (Pr,esidente) . - Solicito 
n1}<evamente el asentimiento de la Sala para 
omitir el trámite de votación secreta. 

Varios señores DIPUTADOS.~ No hay 
acuerdo. 

El señor DURAN (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

En votación secreta la indicación. 
-Practicada la votación en forma secreta, 

por :él sistema de balotas, dió el siguiente re­
suItado: por la afirmativa~ 31 votos; por la 
negativa, 25 votos. 

El señor DURAN (Presi lente).- Aprobada 
la indicación. 

Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para omitir el trámite de votación se­
creta del artículo único del proyecto. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

¡¡¡probará. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

16. -PREFERENCIA. LIBERACION DE 
DERECHOS F; IMPUESTOS A LA IN­
TERNACION DE UN CAMION RECO­
LECTOR DE BASURAS DESTINADO A 
LA MUNICIP"\LIDAD DE COPIAPO, 
PROVINCIA DE ATACAMA. 

El señor DURAN (presidente) ,- Solicito 
el asentimiento d8 la Honorable Cámara pa­
ra destinar cinco minutos a tratar un pro­
yecto de ley que libera de derechos la inter­
nació'1 de un camión recolector de basuras 
destinado a III Municiplllidad de Copiapó. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS. - Sin 
prórroga del Orden del Día, señor Presidente. 

El señor MUSALEM.- Con prórroga del 
tiempo destinado al Orden del Día. 

El señor DURAN (Presidente).- Sólo son 
cinco minutos. 
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-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se procederá,. 
en la forma indicada, sin prórroga del tiem­
po destinado al Orden del Día. 

Acordado. 
Diputado Informante de la Comisión de 

Hacienda es el Honorable señor Miranda 
Ramírez. 
~El proyecto está impreso en el Boletín N.o 
8,058. . 

En discusión general el proyecto. 
El señor MIRANDA RAMIREZ.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente). - Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor MIRANDA RAMIREZ. - Señor 

Presidente, se trata de un proyecto suma­
mente sencillo destinado a liberar de dere­
chos de internación, de almacenaje, de los 
impuestos establecidos en el decreto de Ha­
citmda N. o 2,772, y en general, de todo de­
recho o contribución, a un camión recolec­
tor de basuras adquirido por la Municipali­
dad de Copiapó. 

En síntesis, señor Presidente, se trata de 
un proyecto sencillo, esto es, de aquéllos que 
ordinariamente despacha la Honorable Cá­
mara y que están destinados a resolver los 
problemas de las distintas Municipalidades 
del país, y que, en este caso, beneficiará a 
la comuna de Copiapó. 

Por estas razones, pido a la Honorable Cá­
mara que se sirva prestarle su aprobación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, s,e aprobará en ge­

neral el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

1'7.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFOR­
MAR DIVERSOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor DURAN (Presidente).- Entrando 
en el Orden del Día, solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para pro­
rrogar hasta el término del constitucional, el 
plazo de los proyectos que figuran con los nú­
meros u~'o, dos y tres. 

Acordado. 
-Los proyectos a que se refiere el acuer­

do anterior son los . siguientes: 
Mensaje que fija la escala de grados y 

sueldos para el personal dependiente del Ser­
\ficio Nacional de Salud; 

Mensaje que aprueba el Plan de Inversio­
nes de los fondas provenientes del crédito 
a que se refiere el artículo 11, letra d), del 

Convenio sobre compras de excedentes agro­
pecuarios suscrito con los Estados UnidOs de 
Nor1Jeamérica, en enero de 1955, y 

Mensaje que modifica diversas dispOSicio­
nes de la Ley N. o 5,604, Orgánica de la Caja 
de Colonización Agrícola. 

18.-JORNADA ESPECIAL DE TRABAJO EN 
ALGUNAS ACTIVIDADES COMERCIA­
LES DEL PAIS, DURANTE LOS DIAS 
SABADOS.- SEGUNDO INFORME. 

El señor DURAN (Presidente).- A conti­
nuación, corresponde tratar el proyecto que 
establece una jornadá especial de trabajo, 
durante los días sábados, en algunas activi-
dad,es comerciales del país. • 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Musalem. 

El proyecto está impreso en el Boletín N. o 
7,898. 

Está pendiente el debate sobre la supre­
sión del artículo 2.0 del primer informe. 

Solicito el asentlmiento unár:ime de la Ho­
norable Cámara para discutir y votar los 
artículos del segundo informe en form.a in­
interrumpida. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara se dis­

cutirá y votará al final la supresión de lOS 
artículos 2.0, 3.0, 6.0, 9.0 Y 11, acordada 
en el segundo informe. 

¿Habría acuerdo para proceder en esta 
forma? 

Acordado. 
El señor CORREA LETELIER. - señor Pre­

sidente, creo que sería mejor votar las su­
presiones a continuación de los artículos co­
rrespondientes. 

El señor DURAN (Presidentel.- Se trata 
de artículos absolutamente desligadoS, Ho-
norable Diputado. , 

En discusión ]a supresión del artículo 2. Q , 
del proyecto del primer informe. 

El señor MAASS.- Pido la palabra, señor 
Pre~idente. 

El señor DURAN (Presidentel.- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor MAASS.- Señor Presidente, tal 
como lo manifesté en sesiones anteriores, sI 
se suprime el artículo 2. o, como lo acordó 
la Comisión de Trabajo y Legislación Social, 
estaríamos, virtualmente, negando el benefi­
cio que se pretende dar a los empleados par­
ticulares con las disposiciones de este pro­
yecto. 

Actualmente el Presidente de la República 
tíene facultad para otorgar, e:.l determinadas 
ocasiones, a los empleados particulares, el 
bene#icio del "sábado inglés". En cambio, 
de acuerdo con las disposiciones del proyec­
to despachado por la Comisión de Trabajo 
y Legíslación Social, dicha facultad se tras­
pasa a las Municipalidades. 
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Es indiscutible que no pOdrían cumplirse 
las finalidades que han tenido en vista, tan­
to el autor de est,e proyecto como los parla­
mentarios que lo hemos apoyado, si el ar­
tículo 2.0 fuera rechazado, porque es preci­
samente el que hace obligatorio el beneficio 
del sábado inglés para los empleados particu­
lares de determinadas localidades. 

Los empleados particulares están reaJmen­
te alarmados por el hecho que la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social haya acor­
dado suprimir este artículo. Como lo mani­
estamos en otra ocasión,en el seno de la 
Corporación, ello sucedió cast/ por casuali­
dad, pues muchos señores Diputados miembros 
de la Comisión, como, por ejemplo, el propio 
señor Recabarren que entonces era miembro 
de esta Honorable Oámara, votaron equivo­
cadamente. 

Creo que es interesant'e anotar, señor Pre­
sidente" que actualmente hay negocios de 
muchas clases, como los que se dedican a la 
venta de casimires y artículos de esa espe­
cie, y otros como mercerías y f,erreterías, que 
han acordado en estos instantes en forma 
espontánea, y ha salido en los diarios la no­
ticia, cerrar los sábados después del medio­
día. 
l 

En el fondo, señor Presidente, lo único que 
hará la Honorable Cámara al votar favora­
'blemente el artículo 2, del proyecto, será san­
cionar una situación que de hecho ya exis­
te. Numerosos empleadores, compre:.1diendo 
el verdadero sentido social qUe encierra este 
beneficio para los emp1eados, ya lo han 
acordado por iniciativa propia. 

Por esta razón, señor- Presidente, para lio 
negar la finalidad misma del proyecto y dar 
a los empleados particulares el beneficio qUE( 
realmente se les desea otorgar a través de 
esta ley, creo que es indispensable que la 
Honorable Cámara vote favorablemente el 
artículo 2. o. Los Diputados Socialistas Po­
pulares daremos nuestro voto para que el 
proyecto sea despachado tal como fué apro­
bado ·en el primer informe. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor POBLETE.- Pido la palabra. 
IEl señolr DURAN {Presidente).- Tien¡e 

la palabra SuSeñoría~ 
!El-. señm POBLETE. - Señor Presidente, 

no sé que suerte correría una indicación 
presentada por el Diputado que habla, para 
intercalar en el, artículo en discusión, entre 
las palabras "Talca y Conc,epción", el térmi­
no "Chillán". Est.a indicación tenía por ob­
jeto otorgar los beneficios que establece este 
proyecto a los empleados' particulares de la 
ciudad de Ohillán. 

Los Diputados de estos bancos votaremos 
favorab1emente el artículo 2. o, señor Pre­
sidente, artículo qUe la Comisión de Traba­
ja y Legislación Social acordó supl'imir. 

El señor AOEVEDO. - Pido la palabra. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.- Señor Presidente, 
en ,esta oportunidad deseo insistir en el plan­
teamiento que hice ,en sesiones anteriores 
respecto de las disposiciones del artículo 2.0 
del primer informe. 

Si bien es cierto que en el segundo infor­
me se agrega un inciso que establece que em­
pleadores y empleados de común acuerdo po­
drán determinar el trabajo e:1. los días sá­
oados y domingo, no es menos cierto 'que 
será diñcil coordinar los intereses de los di­
ferentes negocios ,que expenden una gran 
variedad de artículos. Porque, si algunos eS­
tablecimi-entos comerciales se ponen de 
acuerdo para cerrar los días sábados después 
de mediodía, podrían sufrir la competencia 
desleal de otros que no concurrirían a dicho 
acuerdo. 

Por ,estas razones, me parecen más conve­
nientes las disposiciones del artículo 2. o del 
primer informe, que dispone el cierre 'de los 
establecimientos comerciales los días s4.bados 
después del mediodía en las ciudades que 
indica, y que en las demás localidades del 
país, esta medida sera. materia de una reso­
lución de la Municipalidad respectiva . 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la supresión del artículo 2.0. 
-Practicada la votación en forma econó-

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 21 votos; por la negativa, 24 votos. 

El señor DURAN (Presidente).-Rechazada 
la ,supresión del articulo 2.0. 

Se va a dar lectura a una información re­
novada que incide en este artículo. 

El s~or GOYCOOLEA (Secretario).- La. 
indicación renovada por tres, Comités dice 
así: 

"Agregar en el artículo 2. o, después de la 
palabra "ventas" la frase: "y toda actividad 
de su personal". 

El artículo 2. o queq,a redactado en los ,1-
guientes términos, ,en la parte correspon­
dient·e: 

"Sin perjuiCio de lo dispuesto en el artícu­
lo anterior, los negocios que a:' continuación 
se enumeran suspenderán sus ventas y toda. 
actividad de su personal el día sábado a me­
diodía" . 

El señor ACEVEDO.- ¿Quién presentó esa. 
indicación? 

El señor DURAN (Presidente).- En discu­
sión la indicación. 

El señor MUSALEM. - P~do la pala.bra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la. 
palabra S).l Señoría. 

El señor MUSALEM.- Señor Presiden~ 
esta indicación renovada tiene por objeto 
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aclarar el alcance del artículo 2. o, a fin de 
que no haya duda alguna en el futuro en el 
sentido de que los negocios deben cerrar to­
talmente, sin mantener a su personal den­
tro de la tienda efectuando otra clase de 
trabajos. Una forma que se mantiene hoy 
día para evadir las disposiciones municipa­
les sobre horario de trabajo y' cierre obli­
gatorio es, justamente, cerrar los locales y 
dejar al personal trabajando en su interior. 
Con esta disposición se impide que se justi­
fique en el futuro, de c,ualquier manera, la 
actividad de los empleados en el interior de 
los 'establecimi,entos comerciales. 

El señor DURAN (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación renovada. 
-Practicada la votación en forma econó-

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 23 votos; por la negativa, 17 votos. 

El señor DURAN (Presidente).- Aproba­
da la indicación. 

Solicito el asentimiento unánime de la Sa- ' 
la para considerar los proyectos de acuerdo 
a las 20 horas, a fin de continuar de inme­
diato con la discusión y votación del proyec­
to 'en debate. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor DURAN (Presidente).- No hay 

acuerdo. 

I9.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN 
REPRESENTANTE DE LA CA,MARA DE 
DIPUTADOS ANTE EL BANCO DEL 
ESTADO. 

El señor DURAN (Presidente).- Se va a 
dar cuenta de algunas renuncias y reempla­
zos. 

El señor YAVAR(Prosecretario).- El se­
ñor Lea Plaza renurcia al cargo de Consejero 
del Banco del Estado en representación de 
la Honorable Cámara. Se propone en su re­
emplazo al señor De la Fuente. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rece a la Cámara se aceptarán la renuncia 
y el reemplazo. 

Acordado, 

20 ,-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE 
MIEMBROS DE COMISIONES. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- Se pro­
pone en reemplazo del ex Diputado señor 

'Recabarren; al señor David como miembro 
de la Comisión de Trabajo .y Legislación So­
cial. 

El señor DURAN (Presidente) ,- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aceptará es­
ta designación. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario) ,- El se­

ñor Poblete renuncia a la Comisión de Go-

bierno Interior. Se propone en su reempla­
zo al señor Acevedo. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aceptarán 
la renuncia y~l reemplazo. 

Acorda:do. 
El señor YAVAR (Prosecretariol.- El se­

ñor Oyarce rer.unria a la Comisión de Asis­
tencia Médico-Social e Higiene. Se propone 
en su reemplazo al señor Acevedo. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
reCe a la Honorable Cámara, se aceptarán 
la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Campos renuncia a la Comisión de Re-­
laciones Exteriores. Se propone en su reem­
plazo al señor Jaramillo. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rec,e a la Honorable Cámara, s,e aceptarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

21. -PROYECTOS DE ACUERDO ÓBVIOS 
y SENCILLOS 

El señor YAVAR (Prosecretario).- Pro­
yecto de acuerdo del señor Cofré, apoyado 
por el Comité Radical Doctrinario: 

"HONORABLE CAMARA: 

El señor Ministro de"Educación, por oficio 
N.O 662, de 17 de mayo último, ha informado 
a la Honorable Cámara que ese Ministerio 
-de acuerdo con los fondos de la ley N.O 
11,766, ha consultado la terminación de la 
Escuela con internado N. o 4 de Curacautin. 
ubicada en Lonquimay, quedando al margen 
un sector mayoritario de niños, cuyos padres 
viven distribuídos en todo el alto de Bío-Bío. 

La característica de los campos de Lon­
quimay, ha permitido que muchos ciudada­
nos vivan de la crianza de animales, apro­
vechando los pastos de las zonas de Icalma, 
P,aso del Arco, Pino Hachado, Tralinhue, 
GalIetué, Ranquil, etc" y que, por razones 
de clima, de familias, mantengan' ,contacto 
permanente con SlrlS vecinos de la República 
Argentina, influyendo en ellos las costum­
bres y manera de vida de los argentinos. 

El Gobierno, como una manera de mante­
ner vivo el espíritu nacional con todas sus 
virtudes, tiene la obligació'l de prestar aten­
ción preferente a los habitantes de esta zo­
na limítrofe, aue dista 50, 60 y 80 kilóme­
tros de Lonquimay, pueblo más cercano, que 
carece de toda clase de recursos. 

En consideración a razones de conveniencia 
nacional, que 'aco"<,ejan dar a los habitantes 
de la comuna de Lonauimay --'separada del 
resto del país, por la Cordillera Las Raic€s­
las comodidades habitacio~~ales y los medios 
suficientes de cultura para mantener en elI05 
encendido el amor a la Patria y a sus insti-
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tuciones fundamentales, vengo en solicitar 
de la Honorable Cámara la aprobación del 
siguiente 

PROYECTO DE A!CUERDO: 

"Recabar del señor Ministro de Educación 
consulte de preferencia, de acuerdo con los 
medios económicos ofrecidos por la ley 11,766, 
la creación de Escuelas con internado para 
150 niños, ,en Icalma, que cuenta con una po­
blación superior a 3.000 habitantes; Colonia 
Ranquil", que cuenta con una población su-

, perior a 2.000 habitantes, y terminar en un 
plazo breve la 'edificación de la Escuela N. o 
4, que funciona en el pueblo de Lonquimay". 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se. declarará 
sin discusión el proyecto de acu,erdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor YA V AR (Prosecretario). - Pro­

yecto de acuerdo de los señores Cofré y Ola­
varría, apoyados por el Comité Radical Doc­
trinario: 

"HONORABLE CAMARA: 

La Escuela Normal Rural de Angol fue 
construida ·el año 1910, con capacidad para 
120 alumnas y actualmente cuenta con una 
población de 500 alumnas, viéndose en la 
necesidad de ocupar todos los pasillos, ga­
lerías y departamentos construidos poste­
riormente, para otros usos de la Escuela. 

Como la construcción es de madera, el tiem­
po ha permitido que la postación se haya 
podrido, como asimismo, debido al mayor pe­
so, los envigados del segundo piso se han re­
sentido, al extremo que ha sido necesario 
afirmarlos con postes auxiliares, pues, como 
consecuencia del movimiento permanente del 
alumnado, el edificio se mantiene en osci­
lación. ' 

Los informes expedidos por el Departamen­
to de Obras Públicas aconsejan la edificación 
inmediata y luego que se le quite peso al se­
gundo piso, por considerar que es un peligro 
para el alumnado y el profesorado. 

Tomando en cuenta que el señor Ministro 
de Educación, a pesar de tener conocimiento 
del estado ruinoso y del peligro que ofrece 
este edificio para el alumnado y profesorado, 
no incluyó su edificación de preferencia, de 
acuerdo con la ley N.O 11.766, me permito so­
licitar de la Honorable Cámara, la aproba­
ción del siguiente 

PROYECTO !DE ACUERDO: 

"Solicitar del señor Ministro de Educación 
que consulte, de acuerdo con la ley N.O 11.766, 
la edificación inmediata del edificio de la Es­
cuela Normal Rural de Angol, antes que se 
tenga que lamentar una desgracia con carac­
teres nacionales. 

El señor CORREA LARRAIN.- Puede apro­
barse sin los considerandos, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se declarará sin 
discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el proyecto de acuerdo, sin los con­
siderandos. 

Aprobado. 

22.-PROYECTOS DE ACUERDO PARA SE­
GUNDA DISCUSION. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- Proyec­
to de acuerdo de los señores Magalhaes y Brü­
cher, apoyados por el Comité Radical: 

"CONSIDERANDO: 
Que el 12 de julio próximo se celebrará el 

cincuentenario de la Escuela Normal de Co­
piapó; 

Que este establecimiento hasta la fecha tie­
ne categoría de rural, no obstante su impor­
tancia y ejemplar funcionamiento; 

Que los egresados de escuelas rurales están 
en desventaja en su carrera funcionaria en 
relación con los alumnos que egresan de los 
mismos establecimientos, pero que tienen ca­
lidad urbana; 

Que, como un homenaje a lós 50 años de 
labor de este establecimiento educacional, es 
de justicia elevar su categoría de "Rural" a 
"Urbana". 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
"Solicitar del señor Ministro de Educación 

eleve de categoría rural a urbana a la Escue­
la Normal de Copiapó". 

El señor DURAN (Presidente).- Quedará 
para segunda discusión. ' 

El señor YAVAR (ProsecretarioL- El se­
ñor Cofré, apoyado por el Comité Radical 
Doctrinario, presenta el Siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"HONORABLE CAMARA: 
Los ciudadanos residentes en el Fundo Pe­

llahuén, ubicado en la comuna de Lumaco, 
Departamento de Traiguén, provincia de Ma­
lleco, tienen pendiente en el Ministerio de Tie­
rras y Colonización y en los Tribunales de 
Justicia desde hace más de cincuenta años, 
tantas peticiones como juicios en que recla­
man el legítimo derechQ de la tierra. 

Varios gobiernos se han interesado por re­
solver estas justas peticiones y en los Tri­
bunales Superiores de Justicia existe un ex­
pediente rotulado "Banco Garantizador de 
Valores con Fisco", donde hay constancia de 
que el Banco ganó al Fisco el juicio, cuya 
sentencia ordena pagar la suma de $ 83.229.800, 
y el Fisco consignó la suma de $ 9.247.050, que 
corresponde al avalúo de los Hombres Buenos. 

La vida de permanente inquietud que lle­
van estos agricultores, muchos de ellos con 
más de 100 años de residencia en la zona y 
donde sus familias forman una poblacién su­
perior a 6.000 habitantes, constituye un pro-
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blema no sólo social, sino nacional, que re­
clama la intervención del Estado. 

Es obligación de todo Gobierno dar solu­
ción a los problemas de la tierra a fin de ofre­
cer a los que la trabajan la garantía sufi­
ciente para la producción en beneficio de la 
colectividad. 

Por estas consideraciones, me permito soli­
citar de la Honorable Cámara la aprobación 
del siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Solicitar del señor Ministro de Tierras y 
Colonización una resolución adecuada del 
problema de las tierras de Pellahuén, reca­
bando del Ministerio de Hacienda se dé curso 
al oficio N.o 810, de fecha 26 de enero último, 
sobre el pago del saldo de la suma adeudada 
al Banco Garantizador de Valores". 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rece a la Sala, se declarará sin discusión el 
proyecto de acuerdo. 

Un señor DIPUTADO.- No, señor Presi­
dente. 

El señor DURAN (Presidentel.- En vota...: 
ción la declaración de sin discusión del pro" 
yecto de acuerdo. 

-¡-Practicada la votación no hubo quórum. 
El señor YAVAR (Prosecretariol.- Han vo­

tado solamente quince señores Diputados. 
El señor DURAN (Presidentel.- No hay 

quórUm. 
VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS.- Que se 

lea de nuevo 'el proyecto, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­

rece a la Sala, se leerá de nuevo la parte re­
solutiva del proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (RrosecretarioL- Dice la 

parte resolutiva del proyecto de acuerdo: 
"Solicitar del señor Ministro de Tierras y 

Colonización una resolución adecuada del pro­
blema de las tierras de Pellahuén, recabando 
del Ministerio de Hacienda se dé curso al ofh 
cio N.o 810, de fecha 26 de enero último, SO-i' 
bre el pago del saldo de)a suma adeudada 
al Banco Garantizador de Valores". 

El señor DURAN (Presidente).- En vota­
ción la declaración de sin discusión del pro­
yecto de acuerdo. 

Ruego a los señores Diputados no abste­
nerse. 

-Durante la votación: 
El señor CORREA LETELIER.- Pero, ¿qué 

significa ese pago? ¿A quién hay que hacér­
selo? 

-Repetida la votación en forma económi­
ca, dio el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 18 votos; por la negativa, 18 votos. 

El señor DURAN (Presidente).- Quedará 
para segunda discusión. 

Ha terminado el tiempo destinado a los 
proyectos de acuerdo. 

23.-ESTABLECIMIENTO DE UNA JORNADA 
ESPECIAL DE TRABAJO' EN DIA SA­
BADO. MODIFICACION bEL CODIGO 
DEL TRABAJO EN LO RELATIVO A 
ESTA MATERIA.- SEGUNDO INFORME 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dentel.- Corresponde continuar la discusión 
del proyecto, en segundo trámite reglamen ... 
tario, sobre cierre el día sábado de los esta­
blecimientos comerciales. 

Se va a dar lectura a la indicación renova­
da que incide en el artículo segundo. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- La 
indicación renovada es para reemplazar en el: 
artículo segundo la frase: "en las ciudades de 
Antofagasta, Valparaíso, Viña del Mar, San­
tiago, Talca, Concepción, Temuco, Valdivia, 
Osorno y Punta Arenas", por la siguiente: "las 
capitales de provincias y cabeceras, de depar­
tamentos". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresh 
denteL- En discusión la indicación. 

Ofrezco la palabra:. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 20 votos; por la negativa, 24 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dentel.- Rechazada la indicación renovada. 

- En discusión el artículo segundo del segun­
do informe. 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.- Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.- Se­
ñor Presidente, a mi juicio, ni en el prímero 
ni en e~ segundo informe del proyecto de ley 
en debate -que han establecido el mismo 
principio- se ha dado razón alguna para 
justificar un cambio total en el régimen del 
pago que se efectúa en los establecimientos 
que, de acuerdo con el artículo primero ya 
aprobado, deberán cerrar los días sábados a 
mediodía. 

Sin embargo, el, artículo en discusión dice 
que "el pago de los salarios semanales, quin­
cenales o mensuales, deberá hacerse a los 
obreros entre los días lunes y jueves de cada 
semana, en aquellas comunas en donde se hu­
biere resuelto el cierre del comercio al me­
diodía del sábado". En realidad, me es ímpo­
sible ver qué motivos puedan existir para al­
terar en forma tan fundamental el régimen; 
de pago, introduciendo una innovación que 
repercutirá desfavorablemente en la produc­
ción, por cuanto interferirá el buen orden. 
que debe haber en el trabajO. 

Señor Presidente, pudiera creerse que la in­
tencióI1 de quienes patrocinaron esta idea fue 
hacer respetar, efectivamente, el cierre de los 
establecímientos comerciales los días sábados 
a mediodía. Pero. tal como ha quedado re-
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dactada la disposición, tampoco se deduce de 
ella tal intención. En efecto, el pago no po­
drá efectuarse el sábado, ni tampoco, el vier­
nes, debiendo hacerse el lunes o el jueves. 

A mi juicio, se trata de una disposición qtíe 
entraña alguna gravedad y que dará margen, 
por último, para que algunos adherentes al 
"san lunes", hagan también, "san viernes" o 
"san sábado". 

Por estas razones, voy a votar en contra 
de la disposición contenida en el artículo se­
gundo. 

El señor AQUEVEQUE.- SU Señoría, que es 
tan católico, ¿por qué se demuestra, ahora, 
enemigo de los santos? 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.­
¿Qué santos? 

El señor AQUEVEQUE.- SU Señoría habló 
de "san lunes", "san viernes" y "san sába­
do ... ". 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
ALA VEZ. ' 

El señor MUSALEM.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi~ 
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MUSALEM.- La Honorable Comi­
sión de Trabajo y Legislación Social, antes de 
proceder a dar su aprobación a este artículo 
segundo del segundo informe, se informó so­
bre su conveniencia. 

La razón que tuvo la ComiSión para apro­
bar este artículo, es la siguiente: si el obrero 
recibe su salario el día sábado a mediodía, y 
en la tarde encuentra cerrados los negocios 
para proveerse de los artículos que necesita 
-sólo los negocios de artículos alimenticios 
estarán abiertos los sábados en la tarde­
invertirá ese dinero en vicios, como el juego 
o el alcohol. 

Por este motivo, la Comisión prefirió que 
los obreros recibieran su salario entre el lu­
nes y el jueves de cada semana, con el objeto 
de que pudieran invertirlo en buena forma. 

Además, el Honorable señor Errázuriz Eyza­
guirre ha dicho que esta situación provocará 
inconvenientes, sobre todo en el actual régi­
men de pago que tienen las industrias. Puedo 
manifestar al Honorable colega -porque co­
nozco la vida y el desarrollo de las indus­
trias-- que, a mediados de la semana, se da 
a los obreros un anticipo -un "suple", como 
se le llama- que alcanza al cincuenta por 
ciento de sus salarios. Es decir, las industrias 
están acostumbradas a pagar una parte de los 
salarios, justamente en mitad de semana. 

Por estas razones, creo que es conveniente 
aprobar este artículo segundo, con el fin de 
que los obreros inviertan sus salarios en sus 
necesidades y en la de sus familiares. 

Nada más señor Presidente. 
El señor MAASS.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor FUENTEALBA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (VicepresI­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se-

• 

ñor Maass; en seguida, la concederé a Su Se­
ñoría. 

El señor MAASS.- Señor Presidente, estoy 
de acuerdo con lo manifestado por mi Hono­
rable colega señor Musalem. Aún más, no ca­
be ninguna duda que la disposición que se es­
tá discutiendo en estos instantes constituye 
un complemento indispensable del proyecto 
de ley que establece el "sábado inglés". 

En efecto, el hecho de que, durante los días 
sábados en la tarde, no se efectúen ventas por 
las casas comerciales, impedirá a los obreros 
que se pagan los días sábados en la mañana 
o el viernes en la tarde, hacer las compras 
que semanalmente necesitan realizar. En 
cambio, si se establece la obligación de pagar 
entre el lunes y el jueves, los trabajadores 
tendrán, en el peor de los casos, los días vier­
nes y los sábados en la mañana para hacer 
sus compras. 

Por eso, considero indispensable que la Ho­
norable Cámara, siguiendo la norma de buen 
sentido con que ha estado despachando esté 
proyecto de ley, apruebe también el artículo 
que estamos discutiendo. 

Esto es todo. 
El señor CORREA LETELlER (Vicepresi­

dente).- Tiene la pala;bra el Honorable se­
ñor Fuentealba. 

El señor FUENTEALBA.- Señor Presiden­
te, las razones que se han dado para aprobar 
el artículo 2.0, no son lógicas, por cuanto, sI 
los obreros reciben sus salarios entre los días 
lunes y jueves, que son hábiles, van a estar 
trabajando y no tendrán tiempo para hacer 

\ sus compras. En todo caso, tendrán que sdl¡.~ 
citar permiso del patrón con tal objeto. 

Por lo demás, estimo que el principio del 
trabajo, como obligación social y como único 
medio de producir riqueza y bienes de con­
sumo, ha sido vulnerado en todas sus partes 
por este artículo. En consecuencia, voy a vo­
tar en contra de él, por considerar que en 
Chile no estamos en condiciones de dictar es­
ta clase de leyes que, indiscutiblemente, obe­
decen a un principio de caridad, pero no de 
conveniencia para el país. 

Me imagino que lo patriótico en estos ins-. 
tantes sería que el Poder LegislatiVO, que tie­
ne influencia sobre las masas, buscase los me­
dios legales para aumentar las horas de tra­
bajo, porque ésta es la única forma de in­
crementar la producción. Sólo así se podrán 
aplicar los principios de la famosa ley de la 
oferta y la demanda. 

Por lo tanto, soy contrario a estas disposi­
ciones que colocan a los obreros en situación 
de caer en tentaciones o de trabajar en mala 
forma, porque estarán pensando en las com­
pras que tienen que hacer. Considero, repito. 
que esta disposición, en forma alguna, favo­
rece el aumento de la producción. 

Por otra parte, tampoco podemos descono­
cer la realidad social, que nos demuestra que, 
desgraciadamente, nuestra masa obrera no 
tiene bien formados sus hábitos de trabajo. 
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En estas circunstancias, no es conveniente 
darles oportunidades para que" gasten mala­
mente sus salarios. En la actualidad, hay tan­
tos establecimientos de esparcimiento y, aún, 
que explotan. los vicios que, si ofrecemos a 
nuestros obreros mayores oportunidades para 
que malgasten su dinero, lbs que saldrán per­
judicados serán su mujer y sus hijos. Por lo 
tanto, en vez de favorecer a los trabajadores 
con esta medida, los vamos a perjudicar. Es­
tamos viendo, Honorables colegas, que nues­
tra clase obrera no sabe economizar y tener 
el criterio . suficiente para no malgastar sus 
salarios. 

Al conversar con pequeños industriales que 
tratan objetivamente estos problemas, com­
probamos que muchos de ellos, que son in­
cluso militantes de partidos de izquierda, se 
enfrentan a un dilema. En efecto, como hom­
bres de partido, deben propugnar leyes de 
esta índole; sin embargo, como industriales, 
al ver que resultan afectados por sus dispo­
siciones, las que se traducen en disminución 
de su producción, reniegan honradamente de 
ellas, por los problemas. que les crean. Estas 
leyes, por lo demás, perjudican tanto a los 
patrones como a los obreros, que aspiran a 
ganar sólo un mayor salario para cubrir sus 
necesidades y las de sus familias. 

Por consiguiente, señor Presidente, nosotros 
votaremos en contra de esta disposición con­
tenida en el artículo 2.0 del proyeoto en de-
bate. " 

El señor MUSALEM.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor ACEVEDO.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Musalem; a continuación, la concederé al 
Honorable señor Acevedo. 

El señor MUSALEM.- Señor Presidente; la 
argumentación que acaba de hacer el Hono­
rable Diputado señor Fuentealba, me lleva al 
convencimiento de que Su Señoría no conoce 
este proyecto. 

El Honorable colega razona diciendo que 
esta disposición perjudica a los obreros de las 
industrias del país, cuando efectivamente ella 
se refiere, única y exclusivamente, a los que 
trabajan en el comercio minorista. En con­
secuencia, esta disposición no puede afectar 
a las industrias, y no tiene relación alguna 
con los obreros, a que se ha referido Su Se­
ñoría, salvo en aquella parte en que establece 
que el pago de los salarios deberá hacerse de 
lunes a jueves de cada semana. 

Además, los horarios de trabajo de las in­
dustrias, especialmente de aquéllas donde los 
obreros trabajan en dos o tres turnos, no coin­
ciden con los de apertura del comercio; de 
manera que estos trabajadores no tendrán 
que solicitar permiso de sus patrones, con el 
objeto de salir a hacer sus compras. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se-

fíor Acevedo; a continuación, la concederé al 
Honorable señor Cueto. 

El señor ACEVEDO.- Señor Presidente, al­
gunos señores Diputados ven con cierto te­
mor este artículo, que establece el pago de 
los salarios entre los días lunes y jueves de. 
cada semana. La verdad es que esta dispo­
sición sólo afectará a las ciudades en las cua­
les se establece el cierre obligatorio, esto es, 
a Antofagasta, Valparaíso, Viña del Mar, San­
tiago, Talca, Concepción, Temuco, Valdivia, 
Osorno y Punta Arenas. En todas estas ciu­
dades existen industrias de gran importancia 
que, en las al(tuales circunstancias, no consi­
deran el día sábado como un día normal de 
pago. 

Generalmente, utilizan el día sábado para.. 
la cancelación de los salarios los pequeños 
talleres; también se procede así en algunas 
Industrias, en las faenas de construcción y, 
en general, en los predios agrícolas. De ma­
nera que, el hecho de que se reglamente en 
esta oportunidad el pago entre los días lunes 
y jueves, sólo afectará a las grandes indus­
trias de las ciudades de mayor importancia, 
las cuales, como digo, en la actualidad ya es­
tán procediendo en esta forma. Las indus­
trias grandes, repito, no se preocupan de ha­
cer los pagos los días sábados. 

Por estas razones, los parlamentarios de es­
tos bancos votaremos favorablemente el ar­
tículo 2.0. Ojalá que esta reglamentación al­
gún día la podamos extender a todos los obre­
ros de Chile, a fin de que se termine con la. 
mala costumbre de hacer los pagos sólo los 
días sábados. En esta forma, no se justificará 
la falsa idea de que los obreros debido a que 
malgastan su dinero el día domingo no con­
curren el lunes al trabajo. Por eso, creo que, 
haciendo los pagos a mediados de la semana, 
se cambiará la modalidad de los gastos de 
nuestros obreros, y se terminará, de una vez 
por todas, con el llamado "san lunes", que 
tanto apena a algunos Honorables Diputados, 
como al Honorable señor Errázuriz Eyzagul­
rre, por ejemplo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN.- A Su Seño­

ría debería apenarle. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Cueto. 

El señor CUETO.- Señor Presidente, me 
haq causado profunda extrañeza las objecio­
nes que el Honorable señor Fuentealba ha 
hecho a este artículo. En realidad, parece que 
no se ha compenetrado del espíritu que tuvo 
la Honorable Comisión al aprobarlo, esto es, 
el peligro que existe de que los obreros re­
ciban sus salarios el día sábado y que, al no 
encontrar abiertos los establecimientos co­
merciales en la tarde, puedan caer en la ten­
tación de jugar o malgastar su dinero el día. 
domingo. 

Estoy seguro que, de aprobarse las disposi­
ciones de este artículo, que consagran una.. 
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nueva modalidad de pago del salario a los 
obreros, bajará el índice de juego en los hi­
pódromos del país ... 

El señor FUENTEALBA.- ¡Ojalá, Honora­
ble Diputado! 

El señor CUETO.- Porque, lógicamente, si 
los obreros perciben sus salarios durante la 
semana lo gastarán al día siguiente, cuando 
no tienen o'.Jortunidad de jugarlos ni de gas­
tarlos en dudosos entretenimientos. Por lo 
tanto, serán mucho mejor aprovechados. 

En cuanto a las observaciones del Honora­
ble señor Fuentealba en el sentido de que los 
obreros puedan distraerse durante las fae­
nas, pensando en .la inversión que darán a sus 
salarios, parece que mi Honorable colega no 
conociera los escuálidos "jornales· de nuestra 
clase obrera. La verdad es que ellus no nece­
citan pensar en lo que van a comprar, sino 
en lo que no alcanzarán a comprar. 

Creo que al aprobarse esta disposición, no 
se producirá ninguno de los perjuicios a que 
hacía referencia mi Honorable colega. 

Por este motivo, tal como lo manifestaba 
el Honorable señor Acevedo, los Diputados de 
estos bancos votaremos favorablemente el ar­
tículo 2.0. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-

dente).- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en fórma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 16 votos; por la negativa, 21. 

El señor CORREA LETELIER· (Vicepresi­
dente).- Rechazado el artículo 2.0. 

La Mesa estima que el artículo 3.0 es con­
secuencia del 2.0 y, por lo tanto, es improce­
dente pronunciarse sobre él. 

El señor CUETO.- De acuerdo, señor Pre­
sidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En discusión el artículo 4.0. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MUSALEM.- ¿Se trata del segun­

do informe, señor Presidente? . 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Sí, Honorable Diputado. 
El señor MUSALEM.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi.,. 

dente).- Tiene la palabra el señor Diputado 
Informante. 

El señor MUSALEM.- Señor Presidente, la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social con­
sideró que en los días de Festividades Patrias, 
Navidad y Año Nuevo existe una afluencla 
extraordinaria de público a los negocios que 
expenden toda clase de mercaderías, y por 
esa razón estimó que ellos deben permanecer 
abiertos los días sábados que coincidan con 
tales festividades o fechas. 

La Comi;>ión consideró, además, que en esos 
días se producen utilidades superiores a las 

usuales para los dueños de los negocios y por 
esa causa estableció, en la misma dispOSición, 
que las horas trabajadas en los días sábados 
en referencia se pagarán como horas extra­
ordínarias. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-

dente).- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 4.0. 
Si le parece a la Honorable Cámara, .. 

aprobará el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 5.0. 
El señor MUSALEM.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MUSALEM.- En el artículo 5.0, 

señor Presidente, se establece que los nego­
cios de abarrotes cerrarán durante todo el día 
domingo. Por disposición de un decreto con 
fuerza de ley, actualmente estos negocios pue­
den permanecer abiertos hasta las doce ho­
ras del día domingo. En la Comisión se con­
sideró que no se resguarda el capital humano 
que representan los trabajadores haciéndolos 
trabajar seis días completos de la semana y, 
además, mediodía el domingo. Por tal razón, 
se estimó justo establecer que la jornada de 
los empleados que trabajan en negocios de 
abarrotes será de sólo seis días a- la semana. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 5.0. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 1,6 votos; por la negativa, 21. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dente).- Rechazado el artículo. 

En discusión el artículo 6.0. 
El señor MUSALEM.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente>.- Tiene la palabra el Honorable Di­
putadO Informante. 

El señor MUSALEM.- El artículo 6.0 esta­
blece que "los negocios de frutería, almace­
nes de provisiones, verdulerías, frutos del 
país, chancherías, rotiserías, fiambrerías, pues­
to varios, ferias, carnicerías, vegas, mercados, 
ferias libres y comercio ambulante y estacio­
nado de los giros indicados, dejarán de fun­
cionar todos los días domingos". 

Este artículo tuvo su origen en una lncU­
cación formulada por el Honorable señor Ri­
vera, don Galvarino. 

El señor FUENTEALBA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl-
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. / 

El señor FUENTEALBA.- Señor Presiden­
te, en este artículo se consideran negocios que 
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en la inmensa mayoría se encuentran regen­
tados por sus propios dueños, y si ellos están 
dispuestos a sacrificarse el día domingo para 
que los que no tuvieron oportunidad de com­
prar mercaderías en las horas hábiles del sá­
bado, puedan adquirirlas el día domingo, me 
parece que no hay razón para coartarles la li­
bertad de comercio, sobre todo que hay una 
enorme cantidad de ciudadanos que no se 
acuerdan de hacer sus compras en días de 
trabajo. 

Por otra parte, llama la atención que no 
se encuentren incluídos en esta disposición 
las botillerías y negocios de licores. Se puede 
responder que están regidos por una legisla­
ción especial, la Ley de Alcoholes y Bebidas 
Alcohólicas. En realidad, debieran ser éstos 
les únicos negocios que permanecieran cerra .... 
dos los días sábados y domingos, porque así 
se Civitaría que el pueblo dejara sus salarios 
en las cantinas. Por estas razones, votaré en 
contra de este artículo. 

El señor ACEVEDO.- Pido la palabra, se­
fiar Presidente. :' 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-, 
denteL- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Acevedo. 

El señor ACEVEDO.- Deseo preguntar al 
señor Diputado Informante si este artículo 
se refiere a todas las ciudades del país ... 

El señor RIOS.- A todas. 
El señor ACEVEDO.- Porque, si este ar­

tículo se refirIese a todas las ciudades del país, 
me parecería exagerado y no estaría de acuer­
do con él. 

El señor LOYOLA.- Su Señoría quiere que, 
por lo menos, San Bernardo quede fuera. 

El señor MUSALEM.- Esta disposición, en 
la forma como está redactada, se refiere a 
todos los tipos de negocios de esta especie 
del país. 

El señor ACEVEDO.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.- Me parece exagerado 
el alcance de esta disposición. Hay comunas 
pequeñas donde precisamente el día domingo 
funcionan las ferias libres y los almacenes 
pequeños hacen su mejor negocio de la se­
mana. 

De manera que, en la imposibilidad de for­
mular una indicación para modificar este ar­
ticulo, vaya votarlo desfavorablemente. 

El señor LOYOLA.- Además, hay gente que 
se paga los días sábados, después de almuer­
zo y hace sus compras el domingo. Si hay cie­
rre general, estas personas no podrán com­
prar ningún artículo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
denteL- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el s,guiente resultado: por la afir­
.. Uva, 9 votos; por la negativa, 27. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dente).- Rechazado el artículo. 

En discusión el artículo 7.0. 
El señor MUSALEM.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MUSALEM.- La Comisión de Tra­

bajo y Legislación Social recibió en su seno 
a un grupo de dirigentes de los empleados que 
trabajan en las panaderías, quienes expresa­
ron que no tenían ninguna clase de descanso 
durante la semana y que, en mucl.as pana­
derías, se les hacía trabajar los siete días 
completos .. 

Por estos motivos la Comisión estableci6 
esta disposición que obliga a todas las pana­
derías a dar un día de descanso a la semana 
a su personal. . 

Para el caso de incumplimiento de esta dis­
posición, se establece la sanción de un recar­
go de d~scientos por ciento del sueldo que 
deben percibir los empleados durante las ho­
ras que trabajen en contravención a este ar­
tículo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, la Mesa tuvo dudas sobre su resultado. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­

dente).- La Mesa tiene dudas sobre el resul­
tado de la votación. 

Se va a repetir. . 
-Repetida la votación en rOrlna económi­

ca, dio el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 22 votos; por la negativa, 18. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobado el artículo. 

En discusión el artículo 8.0. 
El señor MUSALEM.- Pldo la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

denteL- Tiene la palabra el señor Diputado 
Informante. 

Advierto a Su Señoría que queda un minu­
to para el término del Orden del Día. 

El señor MUSALEM.- Señor Presidente, 
actualmente las farmacias trabajan sin so­
metimiento a otro horario que el establecido 
por las Municipalidades, salvo aquéllas que 
tienen turnos espeCiales, en horas que no son 
de atención normal de los negocios. Pero re­
sulta que' hay farmacias que, sin estar' de 
turno, permanecen abiertas más allá de las 
veintiuna horas, haciendo competencia a 
aquéllas que están obligadas a hacer turnos. 
Los farmacéuticos dicen que para ellos no re­
sulta negocio, sino que constituye un sacri­
ficio, el tener abiertos sus negocios hasta al­
tas horas de la noche, «uando hay otras far­
macias que no respetan los turnos determi­
nados por la ley. 
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Por esta disposición se establece que las 
fal1ll1acias sólo podrán estar abiertas, todos 
los días, hasta las veintiuna horas ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresh 
dente).- ¿Me permite, Honorable Diputado? 
Ha terminado el tiempo del Orden del Día. 

24.-ACTITUD DEL GOBERNADOR DE LOS 
ANDES, PROVINCIA DE ACONCAGUA, 
CON MOTIVO DEL PARO GENERAL 
EFECTUADO EL DIA 7 DJ¡:L PRESENTE 
MES.- PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para que el Honorable señor Loyola continúe 
presidiendo la sesión. 

Acordado. 
Entrando en la Hora de Incidentes, el pri­

mer turno corresponde al Comité Unido. 
. El señor PALMA GALLARDO.- Pido la pa-

labra, señor Presidente. ,. 
El señor CUETO.- Pido la ¡\alabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- En realidad, el Honorable señor 
Palma Gallardo no es miembro del Comité 
Unido. 

El señor PALMA GALLARDO.- El Comité 
me cedió el turno, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En este momento no está el Co­
mité en la Sala. 

El señor HUERTA.- Se pierde el turno, en­
tonces. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- La Mesa debe dar la palabra a un 
señor Diputado que sea miembro del Comité. 

El señor PALMA GALLARDO.- El Honora­
ble señor Aranéda Rocha me cedió el tiempo, 
señor Presidente. . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Desgraciadámente, el Comité no co­
municó eso a la Mesa, y si .un señor Diputa­
do, miembro del Comité, reclama el tiempo, 
naturalmente la Mesa tiene que darle la pa­
labra. 

El señor CUETO.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

-El señor Loyola pasa a presidir la sesión. 
El señor CUETO.- SeÍÍ\)r Presidente, voy 

a dar lectura a un artículo publicado en "La 
Prensa" de la ciudad dé Los Andes, el viernes 
8 de julio recién pasado. El artículo se titula 
así: "La cultura de un Pueblo y la incultura 
de un Gobernador". 

"Actitud insólita del Gobernador de Los 
Andes. 

"La solidaridad gremial tiene la palabra. 
"El paro de ayer fue total en el departa­

mento de Los Andes. Ningún servicio público 
abrió sus puertas para atender al público, con 
la única salvedad del personal de la Oficina 
del Registro Civil de la ciudad de Los Andes, 
que, en su totalidad, asistió a atender a aque­
llas situaciones que, por su naturaleza, son 

impostergables, lo que revela en este perso­
nal una conciencia completa de sus deber.,s 
de clase asalariada y de sus obligaciones im­
posterga bIes para con la sociedad. Así la se­
pultación de un ciudadano es perfectamente 
compatible con un estado de huelga total. 

"El señor Gobernador del departamento que 
personalmente pudo verificar, desde las pri­
meras horas de la mañana, que en el depar­
tamento reinaba total cesación de las acti­
vidades públicas y privadas, y en conocimien­
to de que el personal de la Oficina del Regis­
tro Civil trabajaba privadamente en su ofi­
cina, se dirigió a dicho Registro y "a patada 
limpia" abrió sus puertas, increpando a 'su 
personal -todas mujeres- de que estuvieren 
trabajando a puertas cerradas y no lo hicie­
ran a puertas abiertas. Como dicho personal 
explicara al señor Gobernador que trabajaban 
a puertas cerradas, como acostumbraban a 
hacerlo los demás servicios públicos para de­
fenderse del frío, el señor Ibáñez, en forma 
insolente, improp,ia de su condición de t!X 
oficial de Ejército y de Gobernador del de­
partamento, quien por su investidura y por 
el criterio y serenidad que un funcionario pú­
blico de su categoría debe observar en los 
momentos difíciles que vive la República, ca­
lificó de mañosas y en forma insultante a 
los únicos empleados pÚblicos que concurrie­
ron ayer a atender asuntos impostergables de 
su Servicio, expresándoles despectivamente 
que no le importaba en absoluto que se en­
tumieran de frío. Este fue el único incidente 
que se prodUjO con ocasión de la huelga de 
ayer, y lamentablemente lo provocó la auto­
ridad encargada de evitarlo. 

"Este incalificable lllcidente lo provocó el 
señor Ibáñez a "grito limpio", lo que alarmó 
a las personas allí presentes y dio cita a otras, 
quienes a una sola voz hicieron comentarios 
en todo desfavorables a la actitud descome­
dida e insolente de este funcionario público, 
que quebrantó ayer las terminantes instruc­
ciones impartidas por el señor Ministro de 
Interior, de llamar a la ciudadanía toda a la 
cordura y a la serenidad. 

"¿Por qué el señor Ibáñez no procedió a 
abrir a "patadas" el resto de las oficinas pú­
blicas que en su totalidad ayer adhirieron al 
paro nacional?.. ¿Acaso sería porque temió 
encontrarse con un hombre en su interior? 

"La noticia cundió ayer en la ciudad y las 
directivas políticas y gremiales reclamarán al 
Gobierno de esta actitud insólita, que mere­
ció un calificativo unánime, que más vale re­
servarse.-

"La huelga nacional de ayer tiene un sen­
tido eminentemente económico; es un .paro 
justo, el cual necesariamente tendrá que pro­
vocar un reajuste total de nuestra economía; 
los grandes usufructuarios del régimen ve­
rán perder¡¡e sus canonjías en beneficio de la 
gran mayoría de los empleados que ni siquie­
ra gozan del sueldo vital, como ocurre con 
los funcionarios del Registro Civil de Los an­
des. Naturalmente, la justicia de estos moTl-
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mientos no la pueden entender algunos fun­
cionarios públicos, como ocurre en el caso del 
Gobernador del departamento, ex oficial de 
las Fuerzas Armadas, quien, en virtud del 
nuevo Estatuto Administrativo dictado por es­
te Gobierno en uso de las Facultades Extra­
ordinarias, goza de su pensión de jubilación 
como militar y de sueldo de Gobernador". 

Señor Presidente, estoy en conocimiento de 
que en estos momentos se prepara un paro 
general en la ciudad de Los Andes, como pro­
testa por esta actitud insólita del señor Go­
bernador, quien, sin respetar su alta investi­
dura, ha insultado a un grupo de funciona­
rias, lo que no ha hecho jamás con funciona­
rios que realmente han faltado en horas de 
trabajo, en días en que las actividades de la 
repartición no deben interrumpirse y en que 
no ha habido paro alguno. No debemos ex­
trañar esta actitud, porque el señor Goberna­
dor siempre ha manifestado su debilidad al 
evitar enfrentarse con los hombres. 

En la única oficina en que 'hasta este mo­
mento, con una saña incalificable, el señor 
Gobernador ha proferido improperios, ame­
nazas e injurias, es en la del Registro Civil. 
Sin embargo, como consta en el informe de 
los inspectores respectivos, dicha oficina me­
rece ser señalada como modelo dentro de 
Chile. 

Por estas razones, señor Presidente, solicito 
que se dirija oficio al señor Ministro del In­
terior, en nombre de la Honorable Cámara, 
protestando por esta actitud del Gobernador 
de Los Andes. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 

- Solicito el aséntimiento de la Sala para 
enviar el oficio a que ha hecho referencia el 
Honorable señor Cueto. . 

VARIOS SE:&ORES DIFUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- No hay acuerdo. 

El señor CUETO.- Señor Presidente, enton­
ces solicito que se envíe en nombre del Co­
mité de mi partido. 

El señor ACEVEDO.- Del Comité Unido, 
señor Presidente. 

El señor MARTONES.- y del Comité De­
mocrático del Pueblo. 

UN SE:&OR DIPUTADO.- y del Comité So­
cialista. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Se enviará el oficio en nombre de los Co­
mités que lo han solicitado. 

!5.--SITUACION DE LOS FUTUROS POBLA­
DORES DE LOS "HUERTOS" DE LOS 
FUNDOS "LOS PERALES" Y "SAN PE­
DRO", DE LA PROVINCIA DE CONCEP­
CION.- OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CA MARA 

El señor CUETO.- Señor Presidente, el Ho­
norable señor Barra ocupará el resto del tiem­
po del Comité Unido. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Dentro del tiempo del Comité Unido, tiene 
la palabra el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, hace 
algún tiempo pedí a la Honorable Cámara que 
se enviara un oficio para que, por intermedio 
del señor Ministro de Obras Públicas, se co­
municara a esta Corporación cuáles eran las 
razones que existían en la Corporación de la 
Vivienda para que no se hubiera empezado a 
instalar, en forma definitiva, a los "huerte­
ros" del fundo "Los Perales" de Concepción, 
y a los que van a estar ubicados en el de "San 
Pedro". 

En aquella oportunidad hice presente que 
por una ley despachada por el Congreso Na­
cional se habían congelado los fondos de la 
Ley N.O 6.815, Y que, desgraciadamenve, nadie 
conocía la forma en que la Corporación de la 
Vivienda los había distribuído durante el últi­
mo tiempo, entre un grupo de Cooperativas 
'que quedaron tácitamente nominadas en la 
'exposición de motivos del proyecto que deter­
minó la congelación de los fondos de la ci­
tada ley. 

A mí me ha parecido extraño, señor Presi­
dente, 'que, después de dos meses, ni la Cor­
poración de la Vivienda, ni el Ministerio de 
Obras Públicas, estén en condiciones de dar 
respuesta a esta interrogante, e informar so­
bre la manera en que se han invertido los' 
fondos congelados de la Ley N.O 6.815 Y sobre 
las razones que han tenido para' no iniciar 
la instalación definitiva de los "huerteros" de 
los fundos "Los Perales" y "San Pedro", en 
la provincia de Concepción. 

Por lo tanto, deseo rogar a la Honorable 
Cámara que se sirva enviar, en nombre de 
ella o del Comité de mi partido, un nuevo ofi­

" CiD al señor Ministro de Obras Públicas, a 
fin de que dé respuesta a las observaciones 
que he formulado en esta oportunidad. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD .-­
Solicito el asentimiento de la Sala para en­
viar el oficio a que ha hecho mención el Ho­
norable señor Barra. 

Acordado. 

26.-CONCESION DE PRESTAMOS PARA 
CONSTRUIR HABITACIONES A UN 
GRUPO DE OBREROS DEL "SINDICATO 
INDUSTRIAL FANALOZA" DE LA CO­
MUNA DE PENCO, PROVINCIA DE CON­
CEPCION.- OFICIO EN NOMBRE DE LA 
,CAMARA. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden: 
tal).- Puede continuar el Honorable señor 
Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, tam­
bién he solicitado que el Servicio de Seguro 
Social atienda algunas peticiones formuladas 
por los obreros de la provincia de Concep­
ción para acogerse a los beneficios que otorga 
uno de los artículos de la ley N.O 10,383, que 
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se refiere a la concesión de préstamos para 
construcción en terrenos de propiedad del so­
licitante. Esta situación afecta, en especial, a 
un grupo de obreros del "Sindicato Indus­
trial Fanaloza" de Penco, que han adquirido 
en el villorrio de "Oerro Verde", algunos te­
rrenos con sus propios medios, e incluso con 
a1guna ayuda de parte de la misma empre­
sa, con el objeto de edificar sus viviendas. 

En la provincia de Concepción, donde el pro­
blema de la vivienda es muy agudo, se ne­
cesita estimular, precisamente, la iniciativa 
de los obreros, quienes, sacrificando parte de 
sus salarios, invierten dinero en la compra de 
terrenos. Ellos esperan, entonces, la ayuda de 
una institución como el SerVicio de Seguro 
Social. 

Se me ha manifestado, en diversas oportu­
nidades, por parte. de algunos funcionarios, 
que no se había terminado el reglamento des­
tinado a· regularizar la forma de concesión 
de les préstamos, pero estoy en antecedentes 
de que dicho reglamento ya está aprobado. 
Ocurre, sin embargo, que estos obreros ni vis­
lumbran siquiera la esperanza de que sus pe­
ticiones sean acogidas, en el sentido de obte­
ner los beneficios del artículo correspondien­
te de la ley N.o 10.383. 

En la comuna de Penco, hay urgencia en 
resolver esta situación, pues han ocurrido allí 
hechos graves a causa del problema de la ha­
bitación. Así, tiempo atrás, dí a conocer en 
la Honorable Corporación un hecho gravísi­
mo. Dije que los obreros de algunas industrias 
e incluso otros ciudadanos se habían visto en 
la necesidad de tomarse a la fuerza una po­
blación ya terminada. Esta se encontraba in­
habitada, y ellos no tenían ni siquiera la es­
peranza de que se les proporcionara una casa, 
a pesar de haber hecho peticiones con tal ob­
jeto y de haber presentado todas las solicitu­
ctes correspondientes.· En realidad, no com­
prendo a qué se debe la tramitación tan engo­
rrosa que tales solicitudes han tenido en el 
Servicio de Seguro Social, ya que todavía ni 
siquiera se han dado las razones por las cua­
les no se ha otorgado a estos obreros el benefi­
cio señala'do. 

En consecuencia, solicito que se envíe ofi­
cio al señor Ministro de Salud Pública, para 
pedirle que se dé curso a la petición que han 
hecho cerca de cien obreros del "Sindicato In­
dustrial de Fanaloza", de Penco, para optar a 
los préstamos que les permitirán construirse 
viviendas en terrenos de su propiedad. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental).­
Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para enviar el oficio a que se ha referido el 
Honorable señor Barra, al señor Ministro de 
Salud Pública. 

El señor SERRANO.- ¿Sobre qué materia? 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental).­

El oficio ~e refiere a una petición relaciona­
da con el otorgamiento de determinados prés­
tamos para construir habitaciones a algunos 
obreros de la provincia de Concepción. 

VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS.- ¡Muy 
bien! 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD.­
Si le parece a la Honorable Cámara, se en­
viará,'-en su nombre, el oficio solicitado. 

Acordado. 
El señor BARRA.- Muchas gracias. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental) ._ 

Ha terminado el tiempo del Comité Unido. 

27 .-ACTUACION DEL SE'ÑOR SUPERINTEN- ' 
DENTE DE ABASTECIMIENTOS Y PRE­
CIOS.- PETICION DE OFICIOS. 

El señor LOYOLA (PreSidente AccidentaD.­
El turno siguiente corresponde al Comité De­
mocrático del Pueblo. 

El señor OY ARZUN.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor OYARZUN.- Señor Presidente, con 
mucha extrañeza me imPllse de una infor­
mación aparecida en los rotativos "Clarín", 
"La Tercera" y "La Nación" del 9 del actual 
que muestra rara uniformidad en su texto, 
respecto de una entrevista que el Diputado 
que habla habría tenido en la tarde del día 
anterior con el Coronel de Ejército don Ra­
món Castro Aránguiz, actual Superintenden­
te de Abastecimientos y Precios, acompañan­
do a algu.nos dirigentes del Sindicato de Due­
ños de Fuentes de Soda, Bares y estableci­
mientos similares. 

De acuerdo con esa información, el expre­
sado Coronel habría dado al Diputado por Valr 
paraíso y Quillota que habla, "normas preci­
sas" acerca de cómo debe un Parlamentario 
desempeñar su cargo y habría puesto de re­
lieve la "extraordinaria" labor de defensa de 
los intereses populares que él realiza en el 
ej ercicio de su cargo. Termina diciendo la 
misma información que causaba extrañeza que 
yo estuviera defendiendo a comerciantes que 
especulaban con los artículos de subsistencia. 

Tal información, Honorable Cámara, no 
puede provenir de los periodistas de dichos 
rotativos; tengo el convencimiento más abso­
luto que, como periodistas, se atienen a la 
ética profe.sional € informan obj etivamente. 
Sost'engo que dicha información emanó de las 
propias oficinas del Coronel Castro, quien con 
bombásticas declaraciones pretende cubrir la 
incapacidad que se advierte en un organismo 
que debe orientar su política fiscalizadora a 
planos más elevados. 

De aquí que deba preocuparme de ellas;"Por 
eso me permito distraer la atención de esta 
Honorable Cámara ante la gravedad que es­
te hecho importa, declarando que jamás he 
sido, ni lo seré, desleal con el pueblo que me 
eligió, como asimismo que mis actuaciones es­
tarán siempre encuadradas en una permanen­
te y constante lucha por el respeto que se de­
be a cada ciudadano y para que impere el or-
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den, donde se advierte el desorden y la anar­
quía.' . 

Se preteJ}de, Honorable Cámara, con una 
ínformación insidiosa, coartar el dereGho que 
los Parlamentarios tienen para fiscalIzar con 
elevado criterio todos los actos de la Admi­
nístración Pública, derecho que está expre-' 
samente establecido en la Constitución Po­
lítica del Estado, y, por otra parte, cohonestar 
las "actuaciones del actual Superintendente de 
Abastecimientos y Precios que revelan un des­
conocimiento absoluto de las altas funciones 
de control que el legislador, en circunstancias 
extraordinarias, ha puesto en sus manos; 
desconocimiento que el Coronel Castro preten­
de disimular u ocultar tras actitudes dema­
gógicas. 

Nadie puede desconocer que existe un cre­
cido número de pequeños comerciantes que 
han entregado su existencia detrás de un mos­
trador, y cuyo patrimonio no es otra cosa que 
las escasas ganancias que obtienen de ven­
tas muchas veces irrisorias, sin horarios de 
trabajo y abrumados por las leyes tributa­
rias que, poco a poco, van asfixiándolo eco­
nómicamente. Tampoco puede desconocerse 
que existen individuos inescrupulosos, pero 
este escaso porcentaje en modo alguno pue­
de ser un motivo para establecer normas que 
perjUdiquen al grueso de la ciudadama, en 
este caso, a los comerciantes que cumplen 
cun la ley. 

En las informaciones de prensa emanadas 
de la S. A. P., se dice que el Diputada qu~ 
habla habría acompañado a algunos diri­
gentes del Sindicato de Dueños de Fuentes de 
Soda, ante el Coronel Castro, para obtener 
precios más elevados y que yo había perma­
necido impertérrito frente a las actitudes y 
palabras ofensivas de que habría sido objeto. 

Efectivamente, concurrí a la S. A. P., para 
solicitar y conocer las listas de precios, sus 
costos y estudios, porque sabía que éstas no 
existían, pues la fij ación de precios, Hono­
rable Cámara, para estos establecimientos, se 
confeccionó a "pulso", sin discriminación 
alguna. 

Mi visita a la Superintendencia obedeció 
también al deber ineludible que me correspon­
de como ,parlamentario, de escuchar y acoger 
las reclamaciones que se me dan a conocer, 
~specialmente cuando son personas afectadas 
por medidas administrativas que a la simple 
vista aparecen como inconsultas y arbitrarias. 
Estos comerciantes exhibieron estudios en que 
se dejaba de manifiesto que la S. A. P. no 
había tomado en consideración los gastos ge­
nerales de los negOCios, sueldo patronal, even­
tualidades y las continuas alzas que. se pro­
ducen en los artículos alimenticios que nece­
sitan, siendo muchas veces extorsionados por 
intermediarios que actúan a la vista y pa­
ciencia de la S. A. P. 

A manera de ej emplo debo dar a conocer a 
la Honorable Oámara uno de los tantos pre­
cios fijados por la S. A. P., que no guardan 

relación aIguna con los cootos. En efecto, ha 
fijado en treinta y dos pesos el pr-ecio de un 
par de "huevos a la ostra", en circunstancias 
que en el mercado este artículo, por unidad, 
vale 15 pesos. 

Mi intervención dio comienzo cuando el Sin­
dicato de Dueños de Fuentes de Soda de la 
Provincia de Valparaíso me dio a conocer la 
fijación de precios y cuando más adelante lo 
hizo la institución congénere de Santiago, for­
mada en su mayoría por modestos y pequeños 
comercianes que ejercen comercio lícito, que 
es extraordinariamente controlado. Estudié 
sus quejas y como he dicho, pude comprobar, 
Honorable Cámara, que existía arbitrariedad 
y mala fe en la fijación de precios, hecho que, 
debo aclarar, no corresponde a la SAP, como 
organísmo fisCalizador, sino que al Departa­
mento de Costos y Precios del Ministerio de 
Economía y Comercio, que es el llamado a de­
terminar en estos casos. 

Sin embargo, aún no llegan a esta Hono­
rable Cámara los estudios, costos y precios que 
dieron lugar a la fijación de precios hecha 
por la S. A. P. Y que fueron solicitados por 
oficio N.o 2.547, del 13 de junio, a petición 
mía, de esta Corporación. 

Debo dejar establecido, señor Presidente, 
que la atención que dispensa el Superinten­
dente no cuadra en lo más mínimo con las 
buenas normas de educación y cultura que 
todo alto funcionario debe observar para los 
que llegan hasta sus oficinas, en demanda de 
una resolución. 

Como bien lo sabe la Honorable Cámara, la 
fijación de precios es una de tantas medidás 
que se proponen para contrarrestar ia infla­
ción, sin embargo, si se estudia cronológica­
mente las diferentes fijaciones de preciós que 
se han realizado a través del país, se compro­
bará que en vez de impedir la inflación, la 
aumenta en grado sumo, haciendo más an­
gustiosos los problemas de los jefes de familia. 

Se controlan y se fijan precios para provo­
car expectación pública, con evidente espíri­
tu demagógico, respecto del pequeño comer­
ciante y del pequeño distribuidor; pero jamás 
\hemos visto que la SAP controle los precios 
de los mayoristas, de las grandes firmas· dis­
tribuidoras que imponen sus precios al co­
mercio minorista; es decir, no se va a la raíz 
del mal. 

¿Se ha visto, por ejemplO, a la Superinten­
dencia de Abastecimiento y Precios enfren­
tarse alguna vez con la especulación que se 
hace con la harina, por parte de las grandes 
firmas acaparadoras de este artículo? ¿Se ha 
preocupado de impedir que la venta de cal­
zado, la calidad y remarcación de éste no sig­
nifiquen un alza en su precio? ¿O que las ver- e 

duras y los cereales sean comprados en la Ve­
ga Central, de manos de los productores, por 
consorcios de comerciantes de esa Vega que 
lo distribuyen de inmediato a precios prohibi­
tivos, ~on p~rjuicio del consumidor? ¿Ha que­
rido explicar en alguna forma, desde que 1n-
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~rviene en la venta de la carne en los mata­
deros, especialmente desde 1952, la razón de 
los frecuentes cambios de los industriales en 
ganado, que siempre ha coincidido con un 
alza del precio de la carne? ¿Se ha preocupa­
do la Superintendencia de Abastecimientos 
y Precios del alza de los alimentos en con­
serva y otros artículos cuyo precio debe" 
controlar? 

Honorable Cámara: ¿Acaso el señdr Cas­
tro no fue interventor del Matadero de San­
tiago? ¿No se comprobaron alzas en el pre­
cio de la carne en la época en que él desem­
peñó dicho cargo? .. 

-HABLAN VARIOS SEtfORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor OYARZUN.- ¿No fue a Lima el 
señor Castro a estudiar el estanco del al­
godón? ¿Cuánto costó este viaje? ¿Qué pro­
vecho trajo al país esta visita y con qué di­
neros se financió este viaj e? ... 

-HABLAN VARIOS SE].I¡"QRES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor OYARZUN.-!La Superintendencia 
no sabrá contestar estas preguntas o no las 
podrá contestar. Acaso se conjugarán las dos 
situaciones. 

-HABLAN VARIOS S~QRES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor OYARZUN.- La Superintendencia 
no sabrá contestarlas y acaso ni se habrá he­
cho nunca estas preguntas, por ignorancia e 
incapacidad de su propio jefe. 

El señor FONCEA.- ¡El señor Castro es un 
funcionario de lujo! ¡No cuesta nada traer 
discursos en que se hacen afirmaciones que 
no se prueban!. " 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD.­
Ruego a Su Señoría guardar silencio. 

El señor OYARZUN.- Si se las ha hecho 
en su fuero interno, no podrá hacerlo en al­
ta voz, porque sólo cabe, para corregir tan­
to mal, una intervención de esta Honorable 
Cámara, para que se investigue, con sentido 
fiscalizador y público, los desaciertos de la 
Superintendencia de Abastecimientos y Pre­
cios, pidiendo la intervención directa de la 
Contraloría General de la República y su~ 
giriendo al Supremo Gobierno que, como me­
dida de buena administración, se lleve a ocu­
par el cargo de Superintendente de esta ins­
titución a funcionarios de carrera, que los 
hay competentes en la SAP y no se lleve en 
el futuro a un cargo de tanta responsabili­
dad a personas que, como el Coronel Castro, 
que hoy lo sirve, aplican criterio de "Reclu­
ta", no de un funcionario idóneo, capaz de 
desempeñar funciones tan complejas como 
son las que corresponden a este organismo; 
personas que representan un sistema de in­
tervencionismo extremado, muy conveniente 
en un régimen socialista, pero muy delicado 
de aplicar en un régimen de economía mix­
ta, como es el nuestro, que tiene mucho de 
liberal y otro tanto de socialista. 

En otra oportunidad me re!e\iré 8. este 
mismo Servicio, ahora sólo deseo solicitar a 
la Honorable Cámara que se sirva acordar 
el envío, en su nombre, de los oficios re&­
pectivos al Supremo Gobierno, sobre las ma­
terias que paso a enumerar: 

Que se dé al Departamento de Costos J 
Precios del Ministerio de Economía y Comer­
cio la función legal de hacer los estudios 
pertinentes y fijar los costos y precias de 10i 
diversos artículos que se expenden en el co­
mercio, para que el público sepa los precios 
que rigen en el mercado. Que se revise, asi­
mismo, la actuación de la SAP, respecto a la 
fijación de precios en las Fuentes de Soda, 
Bares y ramos similares. 

Que se envíe a esta Honorable Cámara un 
informe detallado de cómo se ha operado 
durante los años 1952 a 1955 en los Matade­
ros de la provincia de Santiago, respecto de 
los cambios en las personas de los industria­
les que tienen a su cargo el comercio de la 
carne, con indicación de los nombres de las 
personas que han sido eliminadas de este co­
mercio y de las nuevas que han ingresado, 
con los antecedentes que han exhibido para -
este objeto. Asimismo, que se remitan a es­
ta Cámara los pormenores acerca del alza del 
precia de la carne durante los años indica­
dos y los estudios y medidas que se hayan 
adoptado para detener este proceso de enca­
recimi-ento de un artículo vital para la alL 
mentación del pueblo. 

Finalmente, que se remita a esta Honora­
ble Cámara un informe sobre el viaje a Lima 
efectuado por el s'eñor Superintendente de 
Abastecimientos y Precios y sobre los estu­
dios que realizó respecto del estanco del al­
godón, y las medidas que ha propuesto al 
Gobierno acerca de esta materia, como tam­
bién, los antecedentes sobre los gastos que 
demandó dichO viaje y a qué ítem se car­
garon. 

El señor LOYOLA (Presidente AcoidentaD.­
No hay número en la Sala para poder tomar 
acuerdos, Honorable Diputado. 

Se enviarán los oficios en nombre del Co­
mité Democrático del Pueblo. 

28.-NECESIDAD DE CONSTRUIR ALGUNOS 
LOCALES ESCOLARES EN LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE LIMACHE, 
PROVINCIA DE VALPARAISO.- PETI­
CION DE OFICIOS. 

El señor WYQLA (Presidente Accidental).-
Puede continuar Su Señoría. ' 

El señor OYARZUN. - Señor Presidente. 
voy a referirme a un problema que afecta & 
la ciudad de San Francisco de Limache. 

En el año 1943, siendo Presidente de la Re­
pública el Excelentísimo ~eñor Juan Antomo 
Ríos, se promulgó la ley N.O 7.417, que puso 
a disposición de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales un terreno de 
23,200 metros cuadrados, en la ciudad de San 
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Francisco de Limache, con el objeto de que 
se construyeran en él los locales escolares 
que sus habitantes reclamaban. 

Luego, en el tiempo en que fue Ministro de 
Obras Públicas nuestro actual Honorable co­
lega señor Ignacio Palma, se dictó el decreto 
N.o 1.188, que amplió los beneficios que de­
berían otorgarse a dicha ciudad. 

Sin embargo, señor Presidente, han pasa­
do los años y no se ha resuelto aún el grave 
probIema d-e orden educacional que af-ecta a 
San Francisco de Limache. Esta ciudad, se­
ñor Presidente, necesita contar con un lo·· 
cal para el liceo y ampliar la capacidad de 
la Escuela N. o 88, a la cual concurren seis­
cientos alumnos a pesar de que sólo tiene 
cabida para atender debidamente a cuatro­
cientos. 

Atendiendo a la justa reclamación de los 
Centros de Padres y Apoderados de San Fran­
cisco de Limache, que plantearon este pro­
blema al Diputado que habla en una reunión 
efectuada el domingo recién pasado, voy a 
pedir a la Honorable Cámara que se sirva 
acordar el envío de mis observaciones a los 
señores Ministros de Obras Públicas y de Edu­
cación, solicitándoles, al mismo tiempo, que 
tengan a bien enviar a la ciudad de San 
. Francisco de ,Limache, a los funcionarios téc­
nicos correspondientes, con el obj eto de que 
informen acerca de la mejor .manera de 
aprovechar el terreno que está destinado a 
construcciones escolares en esa ciudad, espe­
cialmente, la construcción de un local para 
el Liceo' y la ampliación d~l edificio que ocu­
pa la Escuela N.O 88. De este modo, se dará 
solución a un antiguo problema de esta ciu­
dad, cuyos habitantes no han logrado, a pe­
sar de sus esfuerzos, resolver. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental).­
Se enviarán los oficios solicitados por Su Se­
ñoría. 

29.-PROBLEMAS QUE AFECTAN A LA CIU­
DAD DE PUERTO NATALES.- OFICIOS 
EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El sei10r OYARZUN.\ El resto del tiempo 
de nuestro Comité lo va a OCU'Jar el Hono­
rable sei10r Hernández, sei10r Presidente. 

El serlOr LOYOLA (Presidente Accidental).­
En el tiempo del Comité Democrático del 
Pueblo, tiene la palabra el Honorable señor 
Hernández. 

El sei10r HERNANDEZ.- Señor Pre3idente, 
voy a referirme a las materias que plantea 
un extenso telegrama que he r€cibido del se. 
ñor Alcalde de Puerto Natales y a la: vez 

. Presidente del Comité Pro Defensa de esa 
ciudad, señor Antonio Miranda Saldivia y que 
firma también el Secretario de dicho Comi­
té, señor Juan Cárdenas Ojeda. 

En este telegrama se dan a conocer las 
conclusiones de un comicio público efectuado 
en Puerto Natales, en el cual se pidió la so­
ludón de cuatro problemas. Primero, la sali-

da del Gobernador del departamento de Ul­
timá Esperanza, señor Mario Manterola Oli­
vos, Segundo, traslado del Comisario de Ca­
rabineros, Capitán Luis Salazar Quevedo, por 
mala actuación funcionaria. Tercero, aten­
ción preferente para los apremiantes proble­
mas d-e esta apartada región, que s.e halla 
abandonada, sin productos alimenticios; sus 
industrias no tienen trabajo, y sus pobladores 
no tienen tierras ni viviendas. Y cuarto, que 
vaya un Ministro de la Ilustrísima Corte de 
Apelaciones de Valdivia~ a hacerse cargo del 
proceso que se está siguiendo por la muerte 
que gendarmes argentinos provocaron a dos 
ciudadanos chilenos. 

Señor Presidente, no es la primera vez que 
el Diputado que habla reclama por los pro­
blemas que aquejan a las autoridades de 
Puerto Natales. Esta localidad se halla total­
mente abandonada por parte del Gobierno. 

En seguida, quiero protestar por el nuevo 
atropello de que han sido víctimas los ciu­
dadanos chilenos por parte de gendarmes ar­
gentinos, y solicito a la Mesa que recabe el 
asetltimiento de la Honorable Cámara, para 
que se envíen oficios con mis observaciones al 
señor Presidente de la República Y al señor 
Ministro de Relaeiones Exteriores . 

Ruego también al señor Presidente se sirva 
recabar el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para que se oficie a las autoridades co­
rrespondientes, poniendo en su conocimiento 
los distintos problemas mencionados en el 
telegrama a que me he referido. 

Por último, ruego al señor Presidente pida 
el asentimiento de la Sala para que se pro­
ceda a la inserción de este telegrama, pues 
no dispongo del tiempo necesario para darle. 
lectura. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental).­

Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para enviar, en su nombre, los oficios 
a que se ha referido el Honorable señor Her­
nández. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento de la Bonorable 

Cámara para insertar en el Boletin de Se­
siones el -telegrama a que ha heeho mención 
el Honorable señor Hernández. 

Acordado. 
-El telegrama cuya inserción acordó la Cá­

mara, es del tenor siguiente: 
"De Natales: Señor Alfredo Hernández, 

Cámara Diputadas, Santiago.- Domingo nue­
ve se llevó a efecto gran comicio público or­
ganizado por Comité Pro Defensa del Pueblo 
de Natales con participación partidos políti­
cos organizaciones obreras y gremiales agru­
paciones en la CUT Departamental punto con­
currencia fu€ superior a tr·cs mil personas pe­
SB Gob-2rnador haber negado Plaza de Armas 
punto diversos oradores 'en representación 
sus organismos pidieron salida Gobernador 
Mario Manterola Olivos por inoperante ac­
ción administrativa y actuación funesta pa-
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ra economía población punto también pidió­
se traslado Comisario Carabineros Capitán 
Luis Salazar por entrabar continuamente li­
bertad ccmercio local y por atropellos con­
tra pacíficos ciudadanos punto en coQncill_ 
siones comicio se pide un Ministro en visita 
al Juzgado de Letras de Natales objeto avo­
carse conocimiento proce.'O por crimen come­
tido por un policía argentino y por un hijo 
estanciero misma nacionalidad contra dos 
chilenos muertos fecha primero presente mes 
entre éstos un niño catorce años punto soli­
cit.o denu.nciar lo expuesto en Honora'ole Cá­
mara y Prensa caJ:ital para conocimiento es­
feras gubernativao.- Antonio Miranda Sal­
divia.- Alcalde y Presidente Comité". 

30.-PARO DE ACTIVIDADES NACIONALES 
EFECTUADO POR LA CENTRAL UNI­
CA DJ~ TRABAJADORES EL 7 DE JU­
LIO PROXIMO PASADO.- ALCANCE A 
DECI,ARACIONES FO~IVmLAnAS POR 
EL PRESIDENTE DE ESTA ORGANIZA 
CION GREMIAL. 

, El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD .­
El turno siguiente corresponde al Célmité Con­
servador T:'adicionalista. 

El señor CORREA LETELIER.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD.­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­
sidente, con motivo del paro nacional de la 
semana pa'ada, ordenado por la Central 
Unica de Trabajadores, el Presidente de nues­
tro Partido hizo algunas declarac:iones a la 
prensa que, en sínte~is, dicen lo siguiente: 

"1.0 El organicmo ilegal que im;lUso el paro 
tiene una clara v comYJrobada tendencia po­
lítica que la grañ mayoría de la opinión pú­
blica reco!' oce; 

2 o Participaron en él institucicnes y 01'­

ganjsmos cuyo, problemas e;::onómicos ha­
b5,an fido i:'olucionados recientemente, ya ¡;or 
la vía de la conversación directa entre emplea­
dos y empleadores, ya como resultado de 
huelgas legales que todos resuetamos como 
instrumento legítimo de los trabajadores; 

3.0 La forma del planteamiento que dIO ori­
gen a esta huelga il gal demuestra a las cla­
ras su finalidad pelítica. No hay dos opiniones 
en el sentido de que la cuantía de las reivin­
dicaciones que se solicitan aparecen imposi­
bles de solncionar. El país no sería capaz de 
afrontar sus consecuencia. a menos que se 
buscara, como creo que es el case, arrastrar­
lo al caos ecenómico. Esto en buenas cuentas 
significa la desespera~ión de l.os hombres de 
trabajo que en sí contiene una clara finali­
dad política; y 

4,0 La inclu ión en las peticiones de los or­
ganizadores del paro de la solicitud de dero­
gar la Ley de Defema de la Democracia, que 
me aherra nuevos argumentos, por la clara 
actitud política que ello entraña, y porque 

además prueba la identidad de sus propi­
ciadores" . 

Señor Presidente, estas declaraciones que 
hizo el señor Coloma a la prensa dieron ori­
gen a una réplica del señor Clotario Blest, 
presidente de la Central Unica de Trabajado­
res, quien tuvo expresiones injuriosas no só­
io para el presidente de nuestro Partido sin() 
para el Partido mismo. 

Evidentemente, no repetiré las palabras soe­
ces empleadas por el presidente de esa enti­
dad; pero sí quiero expresar que los Dipu­
tades Conservadores Unidos protestamos por 
las expresiones de quien no respeta la demo­
cracia como es el señor Blest, expresiones que 
rebajan el nivel en que normalmente se ac­
túa en nuestra vida política. 

No nos asombra que el presidente de la 
Central Unica de Trabajadores haya teni­
do una reacción airada, p.orque el presiden­
te de nuestro Partido expresó con exactitud 
lo que pensamos los conservadores unidos de 
ua organización. 

No somos enemigos de la asociación de los 
trabajadores; por el centrario, la aceptamos; 
incluso, hemos introducido en nuestra legis­
lación muchos conceptos que significan san­
cionar el legítimo derecho de asodación. 

En el siglo pasado, fue, jJree;isamente, ini­
ciativa conservad era la inclusión en la Cons­
titución Política del Estado, entre la3 garan­
tías fundamenta~es, el derecho de asocia­
ción. Ese dere~ho, señ.or Presidente, no es 
otro que la facultad que tienen los hombres 
para juntarse en forma permanente para ob­
tener fines lícitos por medies lícitos. 

No obstante, consideramo, que, por des­
gracia, la entidad gremial a que me e'stoy 
refiriendo no encuadra exactamente dentro 
del concepto de ~<ociación que nosotrrs te­
nemos. En primer lugar, tal como lo dijo el 
Honorable Senador señor Célloma, la Central 
Unica de Trabajaderes está organizada ac­
tualmente en forma política. Fue una larga 
aspiración del Partido Comunista organizar 
una entidad que agrupara a todos los traba­
jadores. 

El señor SALINAS.- Eso ocurre en toda de-­
mocracia, Honorable c(']~?,a. 

El E"eñor COHREA LETELIER.- En ella, se­
ñor Presidente, tienen representación los par­
tidos políticos. 

Es conocidísima la votación que se llevó a 
efecto en su seno con motivo del paro último 
res ~e~to a cuya duración se sabía que los re­
presentantes de su Consejo Directivo tenían 
un criterio determinado, de acuerdo con ins­
trucciones de determinados partidos políticos. 

Creo que, mezclar los problemas so~iales 
con los problemas políticos, es el más grave 
ete los errores: es atentar contra la esencIa 
misma d," las instituciones gremiales, porque 
desvirtúa sus fin,es. 

Por otra parte, señor Presidente, la decla­
ración de princiuios de la Central Unica de 
Trabajadores que fue publicada hace años, 
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contiene una serie de ideas absolutamente 
coíneide:J.tes con las rosiciolH:S muy claras sos­
tenidas por el Partido Comunista, Recuerdo, 
entre otros punto " la expropiación de las 
inverSiones extranj eras sin indemniza;eión; 
el comercio del cobre y de los demás mine­
rales, con tedos los países del orbe; la dero­
gación de la Ley de Defen.sa a la Democra­
CIa; la reforma a::;raria sobre la base de 1:3. 
eliminación de los patrones; el concepto ab­
foluLamenb c:a:3 sta de los sindicatos y mu­
chos o·tras aCle co:nciden exactament~ con 
los plantez.:mier.t:;s y las aspíradones del Par­
tido Comul1isb. 

-l-IABL/,N VARIOS SEl;:¡Ot~:cS DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El sefi.J'." CORREA LETEI,TER.- Por otra, 
parte, sc~o,or Pn~3idenL, -y esto es algo que 
debe bLcer meüiLar a toc:.a:3 los partidos de­
l1Jocráti(óos- r.; iLdudable que la razón de ser 
de las crgalJi?L',:~i0¡le 3 .'oillC.iC ales y gremiales, 
en términos gene:alef>, no es otra que equili­
brar, en la"~ P::~il',lbcion8s de 1ü.3 convenios 
y contratos (,el tla'Jajo, el rod~r económico 
de las r;arks. Nos( tro,';, dentro de nuestro 
pror;nJ,ma, hemos (lcfel~d!do a estas ol'gani­
za~iol1es de Ob:2~'OS y empleados, porqae es­
tlLl~E'LlC3 q!.lC el ,imJiec;.to e, la única forma 
posible de r¿"le todos los convenios y contra­
tes ele trabajo puedan eelebrarse dentro de 
un plan;) CJ.:l" a:Oé'gur·.\ en el h~cho, la igual. 
dad jurídiea ce las parLes. 

S1 ~e unen todos los Eindicatos, si se unen 
todD) los gremio::; y se les da una integración 
pcJítka y una finalidad de orden revolu­
cionario ... 

--HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El seüor CORREA LETELIER- Hemos es­
cuchado a Sus Señorías con toda paciencia; 
le~ ruego dispensar, p,or reciprocidad, igual 
tra tarniento al Dipntado que habla. 

Si se unen todos lOS elementos asalariados 
que contro~an o que pueden controlar las acti­
vidades económicas del país, evidentemente, 
la igualdad jurídica, la igualdad económica y 
la igualdad política desaparecen. Esa entidad 
puede constituir -yen cierto modo, constitu­
ye- una fuerza superior a la del Estado. 

Esto, que ¡:robablemente puede ser explota­
do transitoriamente por algunos sectores po­
líticos, const.ituye un hecho alarmante, por­
que va a traer consigo el desquiciamiento de 
nuestro régimen institucional. 

El paro de 24 horas del jueve'3 pasado, fue 
casi total en el paF. Probablemente, no era 
posible continuarlo y por ello la CUT ordenó 
la reanudación de las faenas: pero es evi­
dente que el Gobierno demostró una suma d8-
bilidad y un serio temor ante la Central Uni­
ca de Trabaiadores. 

Por eso, con verdaaera estupefacción he­
mos podido comprobar en estos días como el 
Pref:idente de la Renública nombró una co­
misión paritaria formada per cinco repre­
~entantes del Gob:erno y cinco de la CUTCH 

para que, como quien dijera de potencia a 
potencia, en un pla.no de is-uaJdad, vaya pro­
poniendo diversas medidas legislativa3 y ad­
ministrativas reclamaaas por esa ent.dad. 
Creo que, prueba más clara de la sumisión 
de los Poueres del Estado a los gremios, es 
difkil encontrar. 

No cabe duda de que la CUTCH es una en­
tidad que trata de alcanzar su, iínaliuaues 
por med:'Js ·:xtral]g::ües o, para ser mis exac­
to, ¡:;or D!edios i'~::::a]r?S. C.cD10 son lrt3 huel­
gas indefinidas, al margen de las d;sposicio­
nes ci.el Coaigo del Trabajo y la suspell¿wn de 
las actividades de organismos esenciales pa­
ra la vida .na~ional. Todos e,to.:; medios cons­
tituyen un camino antidemccrátlco e ilegal 
para i1111JOner su voluntad. 

Nosotros 103 Di:Jutados d2l Pa::tido Con­
servador Unido, no nos oponCDlcs a que los 
gremio . ., funciOl~en normalmente dentro de 
nuestra democracia. CO:1Lrendo - y tengo 
qae a ~eptarlo, porque scy l'n demócrata de 
verdad -' que 50bre estas ll1a;~eria:i haY'l opi­
nion2,3 divergentes con la mía. Pero lo que 
ccnsiC.ero inaceptable - y por lo cual le­
vanto mi voz en nombre de los Diputados 
de mi Partido-, es el procedimiento delic­
tl1al, la inj uría y la calumnia con que el se­
ñor Blet ha re:O,:.1::)11di(10 a las deClaraciones 
del Presidcnte de mi Partido. 

EstamCJS ciertos, seflOr Presidente, que la 
pers:::naiidad del SeEacior don Juan Antonio 
Colorna, su intachable vida pÚ'Cllica y priva­
da, su sinceridad en las co.nvicciones que pro­
fesa y la total entrega que ha hecho a la ac­
tividad rolítica, de su tiem;o y de su inte­
ligencia, impiden que las expresione3 del se­
ñor Blest le causen daño. 

NosotrC's, seüor Presi.dente, reiteramos nues­
tra adhe 'ión al Honorable Senador seüor Co­
loma, y le expresamos que sus declaraciones 
han interpretado fielmente los pu.ntos de vis­
ta y los postuladcs del Partido, que se con­
funden con 103 intereses del país. 

El I'eñor LOYOLA (Presidente Accidental).­
El tnrno siguiente le corresponde al Comité 
Socialista. 

El señor POBLETE.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental) ,­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor POBLETE.- Señor President'9, en 
primer lugar quiero referirme, dentro del es­
casísimo tiempo de que dispongo, a las ex­
presiones vertidas por el Honorable Diputado 
señor Correa Letelier, quien ha dejado cons­
tancia de su protesta por la actitud, que Su 
Señoría ha estimado poco correcta, del Se­
cret.arb General de la CUTCH, señor Clota­
rio Blest. 

A mi vez, señor Presidente, quiero dejar 
constancia, en nombre de los Diputados de 
mi Partido, de nuestra pr·otesta por la f-o'rma. 
cómo el Honorable señor Correa Letelier ha 
calificado la' actividades de la organización 
máxima de los trabajadores chilenos. 
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Estímo qu= no está en la verdad el Honerá­
ble colega al afirmar que la Central Unica 
de Trabajadores es una erganización gesta­
da especialmente bajo el patrocinio del Par­
tido Comunista. 

La opinión pública s1be perfectamente que 
en el Consejo que dirige las actividades de la 
Central Unir'a de Trata:".dore.:l hay reiJrC­
sentante, del I'o.:t' do R.adi::al, de la Falan6 e 
Nacional, del Partido Dcn'.ocr:'ü.'co, del Parti­
etC' 0ocia~i,ta, Gel Pa,'tido ComUl~ista y del 
Partida Scciallsta Popular, y TI') sería raro que, 
incluso. h 'lbiera miembros del P:J.rtido OJllsct­
vador, por lo menos en los COI13ej:s Pl'ovin­
cjales. 

Por otra parte, ha causado asombro en el 
país la forma org¿uü;;:ada ell que ,:e de-iarl'o­
lló el paro del 7 l1el me:> en CUl'2Q cLicllado 
por la Central Unica de Trabajadores de 
de Chile. 

A e ,te paro, que 111e una dcmostra~ión de 
la cultiua y del c,i)JÍlitct social llC 1I,lC.',t!'a cla­
S(~ trabajac¡o~a y que mereció el aplauso uná­
nirn e de ¡a ci ~¡dac¡ al1 í:l, se p.n ió, sill l1fe"ión 
de tlitl:~una eS1Jeeie, l,~ inc;u~':;;'ia y el comc~'­
cic), cornpE;lwi.raclos d ~ la j usUcla el8 la causa 
de los obreros chilenos. 

Il1clUl\aulerp '!nt.?, hay sectores a 103 cuales 
no agradó er3ta actit,ld de los trabaj 8.do:'es 
im~Jli c::; 'a p.or el éllOl'J11e e éll lsuncio a qc¡e lo 
lleva la m:;seria proclpci,da por Lx, e:ca303 su­
brL's y por el alza del cmto de la vida, 

Por estas razones, es·,.i!Ylo que no ha ,;ido 
justo el Honorable señor Correa Letrl',er al 
af;~'ll1a;: que la CUTCH es lUla ue'gan;/;,t':ión 
inspil'::¡ja por el Partido Comunista. Heitero, 
pues mi protecta a nembre del Partuo So­
cialis~a. 

31.-SITUACm~ ECO~Ol\nCA DE LOS JU­
BILAnoS DE LA ADlVIINISTRACION PU~ 
RUCA. 

El señor POBLETE.-- Señor Presidente. 
quiero referirme esta tarde a la situa~ión en 
que se encuentran los ex servidores del Es­
tado. 

El Gobierno ha prometido en reiteradas 
ocasiones nivelar sus pensiones con las re­
muneraciones del perscnal en servicio activo. 
Tengo la impresión de que las aspiradones 
de los jubilados de la Administrac:ón Pública 
y de los servicios semifiscales serán satisfe­
chas a través del proyecto sobre escala única 
de sueldos que el Ejecutivo enviará pronto al 
Congreso. 

Quiero expresar que estos ex fu.ncionarios, 
para nivelar y mejorar sus rentas, no aspi­
ran a que se establezcan mayores impuestos. 
Han propuesto, si, algunas fórmulas al señor 
Ministro de Hacienda, a fin de que algunos 
de aquéllos que gravan a los empleados y ex 
servidores sean aumentados con el Objeto de 
financiar, con los recursos que produzca es­
ta alza, tanto el pago del desahucio a los pri-

mel'OS, como la niv2]ación de pensiones a los 
seg'undos. 

Como se sabe, a los em-:;leados se les des­
cuenta un cuatro po:' cient.o para el pago del 
desahucio, Se ha prolll:e:to o ¡le este cuatro 
por ciento ~ea aLeado y se a0]~qUcn otros im­
p'""~tO'l a 'OS anl'lla1ps f'n"lc~·,a"io~· v a lo" ex 
S(:~_~iid~~res,- C'Ol: '-'e"'l ~)!~Ij·ctol.·d~ Ob:G~;l~~' ~ios re~ur-
sos ,n8~23alju~ r:.:::L~f!, el !-él.Z'O de :-tcho dcsahu::io 
y ¡:;;1:'? .. c;;,;~ J:1jv,~:ac~ .. )n de pen·:ioües. 

Ceficf Pn~:;~cl;~.J..lt2, toc.'J ~ h~3 pa.1 Jan~lAcntarios 
conoce:"l la fxngnstic~ja f;5t::_l.c~ién de 10:3 jubila­
C.03. Fc;r l-reÍ y;a ~'t::', C()]\()? ,o ca.~os concretos 
q-ue puedo (J8.l'" a cor~o('('r. PO~.: eje:~:nrlo, en C~li­
llár" hay ;"él~ctl'()S (1\;0 km jubilado hace 
[llli.n:;c rñrr; Ir ·'er:·i1:i·~n UU~1 r<;l'het r:1iserable 
de d03 mil ql;'~~lÍCL~03 112,303, ccn la cual, como 
conlprCnó.er::lil l'J~ ,,)f'1~iO:::'8:; p:JI Ja:-nclltarjo:i, ni 
sir¡uie;'a V" ':;:en pC;'c'lr la 1';2<:a e'1 que viven. 
E.-ta s'tll:L i:)Il la CCllce'! también tocla la opi­
ni:'n públbl. 

I~~l:Hl e'.:sa OCWTC con ex s';~'vIdorcs del 
Ejére¡to. c;e ~03 Fc:~rocarl'ne,,:-; del E3t.:J.do y d-3 
otr8::; re,:, .. ri::',:i::llCS ))t':r.: ' i:-:,n, (lUe pe~'eiben 

tQmbi(·n j:'eí',sionr'; m;,:c:'::lbles. -
DE";eo (;ar 8,L,;Ul:W daus a la Hr)!lorable 

C8,mara r~l;'H ¡]r>jYlo;tra:' lo que CRtOy afir­
nuc1do. A,';'JJlr:c oct2, h:,y \:.n :tc¡crte secter 
cíe ",{ senié,olcS (1'::': ticl1ca pendones nive­
lada~ . 

A:3Í, exist8l1 freilün. y tres nül pellsio¡'ados 
con 1'8'11Ul 1el'n:,icme:" cquiv8-:cntcs a los ,<uel­
dos dd lwrsonal en s·~rvi~io, con un ga',to 
am¡a] de :~ f;.r,O~dl~'~,3r;3 y CO ',l un tén:1ino me­
dio ser pCl1::,icí.n ee $ 208.239,73. 

Quedan e~areLta y siete mn penSionados 
fuera de e:,te L'a;:o, C0n un r:BSto an11al de 
seis mil cÍCJlt,o veintidós millones y con un 
térmiro m edio por pon :ión de ciento trein­
ta mil pesos. 

El noventa y cinco per cié:nto de estas 
pensiones nivelada, corresponde a las Fuer­
zas Armada" Caral:Jiner03 e Investigaciones; 
s610 el cinco por ciento correspo.nde a civi­
les, E,t·os p':}[cent:lj es favür€cen a treirta y 
un l1li] tre,~ientos cincuenta pensio'1udos de 
las Fuerzas Armadas, Carabineros e Investiga­
ciones y a sólo mil seiscientos cincuenta ci­
viles. ! 

Los pen'ionados demivelados, digámoslo 
así, en sus jubilaciones, corresponden: el vein­
ticinco por ciento a las Fuerzas Armadas, 
Carab:neros e Investigaciones, y el setenta y 
C1nco por cier.to a elementos civiles. Esto 
quiere decir que once mil setecientos cincuen­
ta neni'ionaJos de las Filerzas Armadas, Ca­
rabinercs e Inve:Jtigacit!nes, y treinta y cinco 
mil do,cier.tos cillcuenta civiles_ tienen jubi- ' 
laciones desnivela das. 

Para valorizar en ,ou cruda realidad el dra­
ma diario de los jubila0.os, basta considerar 
que hay mil dosc.'er:t4)s cnarenta y cinco pen­
sionados con me[)f),'; de trc~ mil pesrs men­
suales; dos mil doscientos C\w,"cnta y ocho 
con penciéin entre tres mil y seis mil pesos; 
tres mil novecientos cincuenta y dos, entre 
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seis mil y diez mil pesos mensuales; dos mil 
descientos cincuenta, entre diez mil y quince 
mil pesoQs ill'2nsuales; mil cuarenta y cinco, 
entre quince mil y dieciocho mil pesa,s. En 
total, once mil oc,ha pensionados no alcanzan 
a recibir el sueldo vital de Santiago. 

A estas cifras, hay que agregar diez mil 
quinientos pensionad03 ferroviac'ios; cuatru 
mil doscientos de las Fuerzas Armadas; dos 
mil ciento, de Carabineros, y trece mil ocho­
cientos cincuenta beneficiarios de moQn­
tepíos, lo que da un total de cuarenta y un 
mIl cincuenta y ocho pensionados y favore­
cidos con monte;:Jíos que perciben menos de 
un sueldo vital de Santiago. 

Señor Presidente, los antecedentes expues­
tos d'2muestran la angusti,osa situac'ón en que 
actualmente E'e debaten los pensionados y ju­
bilados del país: aparte de las señaladas, se 
han cemetido otras injusticias que es nece­
sario reparar. 

Recuerdo que, no hace muchos días, en 
unión de mi estimado colega señor Floren 
cio GallegiUos, nresentamo3 un proyecto de 
acuerdo a la Honerable Cámara, por el cual 
pedimos Que fe cancelara a los jubilados el 
reajuste del veinte por ciento que se les debe 
desde el primero ele julio del año pasado, de 
acuerdo con el artículo 25 de la ley 11.764. 
HaRta la fecha, como muy bien lo hicimos 
presente, no se les ranct>]a a la totalidad de 
los jubilados y r-ensionados este reajuste del 
veinte por cirnto. 

Como <aben les Honorables colegas, e~te rea­
juste del veinte por ciento trató de remediar, 
en narte, la al"!!,l1c:ti.osa situación de estos jubi­
lados y beneficiarios de mentepíos. 

Este re8.jUf'te emne~ó a revir en julio del 
año p8.sad.o. Sin embargo, ya ha transcurrida 
un añ::J y hasta la f.echa no ha sido pnsible 
con~eg1.1ir FU pUl':O. 

Señor Presidente. po voy a presentar en esta 
oDol'turicJad 1m proyecto de a~llerdo al res­
pecto, 1}nrQue ya, en varia, QTlortunidades, se 
ha pedido al señrr Ministro de Hacienda oue 
di,roD";'l la ('an::ela~ión de tales reajuste,>. So­
lamenb~ q1liero deiar constan~ia del ('lamor 
que existe entre e<to, ex servidores del Estado 
por o·.1e ec:tos reajusteR le<; ,;ea'1 cancelados. 
Al miRmo tiemno, espero (111e el Gobiern'1 cum-' 
pla 1';11 nromesa, ya mucha, ve:,es reiterada, 
de enviar un proyecto de ley oue ,nivele las 
rentas de los ex servidores del E,titdo, y, a 
la ve:>:, que se leo:; incluya, si e.s posible, den­
~ro de la iniciativa legal que establece la 
~scala única de sueldos. 

32.-ROMENAJE IU c;mmpo DE BOMBEROS 
DE CHILLAN, E"1' FT., 75.0 .I\NTVT\RSt\RIO 
DE SU FUNDACION- URr.ENClA EN 
DESPACHAR UN PROYECTO QUE LO 
FAVORECE. 

El señor POBLETE.- Finalmente, quier:> 
8,1)rovechar también esta oportunidad para 
rendir un homenaje al Cuerpo de Bomberos de 

Chillán, que acaba de cumplir Eetenta y cinc() 
años de vida laboriosa en bien de la ciudada­
nía .. A raíz de la conmemoración de este ani­
versario, se ha podido comprobar el inmens() 
cariño y la profunda estimación ql:e existe de 
parte de todos los sectores hacia esta institu­
ción, cuyo espíritu de sacrificio ha E'ido debi­
damente apreciado r.or toda la ciudadanía. 

He presentado, señor Presidente, en compa­
ñía de otros Honorables colegas que repre­
sentan también a la provincia de Ñuble, un 
proyecto de ley de 'tinado a proporcionar 103 

recursos necesarios para terminar la CO:l.S­
trucción del cuartel del Cuerpo de Bomber03 
de Chillán. Ojalá dicho proyecto sea cuanto 
antes despachado en forma favorable por la. 
Comisión de Vías y Obras Públicas y, en se­
guida, cuente can la apwbación unánime de la 
Honorable Cámara que espero comprenderá 
perfectamente los servicio, incalculables que 
esta institución presta a la ci1ldadanía. 

Al mi'mo tiem'Qo, quiero aprove::har la opor­
tunidad para dejar ce-nstancia, nuevamente, 
del desaliento que causa en la pl'ovin~ia da 
Ñuble el hecho de que no se proDorcionen los 
recursos neeesarios cara el arreglo de la can­
chit aérea de Ran RaITlón. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental).­
¿Me permite, Honcrable Diputado? Ha ter­
minado el tiempo del Comité Socialista. 

33.-SITUACION DEL DEPAR,{,i\M~NTO DE 
ARICA.- Nf'CFSJJH.D Dr.: lUAMTENT<:R, 

LAS FRANQTIlCIAS ACORDADAS EN 
SU FAVOR. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental).~ 
El turno siguiente corresponde al ComIté So­
cia1i,ta Popular. 

El ~eñor TAMAYO.- Pido l~ ralabra, se­
ñor President,p. 

El señor LOYOLA (Presider;te Aecidental).­
Tiene la palahra Su Señería. 

El señor TAMAYO.- Señor Presidente, du­
rante este último tiemno, desde e,tos harreos 
nos hemos venido o~unando de la delicada 
situa~ión creada a la ciudadanía de A rica con 
motivo de las medidas q'le el Si1premo Go­
biern0 ha adontado con re~pecto a lo que 
constituye la exi'tencia misma de dicha lo­
calidad: su puerto libre. 

En efecto, cuan dé) S. E. ,el Pr·-.sid'nte de la 
Renública. e.scurhand.o el clamor de toda la. 
población de· Arira, de~idió dictar, co.njunta­
mente con los Ministros de aonel entol1f~es, el 
de~reto con fuerza de ley N.e- 3(13 q:le estable­
ció un régimen aduanero esnecial y concedió 
diversas franouicias al De ~artam€nto de Ari­
ca, se dijo, públicamente, que tal medida obe­
decía, en forma especial, a los pf.Onóitos oue 
el Supremo Gobierno abrip'aba de e-timular 
los sentimiento, de chPenidad y patrictismo 
en armel territorio conquistado y dos veces 
limítrofe. 

Se arguyó, tambipn, OllC era imperioso con­
currir, con todos los medios al alcance del 
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Poder Público, para conducir por la senda 
del progreso y la pro~peridad, a dicho territo­
rio, porque se contaba con serios anteceden­
tes de carácter confidencial que establecían 
que el Gobierno del Perú estaría empeñado 
en una campaüa de menoscabo y desmcra:i­
zac'~ón del sentimiento patrio de la pOblación 
ariqueña, m ediante la inversión de fuertes su" 
mas de dinero para estimular el progreso de 
la cindad de Tacna. 

Se habló mucho de la influencia ance:tral 
que existiría en la po'oladón de Arica, lle­
gáncJ..'xe a SOftcner entonces por ciertos per­
oSona,ie;; relJi:escntativcs del Supremo Gobier­
no, qlJe nJ meno, del ocbenta por cicLto de 
sus habitantes suían peruanos o peru:llliza­
dos. Ko.'otros e.stcW.1.Q3 en condiciones de so,~­

tener quc 1')8 Corrl8Ed01 cel Ejército con 
a, kr:to en Ar',c;¡, y,:tbL1'1 il1:fornado cxtensa­
l11fTte y c:cn 1,J,k de dr;tall;:s acerea de] acti­
vit1.adc:; s:ú)l'epti(' la3 y h:J.ST a dC~j21~1hozada.') 

que repn;scnbntc,<; del GJbib'lD dei Perú 
rc~,.1i,:~U' i,~1l en ILuor ele clkha Na"ión en el 
DepartsElent8 c'~e Al'i'3u. 

E:Ü.r;lo P;'e'iUcnt,:, lns Di.puta~l:;s d2 <:::;t'')3 
ba.neo,'; f)u,'~h~n!·,8.rl~0;1 r:r.ÍtH;t ~io.) y do~tril1a3 que 
1]03 111chl,:tJl a l'",,:]1:var io(la acij't,url Ch::lU­

\·i!l~':)tr1. E~.s l"i7.6.:1, lu:;hJ.~-·:cs por q:1C rtlr;jn (1!n. 
lo~; pl1(~1.1n;, c;r A,ll{r:C:i y C::)l mln:,:~'J pUedan 
\ln~:·sc. Fcl' (;)JC\ cnJ)e·cl;.~( ilPIJ~~ g:J.'·,tc:;os a h~1-

'PUJ.::,ft:':' 103 r ~,?,':; G'; r~>~t:c- r:~.I,4::1\D.l~, Fl1 C~1:111-

to a W;tiCll',U' el :iCntim'elJt:J dI') chilc:Hic~ad y 
virJ(L'i;~'ar l:-~s 61:'~2\Y~ c~e atraiJo a In i1:.;rra ari­
que:>a, T'1cc;i:.zn 1;" Uila lv:ei!)ll realIsta y since­
ra, (;011'0 lo cea, sin d.:.1da, 19 do crear allí 
fm'LL" ele t,8:,aj:1 y de rir¡ue:m. 

Sabc\11os, Hl)llOtab',e C:1r'18.' a, que el pueblo 
del Perú d8:e8., como no~(}t"os, q,le S2 e:,Gre­
chen los lr7':3 p::-,ra llna rerr.'nrahle y ,';Í'lc::ra 
ami:Jtad; ,S)\la, C','I\lD el pneblo chEono, a vi­
vir una 118"m~E\erite eea de lnz y entendi­
:mIento reríp'o:;os [p,e cont"ib:',y::l.l} a ma:<';'ia­
lizar la spprenn y g:,ande as :iración ba:iva­
rüm,a d'~ h¡:l':"llnar~'e y proi:'::'e:,a:: dCi-:'cl.'D d~ 
la r'1:J';; a :",;'¡;:1. nr:'i dica d::> lo~ preceptos de 
paz, j ustiC' ia y li;Jertacl. 

Muy dist.ilJb es, l~or rlerto, ];¡ ccnd::,2t:1. de 
los goben13/,t.oS y ¡'rI ?al'la:~!1Cnto dfl Perú. 
Pen'on(~,.cs ~e 81'0S Fo¡):,ccs se lJan ciado, en 
mucllas oea,s!(YGe" a la 5,nnobl8 tarea d:! tra­
ta::.' (In va=-10 de c1e~:pt.·f~3~J?J~lr a nl1~~~t,"-o I~n.:s, 
}]pp.:2ndCl, a VC:~0.c;:, en [~U cí.lforla ant,lehil2ru1 al 
insulto y a la prr),/OC:lI:ión, ::vtitllde'; qc;e de­
n1l7C'::,hTn, en fo"IY,8, ÍY:crjní>::ocil, el profUlHll) 
IP,sci\tlm12ilt.') y la hn-:'l'a ir:11K:r,~:,;ble qn~ en 
f,1n eE';:;ír'r,i.u3 "rHa1"chisl.as" 11an dr5a10 lDs 
lur!J:1" elel l,ar,a':!o, lilJJ'8das con h~;r(1í,;mi) i1101-
viclniJle por n::e:droCi ,iOl,]¡'cL),: e11 los mar2S y 
prnn'~:8,s d~l n(Ji:'~·.r.; ele la F~.lJ,,_·1n. 

H:mOl'3;Ji'~ e ,1; c rn,.s , los Di'Jl.ltndD'l de C.st':lS 
ba.ll,:cl, la nr'n-'icr,tad¡',n I)arl:lm~nta)'i'l. c',IO la. 
prol1irci,a y tojo,; le);'; sedar:>', j.!l'oQ!r"i-:j,:1:3 y 
pa':tSótkos, cst'l";r,.'.ns CO'l el S:J)J),Cll10 Go­
bicr,no C,l:U1~l(, en El1 ge';h) do yerd:v:era re3-
p':Jl1",2,biliclad q'¡e lo hJma. abrió 1,03 Ojc3 ante 

la r'8alidad Y dicidió tender la mano' a esos mi­
les de compatriotas nue3tros que en aquel te­
rritorio conquistado y des veces limítrofe 
venían reclamando, con justificada indigna­
ción, por habérseles relegado a la ignomi­
niosa condición de chilenos de sef,unda cla­
se; por abandonárseles a su propiá suerte y 
por dejarles entregado:, como fácil presa, a 
los designios de gobernantes omnicotentes que 
jamás han perdido la esperanza de recon­
quistar un territorio ganado con la sangre de 
nuestros bravos "oldados y que pertenece pa­
ra siempre a Chile, 

Hr:'norable C:imara, para nosotr08 resulta 
incomprensible y proJundamente extraña la 
actitud d:~l Supremo Gobierno que pretende 
OU21'1nr h0Y lo qne adoró ay(~r: cllando aún 
no han transcurri6,o den af:os dc;;de ouo, por 
1'9.71Jl'C~ ele orclf'n nlvil'nal e internacional, 
c"e-í d 1~118rti) li',]t2. D0r motivo:; dcsconoddoS 
y que no pcdl':í,n justUirarsc j am:l'l, destru­
ye cíe ur.a pjurn:l.da. ponJ:]c eso es el dcrreto 
S:11;l'Cn10 N.o 61"8, la.'3 e"pcr::'.l',.;:n ele prC'speri­
ca:] y de' chil2Dlrl~,d bien enb2ndlclas d€ los no~ 
b',e3 r;¡'jlh, i 8r,("l n l1e-tros 0.'lE' habItan un mun­
ca h:,lé:ta aj'el' i¡!Jwrac1o por la civili':1ric.n y 
el pncQ"c;'O, (',O,DO Jo es aquel ,pu2rtecito ner­
t~ru) [FH~ r-fl ll;~;·n.:1.. Arica. 

8JJE'Jr P(c~·;id~~~.t.~, dr~8Q rcfri'irr:Je mny rá­
rid,s.!~'f'11:0 a 11) o:'llrrlrl.o en los dos últimos 
rr,"~"i rn r:~l",c~:¡n ('.();1 les h"chos qU2 b~ co­
n'?T1.l8,(O f":) a h',]'oP y (1112 por 8'1 g:'a'Jedad 
dcbic'":~'1. cOné'ltar 1:1 atención ele la Honora­
ble COl'pm'::-,ción. 

Con oC:1"ión de anroyiman=c el 75.0 aniver­
sario rle la t()D1il ¡'e' Morro de Arira, vino a 19, 
C'1]);~,al 1')'.:1. comisión de per~onalidadcs ari­
qlle:1::n C.l1é'ulJrZ8.c1a PC1r el A!ca}d~ de la I1'.lS­
trc rvL:,ni~l.,:a~'¡jf'd de Aric'a, don Homero Mar­
tíne,~, [r'L'''1':¡ 'ids ,les p<tas que se dieron a la 
t3 ":>:1 de oh(;('l'.er fondos p9X3. realizar una 
c p lrbr:1ci6il con (,'11'8."t(,1'r e tra!"('("'1drntes y ex­
tr8~rrlir.a)"o~, Est~ ('omisión s01icitó y obtuvo 
lma rnt.rrvJ:ita con El. E. el Presi.dRnte de la 
F(;~;{,,)l\~a. (mi"nC';o'y¡etió toda ('Jase de ayu­
da en el orden económi.eo y también expresó 
8']', r1::~(1()S ele m:lf:ti:' ofieI81mente para presi­
di~ t;l.11 f:l 1:.stO :l:"llt.?(',lm,iel' f:.o. 

:F~] P':""",· ::',;r8;'('1,; ::trio enl'Drr:rncló al Minis­
tro cel Int~ri()r de aquel eJ1tOllC'P", s,~ñ"r Mon­
te:,o, (Tr, r~e 8:~,ler(':(l r0H '8, comisión afiane­
P::l. ~dnrlt8:<2" ]~)3 nrrrarrlJ,h"l)c; para es:~ cele­
bración, a la que eOl1('lHo rirínll t8mhiÉ'n llni­
(flrjc'" '1,' ~'1 re,: l~"dl'a, altos ,il'frs de las Fuer­
zas Arm:lc1a" y, Dor lo men0."., un mil'ar de 
(;'1" :U~cnt:'.; d:" c'Jvorsos planieles educucio­
m:le3. 

En 1.111 C')1"¡cj0 (le Gabinet" efectllaao ('sos 
dh',s, r'l e:, ]\~iric.t'O,) del In' erj::¡l' sRl1 n r lVIn!l­
ter'), l¡:-JJ,;;C> m;ic;it:ldn, S'30'Ú'1 8'13 propias pa­
]:1bYa~, ¡;1 ()~,'(1 V (:3~,".'1(rf'.nto ~"aoa In obrado 
pOl' in,,,lT'l",~;if)nes lb Su Excekn~h: neTO 
ry::l"'," f¡¡r' 1:1 "~rn1:r)a 1",J:)Td0 a la aprrh::¡r;ión 
un~'l1lime '¡Fe-t::1cJa ro: el ("nn:;eio de Gabine­
te al rcqufr:miento del señor Montero, sur-
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gió la opDsiejón celTr.da d'31 CancilJer de aquel 
entonces sellar Owaldo Koch, quien, según 
palabras de don C.'l1"os Mé.ll1t8rr, hahría ex­
p1'e:,ado que él ha;¡ia cor,:'·.;.:~la En compromi­
so personal cnn el Embajé,clor del Perú de c:'ne 
tal acto lJO se rea'izara, como un medio de no 
dpspertar vit~j as querellas t2r1'it,)riales con. un 
país Cl:yO Gobierno haiJÍa dado tantas prue­
bas de leal amistad para con el GobiernD de 
Chile. Una de eHas era el haber d:?jado en li­
bertad a los esti.ll~ialltes peruan(::j a CJl.lienes 
perseneros de lluest,n Gobierno habían neGa­
do el derecho de a:;ilo, transgrediendo la al­
tiva y trildicion;:¡l conducta libertaria de 
nuestro pals. 

Ante la negativa de los concurrentes a tan 
memorable reunión de Gabinete, para aceptar 
las explica~iones del. señor Koch, éste, según 
10 expresado por el "eñor Montero, habría he­
cho cuestión de su renuncia indeclinable al 
cargo de Ministro de Relaciones Exteriores. 

Cabe preguntar, Honorables Cámara: ¿Se 
comerció la libertad de los est:ldiantes perua­
nos al precio de no realizar 'los actDs acor­
dados para celebrar la Toma del Morro de 
Arica? ¿Se comprometió también la existen­
cia del Puerto Libre de Arica, a trueque del 
resurgimiento de la ciudad de Tacna que se 
encuentra hoy en estado comatose? ¿Por qué 
se sostiene que el Gobierno del Perú es un 
gobierno amistoso para con nuestro país, en 
circunstancias que, como ya lo expresé, sus 
perscneros, el Parlamento y la prel1Ea perua­
nos nos ofenden y provocan constantemente? 
¿No resulta sintomático el hecho de que el 
actual Ministro de Economía, señor Zúñiga 
Latorre. luego t:3 haber dictado el decreto su­
premo N.O 556, de fecha 7 de junio último, 
que reglamenta la aplicación del DFL 303, Y 
establece disposiciones que posibilitan la ins­
talación ele nuevas industrias en Arica y le 
abren el camino hacia una efectiva y promi­
soria pros ,1eridad económica, diez días des­
pués, el 17 del n:ismo mes haya dictado otro 
decreto, el N.O 618 que echa por tierra la 
parte fundamental del anterior y hace com­
pletamente inoperante el DFL N.O 303, que 
creara el puerto libre? ¿Acaso el Gobierno no 
puede impedir, por los medies legales de que 
dispone, el comercío s'mtuario e ilícito d.:l 
que tanto se habia? ¿Aeaso no puede el Go­
bierno impedir el contrabando aplicando las 
sanciones legales ccrr2spondientes y persi­
guiendo a lar, delincuentes? ¿No es efectivo 
que el dólar ha subido de quinientos a sete­
cientos cuarent.a re,~os pese al decreto salva­
dor N.O 618, que liquida la exi,tencia del 
Puerto Libre de Arica? ¿No es efectivo que los 
grandes monopolios indnstriales, como la So­
ciedad de Fomento Fabril, h3,]1 desatado una 
eampaña organizada y "istemática para pre­
sionar al Ministro de Economía y cO.nvencer­
lo de la estupidez de que la inst.alación de 
nuevas industrias en Arica, aprovechando las 

franquir.ias eSl1eciales, significaría la ruina y 
bancarrota de los indw;triales de la capital? 

Honorable Cár..lara, no eles(~o terminar mi 
intervención, sin :3 ntes expre3ur q,Je, a j ui­
cio de los parlamentarios de estos bancos, 
existen f:lndadu3 ra'lones para acusar cons­
titEciona ¡mente al !\L.nistro señor Arturo Zú­
ñi¡?;a Laton'e, en su calidad ele titular de la 
c&rtera de Economía, pcr haber lesionado 
gravemente lo:; intereses de Arica bajo una 
manifiest3. ¡:;re::ión de los monopolios indus­
triales y haber provocado pérdidas cuantiosa~ 
a honestos industriales que se iba.n a insta­
lar en dicha localidad, y al Ministro señor 
Osvalclo Koch, en su condición de ex CancI­
ller, por haber contraído clJmpromisos que le­
sionan a nuestro ji.licio el prestigio interna­
cional de Chile y que ,nos cclocan en mani­
fiesta inferioridad ante un país cuyos gober­
nantes S2 han caracterizado por su espíritu de 
hostilidad hacia el nue.,tro. 

Termino expresando mis reconocimientos 
para con toda la repre~entación parlamen­
taria de las provincias del Norte, que están 
acordes en defender, por sobre toda otra con­
sideración, la prosperidad económica de Ari­
ca, y reafirmar vigorosamente los sentimien­
tos de verdadera chilenidad y patriotismo dI) 
los nobles habitantes del departamento de 
ese nombre. 

Sólo cabe e;:perar que esta actitud sea imi­
tada por nuestros Gobernantes. 

He dicho, señor Presidente. 
El seüor LOYOLA (Presidente AccidentaD.­

Quedan tres minutos al Comité Socialista Po­
pular. 

El señor TAMAYO.- Renunciamos, señor 
presidente. 

3<l.-SOBERANIA DE CHILE SOBRE VARIAS 
ISLAS DE LA ZONA AUSTRAL. 

El señor LOYOLA (Pr€sid~nte AccidentaD.­
El turno sigu:ente corresponde al Comité In~ 
dependiente. 

Of:'czCQ la p~labra. 
El señor ERRAZURIZ (don CarIes José).­

H=mos cedido nuestr·) ti.;mpo al Honorable 
señor Esnina, sf:'ñ.or P::-esictente. 

El señ.o1' tOYOLA (Py€.~iclente Accidmt.'1.l).­
Con la venia del Comité Independie:lte, tl-e­
ne la palabra el Honorable señor Espina. 

El señor ESPINA.- 82ñor PI'f:'sidente, en 
la s,esión d·21 Sen.ado celebrada el día 5 del 
p~'esenk mes, el Honorable Senador don 
Francisco Bulne.s Sanfuent·ps dijo, entre otras 
cosas, lo siguiente en defensa del GObier­
no y refiriéndose a quienes lo atacan ce­
rradamente: "Todo lo que hace el G<lbierc-o 
actual es esenciaJ:rl€nte malo. Si acuerda so. 
met·~r a arbitraje el problema de las L.~la.t 
del Canal de Beaglc. sustentando la tesis 
que al l'€spect.o ha mant·enido invariablemen~ 
te Chile por más de 40 alias, este Gobie:no 
es traidür a la Patria". 
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Sobr," el particular, el Diputad.o que habla 
ha interV8'1ido en varias sesLll1t:s en la Ho­
norao]e Cámara y ha dictado confer'.'ncias 
en varios centros cultur_ües, s<Jcia],,;.; y p.o. 
lítico,s so'Jore ]'os derechcs inobj?tables d-e Chi· 
le (,n las L,]as situaaClS al sur del Canal Bed.­
g13 y ha crddo dcm-ostral' qU,e no p:'!)c2de 
el arbltrajoe con rESp-:.:ct::J al dominio de ella.;, 
porque la interpretación d.] Tratad'J de Lí. 
mite" con Argentina de 1881, no mer'2C'8 elu­
das ni en su letra ni -2n su espíritu. 

El arbitraje o cuaiquier procedimiento de 
arreglo diredo, sülam'.mt'2 se adopta cuando 
hay dudas en la interpretación de algún 
'Tratad.o, poero el de 1881 es claro y prEC;SO, 
y en él está estab¡e~ida la s0berania d-e too 
das las islas de la región; de consiguiente, 
la pretensión del Gobierno del V3cino paíS 
en -este último medio siglo, por llna o m¡)s 
i.<;las al sur d€l canal Beagle, n.o tie:ne base 
jurídica para recurrir a un árbitro. 

Desd? 1881, fecha en que Se firmó el Tra. 
t¡::do de Límit'8s con Arg'3ntina, hasta el año 
1902, fecha en que aparecier.on las cartas 
náuticas l€'vantadas por el acorazado argEn· 
tina "Almiran~e Brown", el Gobierno y auto~ 

ridades argentinas interpretaron '21 Trataú:l 
fielmente. Se pCdrían citar numerosos docu­
mentos, como mapas, cartas náuticas y 1e 
rroteros argentinos, que dejan establecido 
qu·c las islas Picten, Lennox y Nueva son 
chilenas. 

Solamente después de veintiún años de vi­
gencia del mencianado Tratado, cuando, CO. 
mo dije, se publicaron las cartas náuticas 
levantadas P.or el ac.orazado arg.entinü, c:.\r­
tas ad hoc, en las cuales se varió la verdad 
geográfica, principiaron las primeras preten. 
siones argentinas a dichas islas, inventan ~o 
las má.s peregrinas te'Jrías con respecto al 
curso que sigue -21 canal B8agle en su des­
embocadura oriental y de esta manera Ar­
gentina ha creado un problema de límites 
flCticio. 

Poco tiempo después .comenzó 'en {,ste país 
una bien organizada campaña de prensa di. 
rígida por el pclítico s'2ñür EstanLslao Zeba~ 
110s y ase"orado por algunos marinos. ha~ta 
que el año 1915 nuestro Gobierno propuso 
por primera V-2Z el arbitraj e sobre las islas 
del canal de Bcagle. Cuando se discutió en 
esta Honorable Cámara el protoco10 rCSUf ['­
tivo, el Diputad.o de aquella época, señ.or 
Ví~tor Robles, lo impugnó porque no era pro. 
cedente, y sU redacción, deficiente. El señor 
Robles era mioembro de la Comisión de Re­
laciones Exterior-?s de la Cámara. 

El diario() "El Mercurio" del 16 de enero 1e 
1917 pUblicó un inter,esante r,eportaj.= al se· 
fior Robles sobre esta materia. 

Según mis noticias, esta actitud patrióti . 
ca de don Víctor Robles detuvo la ac~ión de 
la Cancillería, y de -2st3 asunto no se habló 
más, por.que salió a la luz un libro que es un 
alegato formidable de ola justicia de nues' 
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tr.os ds:rechas. La m::¡yoría de mis Honora­
bles colegas cLbon haber tenido en ,)él mai10 
18. "Jbra d;l p::'~f'.;)cr de derecho intemac-lo. 
n&l señor Juan Guillermo Guerra, titlliada 
"La sob'2fHnía chil~'na en las islas al sur del 
c&n3.1 B~a,.,],'" y a .cuya mr;moc·i3. deseo en 
Estn m:::m nto r:cndir un h:lmcr'aje de admi~ 
r,~ción y ele re,spE'tü porql€, c-on su libro, 
abrió los c.ics a h ciudadanía cl!'.]ena y de­
mostró a la América ent-ora la justieia d-e 
nuesh',~,s derer,ho..~. 

El Honorable Senador señor Bnlnes San­
fuentes ha hablaJo de una tradicIón de cua_ 
renta años. Por mi parte, quIero decirle que 
la obra del profesar GJena va a cumpllr tam­
bién ccarenta años y 1:0 sé de nadie que la 
haya refutado en la Repúbliea Argentina, o 
sea, ésta es la mejor demostración de la bon­
dad de nuestro,g dere,~hos. 

En su último Mensaje al Congreso, S. E. el 
Presidente de la República di.io que la nego­
ciaeión para un nuevo ,protocolo de arb:traje 
seguía su curso. Yo creo que S. E., si bien tie' 
ne la direeción superior de las relaciones ex. 
teriores, debe coordinar) as con el sentimien­
to na:::ional, el que en este caso se ha demos­
trado contrario al arbitraje. 

Siempre en Chile, cuando se ha iniciado 
una acción diplomática de largo alcance, los 
Jefes de Estado han oído a los personeros de 
los partidos ¡políticos y a las Ccmisiones de 
Relaciones Exteriores del Congreso, con lo 
cual la Cancillería no se exnone a un recba­
zo de sus negociaciones_ L-as prerrogativas 
constitucionales del Preside,nte de la Repú­
blica, e,timo, no se lastiman con esta actitud 
sino que ~e vigorizan. 

Lamento profundamente que la política ex­
terior seguida hasta ahora por nuestra Can_ 
cillería sea equivocada, adoutando el mismo 
procedimiento d? 1!J15 Y lS38, año est~ úl­
timo en que nuevar...1ente se aceptó arbitraje. 

Creo que ha llegado la hora de enmendar 
errores tan profundos, porque no es posible 
continnar con una políti~,a equivocada, ya que 
cada vez qüe hemos firmado tratados de lí­
mites, o hemo.') aceptado procedimientos ar­
bitrale~ o arref(los directos con otras nacio­
nes, se han tradu~ido en 'Pérdidas de vastas 
porciones de nuestro territorio. 

El Diputado que habla continuará sin des­
canso en su campaña para convencer a todos 
los miembros del Congreso Nacional, y a la. 
opinión ,pública en general, de la necesidad 
que hay en corregir nuestra política interna­
cional, especialmente en lo que respecta a las 
islas del Canal Beagle desterrando para siem_ 
pre nuestra inveterada costumbre de ceder. 

Al asumir esta actitud de defensa de la. 
soberanía chilena en la parte austral de 
nuestro territorio y al criticar la política que 
ha seguidO este Gobierno y otros anteriores, 
no he pretendido jamás acu'.:arlos de traición 
a la Patria, como en forma genérica lo dice 
el Honorable Senador señor Bulnes, al refe-
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rlrse a los que atacan la política gubernativa 
en esta materia. 

Nada más, señor Presidente. 
. El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 

Quedan cuatro minutos al Comité Indepen­
diente. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).-

Renunciamos, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental).­

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 21 horas y 11 

minutos. 
CRISOLOGO VENEGAS SALAS 

Jefe de la Redacción de Sesiones. 


